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RESUMEN 

El presente trabajo de titulación busca realizar una auditoría integral a la clínica Guadalupe 

CLINIGUAD Cia. Ltda. en el periodo 2016, para poder determinar la razonabilidad de los saldos 

presentados en los estados financieros, cual es el nivel de cumplimiento de sus objetivos, si su 

sistema de control interno es confiable, si las normas, reglamentos y leyes se cumplen 

adecuadamente y si sus operaciones se realizan con eficiencia y eficacia, con el propósito de 

emitir un informe de auditoría integral con comentarios, conclusiones y recomendaciones para su 

mejoramiento y en el caso de la auditoría financiera el correspondiente dictamen
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INTRODUCCIÓN 

Para el mejoramiento continuo de una empresa es importante conocer como esta su estructura 

económica, financiera, sus procesos de control interno, los indicadores de gestión y también el 

cumplimiento de la normativa legal que le rige. 

La presente auditoría realizada a la clínica Guadalupe CLINIGUAD Cia. Ltda. en el periodo 

2016, consiste en conocer el grado de eficiencia y eficacia en los procesos gerenciales y/u 

organizacionales de la clínica, además del uso correcto de los recursos económicos, para de esta 

manera emitir recomendaciones y conclusiones a la junta de accionista de la clínica para el 

mejoramiento continuo de la organización. 
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CAPÍTULO I 

1. ASPECTOS GENERALES DE LA EMPRESA 

1.1. ANTECEDENTES 

La clínica Guadalupe inicio sus funciones el día 3 de marzo de 1995, misma que se encuentra 

constituida por los señores doctores Julio Miguel Barrera Chica, Kleber Orlando Brito Peñaloza, 

Max Bonfilio Vintimilla Maldonado, Edgar David Brito Peñaloza y Jaime Rosendo Vintimilla 

Maldonado, quienes constituyeron una compañía limitada con la razón social de “CLÍNICA 

GUADALUPE CLINIGUAD CIA. LTDA.”, con el objetivo de proporcionar asistencia médica 

quirúrgica, medicina preventiva, de recuperación, hospitalización y de tratamiento ambulatorio a 

las personas que acudan requiriendo estos servicios, los mismos que serán con la modalidad 

abierta permitiendo que los médicos compartan el aprendizaje y la enseñanza en la práctica de la 

ciencia médica.  

La constitución de la compañía establece que tendrá una duración de 50 años, contados a partir 

de su inscripción en el registro mercantil; el capital social inicial de la compañía es de 4.000.000 

(cuatro millones) de sucres divididos en cuatro mil participaciones de 1.000 (un mil) sucres cada 

una  como se muestra en la tabla 1 

SOCIOS 
# DE 

PARTICIPACIONES 

VALOR 

UNITARIO 

CAPITAL POR 

SOCIO 

JULIO MIGUEL BARRERA CHICA 1.000 $ 1.000 $     1.000.000,00 

KLEVER ORLANDO BRITO PEÑALOZA 1.000 $ 1.000 $     1.000.000,00 

MAX BONFILIO VINTIMILLA 500 1.000 $         500.00000 
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MALDONADO 

EDGAR DAVID BRITO PEÑALOZA 1.000 1.000 $     1.000.000,00 

JAIME ROSENDO VINTIMILLA 

MALDONADO 500 1.000 $        500.000.00 

TOTAL  $    4.000.000,00  

FUENTE: CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA                         ELABORADO POR: AUTORES 

Tabla 1 DISTRIBUCIÓN DE PARTICIPACIONES INICIAL 

Además cabe indicar que la clínica procedió a realizar un aumento de capital y reforma del 

estatuto social en el año 2007, quedando estructurada como establece la tabla 2. 

SOCIOS 
# DE 

PARTICIPACIONES 

VALOR 

UNITARIO 

CAPITAL 

POR SOCIO 

JULIO MIGUEL BARRERA CHICA 250 $ 1,00 $ 250,00 

KLEVER ORLANDO BRITO PEÑALOZA 250 $ 1,00 $ 250,00 

MAX BONFILIO VINTIMILLA 

MALDONADO 125 $ 1,00 $ 125,00 

EDGAR DAVID BRITO PEÑALOZA 250 $ 1,00 $ 250,00 

JAIME ROSENDO VINTIMILLA 

MALDONADO 125 $ 1,00 $ 125,00 

TOTAL  $ 1.000,00  

FUENTE: ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS  

ELABORADO POR: AUTORES  

Tabla 2 DISTRIBUCIÓN PARTICIPACIONES ACTUALIZADOS 
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1.2. BASE LEGAL 

La clínica Guadalupe CLINIGUAD CIA. LTDA constituye una compañía limitada y está inscrita 

en la superintendencia de compañías, expediente 31601 y en el SRI con el RUC 0190152774001.   

1.3. MISIÓN 

Contribuir a un desarrollo humano sostenible, en armonía con el medio ambiente, mejorando las 

condiciones y calidad de vida de la población, brindando servicios de salud que satisfagan sus 

necesidades y respondan a las expectativas de la ciudadanía, en el contexto de un proceso de 

planeación sistemática, integral y realista, que promueva la salud como un objetivo social 

compartido, apoyado en la participación activa, comprometida y coordinada entre sociedad y 

gobierno. 

1.4. VISIÓN 

Ser un sistema de salud, vinculado al desarrollo social, fortalecido legal, tecnológica y 

presupuestalmente, cuyas instituciones presten servicios de salud eficientes y oportunos, que 

contribuya al mejoramiento continuo de las condiciones y calidad de vida de la población, como 

resultado de la participación activa, comprometida y coordinada entre gobierno y sociedad.   

1.5. OBJETIVOS 

1.5.1. OBJETIVO GENERAL 

Brindar atención integral en la salud, en las 4 especialidades médicas básicas y emergencia, a 

todas las personas que acudan a esta casa de salud. 

1.5.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

• Proporcionar una atención con calidad y calidez a todos los niños de hasta 16 años con el 

especialista en pediatría. 
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• Proporcionar una atención con calidad y calidez a todos/as los/as adultos/as con la 

especialidad de medicina interna. 

• Proporcionar una atención con calidad y calidez a todos los pacientes que necesiten ser 

intervenidos quirúrgicamente con especialistas en cirugía y anestesiología. 

• Proporcionar una atención con calidad y calidez a todas las pacientes embarazadas y con 

patología ginecológica, con los servicios de los especialistas en ginecología y obstetricia. 

• Proporcionar una atención con calidad y calidez a todos/as las pacientes que requieran 

cuidados de emergencia las 24 horas del día, con el médico de guardia. 

• Brindar una atención de calidad y calidez a todas las personas que necesiten atención 

emergente independiente de su situación económica. 

1.6. VALORES 

1.6.1. VALORES INSTITUCIONALES 

• Respeto al ser humano.-  La condición de ser humana es considerada como un don, 

respetando a todos los seres humanos por igual.  

• Integridad.- Trabajar de la manera correcta en bienestar de la sociedad. 

• Excelencia.- Cumplir y atender las exigencias de nuestros clientes, al igual que la 

normativa que nos rige. 

1.6.2. VALORES DE SERVICIO  

• Seguridad.- Garantizar que los servicios cumplen las regulaciones del Ministerio de Salud 

Pública (MSP)  

• Calidad.- Contar con profesional calificado en las diferentes áreas 

• Eficiencia.- Optimizar la utilización de los recursos.  
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1.7. ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL 

El eje principal de la clínica es la junta general de accionistas, y está conformada por 5 socios 

que son los siguientes en orden alfabético. 

• Barrera Chica Julio Miguel,  

• Brito Peñaloza Edgar David, 

• Brito Peñaloza Kleber Orlando,  

• Vintimilla Maldonado Jaime Rosendo, 

• Vintimilla Maldonado Max Bonfilio.  

1.7.1. ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL 

La administración está a cargo del gerente, el área médica y demás departamentos de la clínica se 

esquematizan en la figura 1: 

1.8. ANÁLISIS FODA 

El análisis FODA nos permite conocer y analizar la situación del entorno interno y externo de la 

empresa, y de esta manera poder tomar decisiones que nos ayuden en el cumplimiento del  

objetivo general, objetivos específicos, valores institucionales y valores de servicio. 
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Figura 1 ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL 

JUNTA 
GENERAL

PRESIDENTE

GERENTE

ÁREA TECNICA

DIRECTOR MEDICO

ÁREA MEDICA

CLÍNICA

CIRUGIA

TRAUMATOLOGIA

GINECO-
OBSTETRICIA

PEDIATRIA

EMERGENCIA

SERVICIOS 
AUXILIARES 

DIAGNOSTICO 
TRATAMIENTO

LABORATORIO 
CLINICO

QUIRÓFANO

ANESTESIOLOGIA

SERVICIO DE 
APOYO MEDICO

BOTICA INTERNA

ENFERMERÍA

ESTADÍSTICA

SECRETARIA ÁREA 
ADMINISTRATIVA

CONTABLE MANTENIMIENTO SERVICIOS 
GENERALES

COCINA

LAVANDERÍA

LIMPIEZA

COMISÍON DE BIOSEGURIDAD



 

 

- 7 - 

 

1.8.1. FORTALEZAS  

• La infraestructura de la clínica es propia. 

• Cuanta con servicio de laboratorio y farmacia. 

• Los médicos tienen conocimientos actualizados. 

• La ubicación de la clínica ayuda a captar a un sector importante de la ciudad. 

• Los médicos y personal administrativo tienen un alto grado de compromiso con la clínica. 

• Trato amable a los pacientes. 

• Precios accesibles para el mercado. 

1.8.2. OPORTUNIDADES  

• Captación de clientes de zonas aledañas como Baños, Minas y Soldados. 

• Aplicar avances médicos en diferentes áreas. 

1.8.3. DEBILIDADES  

• No cuenta con parqueadero para los clientes. 

• No se realizan reuniones continuas por la junta general de accionistas. 

• No se realiza monitoreo y seguimiento al personal. 

• Los recursos económicos son limitados. 

• No se cuenta con alianzas estratégicas con seguros privados ni públicos. 

1.8.4. AMENAZAS  

• Gran cantidad de competidores. 

• No disponer de aportaciones económicas del gobierno. 
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CAPÍTULO II 

2. FUNDAMENTACIÓN TEÓRICA DE LA AUDITORÍA INTEGRAL. 

2.1. DEFINICIÓN 

La auditoría integral consiste en un estudio total de una empresa obteniendo y evaluando la 

información financiera, situación económica, la eficiencia y eficacia de los procesos de control 

interno al igual que el cumplimiento de los objetivos de gestión y por último el cumplimiento de 

la normativa legal que le rige. 

Para Blanco en el 2014 la auditoría integral contempla un estudio del cumplimiento de las leyes 

y regulaciones pertinentes y la conducción ordenada en el logro de las metas y objetivos 

propuestos; de informar sobre el grado de correspondencia de estos temas y los criterios o 

indicadores establecidos para su evaluación.  

El uso del término “auditoría integral” comprende específicamente a la auditoría financiera y a la 

auditoría operativa, además de la verificación de los controles internos y de las disposiciones 

legales pertinentes que tiene que cumplir la empresa.  

La auditoría integral permite obtener información completa del manejo financiero, económico y 

de gestión que se lleva a cabo en la entidad, por lo que sirve de herramienta adecuada para 

determinar el cumplimiento de la normativa interna y externa, permitiéndole tomar decisiones 

acertadas para la mejora continua. 
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2.2. OBJETIVOS 

La auditoría integral al contemplar una evaluación a varios aspectos de una organización sus 

objetivos abarca cada uno de ellos: 

• Comprobar que la información financiera y económica se presenten de acuerdo con los 

Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados (PCGA) y con razonabilidad de sus 

saldos como lo establece las normas internacionales de información financiera (NIIF). 

• Determinar el cumplimiento de las disposiciones legales establecidas en reglamentos, 

estatutos, órganos de dirección y administrativos. 

• Evaluar los controles internos establecidos con el alcance necesario para emitir el 

informe. 

• Valorar el grado de eficiencia y eficacia en la utilización de los recursos disponibles  y el 

grado de eficiencia en el logro de los objetivos establecidos por la empresa. 

2.3. ALCANCE 

La auditoría integral se enfoca en toda la organización en cada uno de sus procesos, 

procedimientos y actividades, para verificar el cumplimiento de la normativa legal, estatutos, 

reglamentos internos y demás normativa de la empresa, del sector al que pertenece y las 

instituciones gubernamentales que la regulan. 

El proceso de autoría integral puede ser desarrollado mediante una limitación en el alcance 

debido a que por el tamaño de una organización se vea complicado realizarlo a toda la 

organización, esta limitación se lo puede hacer por departamento, áreas o de acuerdo al análisis 

en la planificación preliminar, según el nivel de confianza y de riego inherente.  
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La realización de la auditoría integral requiere de un tiempo extenso para su aplicación de 

manera correcta y de esta manera permita emitir un informe adecuado.    

En la auditoría financiera tiene como alcance determinar la razonabilidad de los saldos en los 

estados financieros, comprobando así, que su realización cumpla con la normativa nacional e 

internacional que regula a la empresa. 

El alcance en la auditoría de cumplimiento, comprende en la determinación del desarrollo de sus 

actividades acatando las leyes, reglamentos y normativa que la rige. 

 La auditoría de gestión busca determinar si los objetivos se alcanzaron con eficiencia y eficacia, 

en base a los indicadores establecidos por la clínica. 

Concluyendo con la auditoría de control interno que tiene como alcance evaluar los programas, 

proyectos y actividades de cada una de las áreas de la empresa para determinar si los controles 

establecidos son adecuados, suficientes o se necesita mejorarlos.   

2.4. CRITERIOS 

La auditoría integral al evaluar diversas áreas es necesario considerar criterios para cada una de 

ellas, por lo tanto para la auditoría financiera los criterios son: 

• Las normas internacionales de información financiera (NIIF) 

• Las normas internacionales de contabilidad (NIC). 

• Los principios de contabilidad generalmente aceptados (PCGA). 

La auditoría de control interno tiene como criterio: 

• La Norma establecida por el Committee of Sponsoring Organizations of the Treadway 

Commission (COSO). 

Los criterios de la auditoría de cumplimiento son los siguientes: 
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• La normativa societaria del Ecuador, amparada en la ley de compañías, sus reglamentos y 

resoluciones de la superintendencia de compañías. 

• La normativa  tributaria del Ecuador, según las directrices emitidas por el servicio de 

rentas internas (SRI), mediante leyes, reglamentos y resoluciones. 

• La normativa laboral del Ecuador, según los lineamientos emitidos por el ministerio de 

trabajo (MT), sean estas leyes, reglamentos, acuerdos ministeriales o resoluciones. 

• La normativa de salud pública, bajo la supervisión del ministerio de salud pública (MSP). 

• Códigos, manuales y procedimientos internos. 

La auditoría de gestión tiene los siguientes criterios: 

• Los indicadores cuantitativos de la administración. 

• Los indicadores cualitativos de la administración. 

Los criterios de la auditoría integral contienen características que permiten determinar la 

confiabilidad, relevancia, la uniformidad, neutralidad, objetividad, comprensibilidad e integridad. 

2.5. CLASES DE AUDITORÍA 

La auditoría integral puede ser ejecutada desde 2 ámbitos por lo tanto se los debe analizar cada 

uno de ellos. 

2.5.1. AUDITORÍA EXTERNA 

La auditoría externa es realizada por un auditor independiente, mismo que deberá seguir los 

procesos de auditoría que le permitan determinar la existencia de hallazgos luego de la aplicación 

de pruebas y procedimientos, y de esta manera podrá expresara su informe de manera objetiva 

sobre cada uno de los puntos de las auditorías realizadas emitiendo comentarios, 

recomendaciones y conclusiones, además del dictamen de la auditoría financiera. 
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2.5.2. AUDITORÍA INTERNA  

Esta clase de auditoría es realizada por empleados de la misma empresa, contratados para 

realizar estas funciones o capacitados como auditores internos para realizarlas, donde verificaran 

el cumplimiento de las normas internas, y disposiciones legales de los entes reguladores para 

identificar las falencias y proporcionar recomendaciones, como también deberá verificar que la 

situación financiera de la empresa se encuentre expresada de forma razonable, al igual que 

determinar la eficiencia y eficacia en la forma de utilizar los recursos disponibles.  

2.6. FASES DE LA AUDITORÍA  

La auditoría integral se compone por 5 fases encadenas, que para iniciar cada una se debe 

culminar con la anterior, siendo las siguientes:  

FASE I  

ETAPA PREVIA Y DEFINICIÓN DE LOS TÉRMINOS DEL TRABAJO 

En esta fase el auditor y auditado definen en qué condiciones se realizará la auditoría, en que 

plazos se ejecutará, cuáles serán sus cláusulas, el alcance y objetivos de la auditoría. 

FASE II  

PLANEACIÓN 

En esta fase el auditor conoce a la empresa, este proceso toma el nombre de familiarizarse con la 

empresa, y de esta manera le permite determinar su nivel de riesgo, conocer el riesgo de 

auditoría, determinar y evaluar el riesgo inherente, como las obligaciones que debe cumplir ante 

los organismos de control, de esta manera el auditor identifica las áreas críticas de la empresa. 

La planeación de la auditoría integral, se lo puede realizar por cada componente de la misma 

siendo estos auditoría financiera, auditoría de gestión, auditoría de control interno y auditoría de 
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cumplimiento y de esta manera conocer el nivel de confianza y el riesgo de auditoría por cada 

componente.  

FASE III  

PROCEDIMIENTO DE AUDITORÍA EN RESPUESTA A LOS RIESGOS VALORADOS 

En esta fase el auditor debe elaborar programas de auditoría, donde debe especificar las pruebas 

de control y sustantivas a aplicar en la ejecución, estos programas debe tener relación a la 

familiarización que tuvo el auditor y la identificación de las área críticas, para que de esta 

manera le permitan determinar hallazgos de auditoría,  

FASE IV  

FASE FINAL DE LA AUDITORÍA 

Esta fase consiste en la ejecución de la auditoría en cada uno de sus aspectos aplicando las 

pruebas y procedimientos sustantivos y de control establecidos en la fase anterior, para poder 

acumular evidencia suficiente que permita emitir el informe de auditoría y su presentación para 

el análisis y discusión con la junta general. 

La auditoría integral al estar conformada por 4 auditorías en una, en esta fase su desarrollo se 

subdivide, por lo que el auditor debe realizar programas de auditoría por cada componente de 

cada una de las auditorías. 

Posterior a la aplicación de las pruebas y procedimientos por componente y por auditoría, el 

auditor debe recopilar la información suficiente para poder emitir el respectivo informe de 

auditoría integral mismo que puede incluir conclusiones y recomendaciones y el dictamen dentro 

de la auditoría financiera.   
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FASE V  

CONTROL DE CALIDAD DE LOS SERVICIOS 

Como paso final, la administración de la empresa debe monitorear y realizar un plan de acción 

de las recomendaciones emitas por el auditor para que se dé cumplimiento con las mismas. 

El generar este plan de monitoreo le permite a la empresa conocer la evolución con el paso del 

tiempo de la empresa y la generación de nuestro controles, indicadores y demás medios de 

control y verificación que le permitirán medir el mejoramiento continuo de las diferentes áreas 

de la empresa.  

2.7. NORMATIVA VIGENTE  

La normativa en la que se debe basar la auditoría integral es la siguiente: 

PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD GENERALMENTE ACEPTADOS (PCGA).  

Los principios de contabilidad generalmente aceptados a nivel internacional, son normas que nos 

sirven para realizar procesos contables de manera idónea, adoptadas y aceptadas por los 

profesionales de la rama, siguiendo 15 principios  

1. Equidad 

2. Partida doble 

3. Ente 

4. Bienes económicos 

5. Moneda común denominador 

6. Empresa en marcha 

7. Valuación al costo 

8. Período 

9. Devengado 

10. Objetividad 

11. Realización 

12. Prudencia 

13. Uniformidad 

14. Significación o importancia relativa 

15. Exposición  
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Los PCGA fueron aprobados, en el VII conferencia interamericana de contabilidad realizada en 

Mar de Plata, en el año de 1965, cabe indicar que el principio de partida doble no fue aprobado 

en esta conferencia debido que se le consideraba como una ecuación contable hasta el año de 

1973, donde a través del plan contable general realizado en Perú, se le incluye como principio de 

contabilidad generalmente aceptado. 

NORMAS INTERNACIONALES DE CONTABILIDAD (NIC) 

Son normas internacionales que establecen la forma y la presentación de la información 

financiera, para exponer la esencia de la empresa e indicar fidedignamente la situación 

financiera. 

Las NIC se encuentran clasificadas de la siguiente manera 

NIC 1. Presentación de estados financieros 

NIC 2. Existencias 

NIC 7. Estado de flujos de efectivo 

NIC 8. Políticas contables, cambios en las 

estimaciones contables y errores  

NIC 10. Hechos posteriores a la fecha del 

balance 

NIC 26. Contabilización e información 

financiera sobre planes de prestaciones por 

retiro  

NIC 27. Estados financieros consolidados y 

separados  

NIC 28. Inversiones en entidades asociadas  

NIC 29. Información financiera en economías 

hiperinflacionarias  

http://www.normasinternacionalesdecontabilidad.es/nic/pdf/NIC01.pdf
http://www.normasinternacionalesdecontabilidad.es/nic/pdf/NIC02.pdf
http://www.normasinternacionalesdecontabilidad.es/nic/pdf/NIC07.pdf
http://www.normasinternacionalesdecontabilidad.es/nic/pdf/NIC08.pdf
http://www.normasinternacionalesdecontabilidad.es/nic/pdf/NIC08.pdf
http://www.normasinternacionalesdecontabilidad.es/nic/pdf/NIC10.pdf
http://www.normasinternacionalesdecontabilidad.es/nic/pdf/NIC10.pdf
http://www.normasinternacionalesdecontabilidad.es/nic/pdf/NIC26.pdf
http://www.normasinternacionalesdecontabilidad.es/nic/pdf/NIC26.pdf
http://www.normasinternacionalesdecontabilidad.es/nic/pdf/NIC26.pdf
http://www.normasinternacionalesdecontabilidad.es/nic/pdf/NIC27.pdf
http://www.normasinternacionalesdecontabilidad.es/nic/pdf/NIC27.pdf
http://www.normasinternacionalesdecontabilidad.es/nic/pdf/NIC28.pdf
http://www.normasinternacionalesdecontabilidad.es/nic/pdf/NIC29.pdf
http://www.normasinternacionalesdecontabilidad.es/nic/pdf/NIC29.pdf
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NIC 11. Contratos de construcción  

NIC 12. Impuesto sobre las ganancias 

NIC 14. Información Financiera por 

Segmentos  

NIC 16. Inmovilizado material  

NIC 17. Arrendamientos  

NIC 18. Ingresos ordinarios  

NIC 19. Retribuciones a los empleados  

NIC 20. Contabilización de las subvenciones 

oficiales e información a revelar sobre ayudas 

públicas  

NIC 21. Efectos de las variaciones en los tipos 

de cambio de la moneda extranjera  

NIC 23. Costes por intereses 

NIC 24. Información a revelar sobre partes 

vinculadas  

NIC 30. Información a revelar en los estados 

financieros de bancos y entidades financieras 

similares 

NIC 31. Participaciones en negocios conjuntos 

NIC 32. Instrumentos financieros: Presentación  

NIC 33. Ganancias por acción  

NIC 34. Información financiera intermedia  

NIC 36. Deterioro del valor de los activos  

NIC 37. Provisiones, activos y pasivos 

contingentes  

NIC 38. Activos intangibles  

NIC 39. Instrumentos financieros: 

reconocimiento y valoración  

NIC 40. Inversiones inmobiliarias  

NIC 41. Agricultura 

http://www.normasinternacionalesdecontabilidad.es/nic/pdf/NIC11.pdf
http://www.normasinternacionalesdecontabilidad.es/nic/pdf/NIC12.pdf
http://www.normasinternacionalesdecontabilidad.es/nic/pdf/NIC14.pdf
http://www.normasinternacionalesdecontabilidad.es/nic/pdf/NIC14.pdf
http://www.normasinternacionalesdecontabilidad.es/nic/pdf/NIC16.pdf
http://www.normasinternacionalesdecontabilidad.es/nic/pdf/NIC17.pdf
http://www.normasinternacionalesdecontabilidad.es/nic/pdf/NIC18.pdf
http://www.normasinternacionalesdecontabilidad.es/nic/pdf/NIC19.pdf
http://www.normasinternacionalesdecontabilidad.es/nic/pdf/NIC20.pdf
http://www.normasinternacionalesdecontabilidad.es/nic/pdf/NIC20.pdf
http://www.normasinternacionalesdecontabilidad.es/nic/pdf/NIC20.pdf
http://www.normasinternacionalesdecontabilidad.es/nic/pdf/NIC21.pdf
http://www.normasinternacionalesdecontabilidad.es/nic/pdf/NIC21.pdf
http://www.normasinternacionalesdecontabilidad.es/nic/pdf/NIC23.pdf
http://www.normasinternacionalesdecontabilidad.es/nic/pdf/NIC24.pdf
http://www.normasinternacionalesdecontabilidad.es/nic/pdf/NIC24.pdf
http://www.normasinternacionalesdecontabilidad.es/nic/pdf/NIC30.pdf
http://www.normasinternacionalesdecontabilidad.es/nic/pdf/NIC30.pdf
http://www.normasinternacionalesdecontabilidad.es/nic/pdf/NIC30.pdf
http://www.normasinternacionalesdecontabilidad.es/nic/pdf/NIC31.pdf
http://www.normasinternacionalesdecontabilidad.es/nic/pdf/NIC32.pdf
http://www.normasinternacionalesdecontabilidad.es/nic/pdf/NIC33.pdf
http://www.normasinternacionalesdecontabilidad.es/nic/pdf/NIC34.pdf
http://www.normasinternacionalesdecontabilidad.es/nic/pdf/NIC36.pdf
http://www.normasinternacionalesdecontabilidad.es/nic/pdf/NIC37.pdf
http://www.normasinternacionalesdecontabilidad.es/nic/pdf/NIC37.pdf
http://www.normasinternacionalesdecontabilidad.es/nic/pdf/NIC38.pdf
http://www.normasinternacionalesdecontabilidad.es/nic/pdf/NIC39.pdf
http://www.normasinternacionalesdecontabilidad.es/nic/pdf/NIC39.pdf
http://www.normasinternacionalesdecontabilidad.es/nic/pdf/NIC40.pdf
http://www.normasinternacionalesdecontabilidad.es/nic/pdf/NIC41.pdf
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Estas normas son aplicadas conjuntamente con los lineamientos establecidos en las normas 

internacionales de información financiera, además cabe indicar que estas normas son aplicadas 

en las empresas dependiendo a la actividad que realizan, con el fin de expresar la información 

contable de manera correcta. 

NORMAS INTERNACIONALES DE INFORMACIÓN FINANCIERA (NIIF) 

Las NIIF, son normas internacionales que nos permiten presentar la información financiera de 

manera comparable, transparente y de alta calidad, para que de este modo los usuarios internos y 

externos puedan tomar decisiones económicas acertadas. 

Estas normas se encuentran clasificados de la siguiente manera: 

NIIF 1 Adopción por primera vez de las 

normas  

NIIF 2 Pagos basados en acciones  

NIIF 3 Combinaciones de negocios  

NIIF 4 Contratos de seguro  

NIIF 5 Activos no Corrientes mantenidos 

para la venta y operaciones discontinuadas  

NIIF 6 Exploración y evaluación de recursos 

minerales  

NIIF 7 Instrumentos financieros: 

información a revelar  

NIIF 8 Segmentos operativos  

 NIIF 9 (2014) Instrumentos financieros  

NIIF 10 Estados financieros consolidados  

NIIF 11 Acuerdos conjuntos  

NIIF 12 Información a revelar sobre 

participaciones en otras entidades  

NIIF 13 Mediciones a valor razonable  

NIIF 14 Cuentas de diferimientos de 

actividades reguladas  

NIIF 15 Ingresos de actividades ordinarias 

procedentes de contratos con clientes  

NIIF 16 Arrendamientos  

 



 

 

- 18 - 

 

MODELO COSO. 

El modelo coso es un marco de referencia para implementación, gestión y control de un 

adecuado sistema de control interno en cada una de las áreas de una organización. 

El control interno basado en el COSO, está compuesto por 5 partes interrelacionados, siendo 

estos: 

a) Ambiente de control 

b) Evaluación de riesgos 

c)   Actividades de control 

d) Información y comunicación 

e) Supervisión y seguimiento 

El control interno es un proceso que un componente tiene relación directa con el anterior y el 

siguiente si no que se relacionan de manera integral entre todos, es decir influyen entre ellos 

conformando un sistema integrado y dinámico. 

2.8. TIPOS DE PAPELES DE TRABAJO  

Los papeles de trabajo de una auditoría  están compuestos por archivos permanentes o 

expedientes continuos de auditoría y papeles de trabajo actuales.  

2.8.1 ARCHIVO PERMANENTE 

El archivo permanente está formado por los documentos relacionados a los antecedentes, 

constitución, organización, operación, normativa jurídica, contable, información financiera. Se 

debe revisar que esta información esté actualizada ya que servirá para varias auditorias  

El archivo permanente de una auditoría se lo obtiene en la etapa de planeación, es importante 

contar con un índice que nos ayude a facilitar la identificación de la información. 
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2.8.2 PAPELES DE TRABAJO ACTUALES  

Los papeles de trabajo se los obtiene en todo el transcurso de la auditoría, mismos que sirven 

como evidencias de la planeación, programa de auditoría y ejecución de la misma  y las 

conclusiones.  

Los papeles de trabajo deben estar identificados con información de fácil identificación, como 

periodo, contenido, responsable de elaboración, fecha de elaboración y el código de índice. 

Los papeles de trabajo se los puede clasificar con referencias cruzadas para facilitar el manejo 

del archivo y la organización del auditor en la elaboración de la auditoria. 

Los papeles de trabajo deben manejar con un alto régimen de confidencialidad ya que 

constituyen la herramienta para que el auditor emita el informe y en caso de la auditoría 

financiera el dictamen. 

Los papeles de trabajo actuales están conformado por cédulas tradicionales siendo estas cédulas 

sumarias, analíticas y por cédulas eventuales que son cédulas realizados por criterio del auditor 

como observación, programa de trabajo, entre otros. 

2.9. MARCAS DE AUDITORÍA 

Son las marcas, símbolos, rubricas utilizadas por el auditor en la ejecución de la auditoría como 

medio de identificación de la situación en la que se encuentra la información obtenida, siendo un 

soporte para su comprensión y elaboración de conclusiones, recomendaciones, comentarios y en 

el caso de la auditoría financiera del dictamen. 

2.10. TIPOS DE INFORMES  

Al finalizar la auditoría integral se emite un informe de su realización a la junta de accionistas 

para discutir sus resultados y establecer la objetividad del trabajo, durante la ejecución de la 



 

 

- 20 - 

 

auditoría se emiten informes intermedios o eventuales donde se resumirá el trabajo realizado 

hasta ese momento, donde se indicaran las observaciones contables, de gestión y otras 

observaciones relacionadas a la auditoría integral para emitir recomendaciones a los 

departamentos involucrados.   

El informe de auditoría integral debe ser presentado según Bautista (2009), tomando en 

consideración lo siguiente 

• Forma.- Se deberán presentar por escrito comunicando resultados de auditoría, y ser 

revisados en borrador por los funcionarios responsables. 

• Oportunidad.- Deberán ser preparados a tiempo para su utilización oportuna. 

• Presentación del Informe.- Datos en forma exacta permitirán describir los hallazgos de 

manera clara, concisa y completa. 

• Contenido del Informe.- Incluir objetivos, alcance y metodología de la auditoria que 

permitan comprender el propósito que esta tiene. 

2.11. PROCESO METODOLÓGICO 

Para la realización de la auditoría integral nos basamos en conocer el entorno donde se desarrolla 

la empresa, su situación económica, la legislación que la rige tomando en consideración la 

actividad económica de la empresa, sus indicadores de gestión y los mecanismos de control 

instalados.   

2.11.1. PLANEACIÓN PRELIMINAR Y ESPECÍFICA 

En esta etapa el auditor busca familiarizarse con los procesos, procedimientos y actividades de la 

empresa y conocer el entorno donde se desarrolla, obteniendo información relevante que le 
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permita identificar las área críticas, el riesgo inherente, el nivel de confianza, riesgo de auditoría 

y de esta manera realizar el plan de auditoría. 

Posterior a la identificación de las áreas críticas el auditor elaborara los programas de auditoría, 

por cada componente, donde manifiesta las acciones a ejecución con el objetivo de obtener 

información relevante. 

2.11.2. EJECUCIÓN DE LA AUDITORÍA INTEGRAL  

La auditoría integral para su ejecución de acuerdo a sus componentes que la conforman es por 

ellos que se ejecutan de forma separa y en el orden que el auditor determine, tomando en 

consideración las necesidades del auditado.  

2.11.2.1. AUDITORÍA DE GESTIÓN   

Consiste en realizar un examen a la empresa para determinar el grado de eficiencia y eficacia en 

la utilización de sus recursos y verificando el cumplimiento de sus objetivos. 

El alcance de la auditoría de gestión consiste  en verificar que los planes y objetivos de la 

empresa sean alcanzables, evidenciar que la información para el cálculo de los indicadores de 

gestión sea confiable, comprobar que los procesos y procedimientos existentes sean realizados de 

manera correcta en busca de la eficiencia y eficacia de los recursos y evaluar la conformación 

organizacional de su estructura. 

2.11.2.2. AUDITORÍA DE CONTROL INTERNO 

Las pruebas de control interno consiste en verificar la realización de las actividades de control de 

manera efectiva y constantes durante el periodo a evaluar, estos se realizan mediante la 

observación, documentación o su funcionamiento ante el auditor. 
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Si se verifica que los controles no están siendo establecidos adecuadamente es necesario 

replantearlos, eliminarlos o modificarlos.   

2.11.2.3. PROCEDIMIENTOS ANALÍTICOS 

Consiste en la comprobación de las cantidades registradas contra una estimación de la 

expectativa de las mismas esta información puede ser financiera o no financiera, y comprobar 

que estas cantidades estén acorde a lo registrado procedimiento con los siguientes pasos: 

• Desarrollar un parámetro de la cantidad registrada basada en información financiera o no 

financiera. 

• Comparar los resultados de los paramentos con valores registrados e identificar 

diferencias para su análisis y seguimiento respectivo. 

• Ejecutar nuevos análisis a las diferencias obtenidas para examinarlas, corroborando con 

información adicional o de apoyo entregada por la empresa. 

2.11.2.4. PRUEBAS DE DETALLE DE LOS SALDOS Y DE LAS OPERACIONES  

Son procedimientos que sirven de evidencia para determinar mediante una muestra que el total 

de datos se encuentra libre de errores, si la evidencia lo manifiesta de esta manera, este 

procedimiento se lo realiza mediante cedulas sumarias, donde el auditor determina una muestra 

significativa para la aplicación de estas pruebas. 

2.11.2.5. EVALUACIÓN DE LOS RESULTADOS DE LAS PRUEBAS 

Se considera los factores cualitativos y cuantitativos donde se evidencia la presencia de posibles 

errores, tomando en consideración el valor y el tipo de error, y otros tipos de errores que se 

puedan presentar. 
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El alcance de la auditoría se debe analizar si fue correcto, para detectar todas las inconsistencias 

o si los estados financieros no manifiestan errores de consideración.  

2.11.2.6. REVISIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS  

En este procedimiento se determinara si la información financiera presentada es razonable y su 

ejecución cumple los principios, procedimientos contables  y políticas establecidas legalmente y 

profesionalmente; además que debería existir una coherencia con las evidencias de auditoría 

obtenidas. 

 2.11.2.7. AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO 

La auditoría de cumplimiento busca determinar que la organización realizó las actividades 

establecidas por los organismos de control en la forma, periodos y plazos establecidos. 

En la ejecución de esta auditoría, el auditor busca obtener evidencia suficiente mediante papeles 

de trabajo para comparar la información presentada por la empresa y verificar con lo que 

establece la normativa interna y externa, y de esta manera poder emitir el correspondiente 

informe.  

2.11.3. INFORMES  

En la auditoría integral se emitirán informes intermedios cuando el desarrollo de la auditoría lo 

requiera, pero al final siempre existirá un informe con todas las observaciones encontradas en el 

desarrollo del examen y de esta manera se dará a conocer a la junta general de accionistas. 

Este informe debe estar sustentando con toda la información obtenida durante la ejecución de la 

auditoría y el mismo debe contener las recomendaciones a emitir a la parte pertinente con el afán 

de permitirle generar planes y acciones de mejorar, que posteriormente puede ser monitoreados 

para medir el avance que va teniendo la organización. 
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CAPÍTULO  III 

3. APLICACIÓN DE LA AUDITORÍA INTEGRAL 

3.1. PLANIFICACIÓN  

3.1.1. PLANIFICACIÓN PRELIMINAR 

En esta etapa como auditores debemos familiarizarnos y conocer el desarrollo adecuado de los 

procesos que lleva adelante la clínica Guadalupe CLINIGUAD Cia. Ltda., por ende en la hoja de 

trabajo número 110 se encuentra la planificación preliminar. 

En esta hoja de trabajo se establecen las primeras actividades a desarrollar para tener una idea 

más clara de la clínica y de esta manera identificar las áreas críticas, normativa que la regula, 

objetivos estratégicos y controles establecidos.  

AUDITORÍA INTEGRAL A LA CLÍNICA GUADALUPE EN EL PERIODO 2016 

  

   

  

Cliente: CLÍNICA GUADALUPE CLINIGUAD CIA. LTDA. 110 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016   

PROGRAMA DE AUDITORÍA INTEGRAL - PLANIFICACIÓN PRELIMINAR 

Objetivo 

Conocer y familiarizarse con la organización, con el fin de identificar los  

procesos, procedimientos, actividades y normativa que le regula, y de esta manera 

definir las estrategias y pruebas que se deberán aplicar en la auditoría.  

  Aprobado por: Tatiana Carpio / José Luis Ochoa  

  

Revisado por: Eco. Teodoro Cubero                       

Fecha: 27 de abril del 2017. 
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Orden Pruebas a efectuar Referencia 

Hecho 

por 

Comentarios / 

observaciones 

1 

Observe las instalaciones de las 

diferentes áreas médicas que 

dispone la clínica. 

110-1 TC/JO   

2 

Entreviste al gerente de la 

organización para obtener 

información sobre los principios, 

objetivos, valores y procesos 

dentro de la organización. 

110-2 TC/JO   

3 

Analice y verifique la información 

obtenida de la entrevista con el fin 

de verificar el cumplimiento de 

cada normativa.  

110-3 TC/JO   

4 

Identificar los procesos de mayor 

riesgo, mismos que se tomaron 

como prioridad en el momento de 

la ejecución. 

110-4 TC/JO   

5 

Solicitar el plan estratégico, 

informe de comisario, reglamento 

interno de funcionamiento. 

110-5 TC/JO   

file:///C:/Users/Usuario/Downloads/PLANEACION%20%202.0.xlsx%23RANGE!B21
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6 

Obtener los estados financieros de 

la organización determinar las 

cuentas de mayor materialidad. 

110-6 TC/JO   

7 

Elaborar el memorando de la 

planificación previa. 

110-7 TC/JO 

  

  Elaborado por: Tatiana Carpio y José Luis Ochoa 

  Revisado por:  Eco. Teodoro Cubero 

  Fecha elaboración: 27 de abril del 2017 

  Revisado fecha: 27 de abril del 2017 

 

AUDITORÍA INTEGRAL A LA CLÍNICA GUADALUPE EN EL PERIODO 2016 

  

   

  

Cliente: CLÍNICA GUADALUPE CLINIGUAD CIA. LTDA. 110-1 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016.   

Observe las instalaciones de las diferentes áreas médicas que dispone la clínica. 

file:///C:/Users/Usuario/Downloads/PLANEACION%20%202.0.xlsx%23RANGE!A84
file:///C:/Users/Usuario/Downloads/PLANEACION%20%202.0.xlsx%23RANGE!B24
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Instalaciones: La clínica Guadalupe, cuenta con 4 pisos, estructuradas de la siguiente manera. 

1er piso: Este cuenta con 4 consultorios médicos (pediatría, medicina interna, 2 de medicina 

general), área de recepción, farmacia, emergencia y el departamento  contable. 

2da piso: Se encuentra el área de hospitalización misma que cuenta con 3 habitaciones, 1 de 

ellas con 2 camas y 2 con 1 cama, cada habitación cuenta con baño, además se encuentra el 

quirófano. 

3er piso: En este piso se encuentran 5 habitaciones, 1 de ellas de 2 camas y el resto de 1 cama, 

cada habitación con su baño, el laboratorio de nivel 1  y la bodega de oxígeno y suministros. 

4to piso: Se encuentra el área de cocina, cuarto de esterilización de menaje de camas y de 

indumentaria médica, lavandería y el consultorio de salud ocupacional. 

  

 

Elaborado por: 

Revisado por: 

Fecha elaboración: 

Tatiana Carpio y José Luis Ochoa 

  

 

 Eco. Teodoro Cubero 

  

 

27 de abril del 2017 

  Revisado fecha: 27 de abril del 2017 

 

AUDITORÍA INTEGRAL A LA CLÍNICA GUADALUPE EN EL PERIODO 2016 

  

   

  

Cliente: CLÍNICA GUADALUPE CLINIGUAD CIA. LTDA. 110-2 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016.   

Entrevista al gerente. 
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En la entrevista realizada al Dr. Kléber Brito, se obtuvo información necesaria sobre la misión, 

visión, objetivos, valores, organigrama institucional, información sobre los antecedentes e 

inicios de la clínica,  los procesos y procedimientos que se desarrollan en las atenciones 

médicas y demás procedimientos.  

MISIÓN 

Contribuir a un desarrollo humano sostenible, en armonía con el medio ambiente, mejorando 

las condiciones y calidad de vida de la población, brindando servicios de salud que satisfagan 

sus necesidades y respondan a las expectativas de la ciudadanía, en el contexto de un proceso 

de planeación sistemática, integral y realista, que promueva la salud como un objetivo social 

compartido, apoyado en la participación activa, comprometida y coordinada entre sociedad y 

gobierno. 

VISIÓN 

Ser un sistema de salud, vinculado al desarrollo social, fortalecido legal, tecnológica y 

presupuestalmente, cuyas instituciones presten servicios de salud eficientes y oportunos, que 

contribuya al mejoramiento continuo de las condiciones y calidad de vida de la población, 

como resultado de la participación activa, comprometida y coordinada entre gobierno y 

sociedad.   

OBJETIVO GENERAL 

Brindar atención integral en la salud, en las 4 especialidades médicas básicas y emergencias, a 

todas las personas que acudan a esta casa de salud. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

• Proporcionar una atención con calidad y calidez a todos los niños de hasta 16 años con 
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el especialista en pediatría. 

• Proporcionar una atención con calidad y calidez a todos/as los/as adultos/as con la 

especialidad de medicina interna. 

• Proporcionar una atención con calidad y calidez a todos los pacientes que necesiten ser 

intervenidos quirúrgicamente con especialistas en cirugía y anestesiología. 

• Proporcionar una atención con calidad y calidez a todas las pacientes embarazadas y 

con patología ginecológica, con los servicios de los especialistas en ginecología y 

obstetricia. 

• Proporcionar una atención con calidad y calidez a todos/as las pacientes que requieran 

cuidados de emergencia las 24 horas del día, con el médico de guardia. 

VALORES INSTITUCIONALES 

Respeto al ser humano.-  La condición de ser humana es considerada como un don, respetando 

a todos los seres humanos por igual. 

Integridad.- Trabajar de la manera correcta en bienestar de la sociedad. 

Excelencia.- Cumplir y atender las exigencias de nuestros clientes, al igual que la normativa 

que nos rige. 

VALORES DE SERVICIO  

Seguridad.- Garantizar que los servicios cumplen las regulaciones del MSP 

Calidad.- Contar con profesionales calificado en las diferentes áreas 

Eficiencia.- Optimizar la utilización de los recursos. 

ORGANIGRAMA 

 Véase Figura 1  
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  Elaborado por: Tatiana Carpio y José Luis Ochoa 

  Revisado por:  Eco. Teodoro Cubero 

  Fecha elaboración: 28 de abril del 2017 

  Revisado fecha: 28 de abril del 2017 

 

AUDITORÍA INTEGRAL A LA CLÍNICA GUADALUPE EN EL PERIODO 2016 

  

   

  

Cliente: CLÍNICA GUADALUPE CLINIGUAD CIA. LTDA. 110-3 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016.   

Normativa que rige .  

Normativa externa 

➢ Reglamentos, resoluciones y disposiciones del Ministerio de Salud Pública 

➢ Reglamentos, resoluciones y disposiciones de la Superintendencia de Compañías 

➢ Legislación tributaria (Código Tributario, Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno 

(LORTI) y su reglamento y las normas añadidas a este cuerpo legal) 

➢ Legislación laboral y social (código laboral, ley seguridad social. 

➢ Ordenanzas Municipales 

Normativa Interna: 

     Estatuto 

     Reglamentos internos 

  

 

Elaborado por: Tatiana Carpio y José Luis Ochoa 
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Revisado por:  Eco. Teodoro Cubero 

  

 

        Fecha elaboración: 28 de abril del 2017 

    Revisado fecha: 28 de abril del 2017 

 

AUDITORÍA INTEGRAL A LA CLÍNICA GUADALUPE EN EL PERIODO 2016 

  

  

  

Cliente: CLÍNICA GUADALUPE CLINIGUAD CIA. LTDA. 110-4 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016.  

Identificar los procesos de mayor riesgo 

Cargo Responsable Departamentos Actividades principales 

S
ec

re
ta

ri
a 

Ing. Johanna 

Maldonado.  

SECRETARIA 

• Registro de pacientes que ingresen a la 

clínica.                                           

• Brindar información telefónica y 

personal a los clientes. 

• Realizar certificados médicos para los 

pacientes que lo soliciten. 
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M
ed

ic
o
 C

lí
n
ic

o
 

Dr. Kleber 

Brito,            

Dr. Miguel 

Barrera y     

Dr. Jaime 

Vintimilla. 

ÁREA MÉDICA 

• Brindar servicio en enfermedades 

crónicas y agudas relacionadas con la 

especialidad y de ser necesario de 

subespecialidades.   

• Informar a los pacientes y familiares 

sobre los procesos y actividades a 

desarrollarse. 

• Llevar un registro monitoreado sobre 

los procedimientos aplicados como 

programas de prevención y educación 

para la salud. 
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M
éd

ic
o
 C

ir
u
ja

n
o

 

Dr. Kleber 

Brito,             

Dr. Miguel 

Barrera        

Dr. Edgar 

Brito             

Dr. Jorge Celi 

ÁREA MEDICA 

• Desarrollar actos quirúrgicos con 

calidad y rapidez en los casos que lo 

ameriten para conseguir el 

restablecimiento total de la salud del 

paciente.                          

• Realizar el diagnostico precoz y el 

tratamiento oportuno, eficaz, eficiente 

y efectivo de los pacientes con 

enfermedades medico quirúrgicas                          

• Prescribir a que se realicen acciones de 

rehabilitación física, psíquica y social 

en el área de la especialidad y en los 

casos que amerite. 
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M
éd

ic
o
 T

ra
u
m

at
ó
lo

g
o

 

Dr. César 

Guamán. 

ÁREA MEDICA 

• Brindar atención a los pacientes que 

acudan con traumatismos, óseos y que 

requieran atención, relacionado con el 

aparato locomotor.  

• Coordinar con el fisioterapista para la 

realización de la rehabilitación física 

de los pacientes que necesiten de este 

servicio para el lograr el 

restablecimiento físico y locomotor de 

la persona en tratamiento. 
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M
éd

ic
o
 G

in
ec

ó
lo

g
o
 O

b
st

et
ra

 

Dr. Jorge 

Mejía. 

ÁREA MÉDICA 

• Desarrollar acciones de promoción y 

prevención de la salud de la mujer, en 

el área de la ginecología y obstetricia.  

• Realizar el diagnostico precoz y el 

tratamiento oportuno, eficaz, eficiente 

y efectivo de los pacientes  con 

enfermedades ginecológicas y 

obstétricas. 

• Determinar si el caso lo amerita, 

acciones de realización física, psíquica 

y social en el área de la especialidad.  

• Ejecutar actos quirúrgicos con el fin de 

preservar la salud del binomio madre e 

hijo.  
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M
éd

ic
o
 P

ed
ia

tr
a 

Dr. Max 

Bonfilio 

Vintimilla 

ÁREA MÉDICA 

• Desarrollar acciones de promoción y 

prevención de la salud del niño y del 

adolescente. 

• Realizar el diagnostico precoz y 

oportuno, eficaz, eficiente y efectivo 

de los pacientes con enfermedades 

correspondientes a la enfermedad. 

• Ordenar acciones de rehabilitación 

física, psíquica y social en el área de la 

especialidad mediante un fisioterapista 

adscrito a la clínica. 
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E
n
fe

rm
er

as
 

Lcda. Alicia 

Mosquera 

Lcda. Fabiola 

Maldonado 

EMERGENCIA 

• Realizar el diagnostico precoz y el 

tratamiento oportuno eficaz, eficiente y 

efectivo de los pacientes con urgencias 

o emergencias que acuden a la clínica.  

• Desarrollar acciones de promoción y 

prevención sobre catástrofes y 

emergencias, dedicadas a la población 

circundante a la casa de salud.  

• Garantizar los servicios médicos con 

eficiencia, calidad y calidez durante las 

24 horas del día, durante todo el año, 

mediante turnos rotativos de los 

médicos tratantes de la institución. 

B
io

q
u
ím

ic
a 

F
ar

m
ac

éu
ti

ca
 

Dra. Mónica 

Abril 

LABORATORIO 

• Realizar los exámenes químicos, 

serológicos, bacteriológicos por pedido 

médico de pacientes hospitalizados y 

ambulatorios, bajo las normas y 

procedimientos científicos y éticos. 

• Brindar servicios de laboratorio, para 

las noches, feriados y emergencias. 
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In
te

rv
en

ci
o
n
es

 Q
u
ir

ú
rg

ic
as

 

Dr. Kleber 

Brito,            

Dr. Miguel 

Barrera        

Dr. Edgar 

Brito             

Dr. Jaime 

Vintimilla  

Dr. Max 

Vintimilla 

QUIRÓFANO 

• Elaborar los partes diarios de las 

cirugías programadas. 

•  Realizar la evaluación y preparación 

preanestésica, aplicación de las 

diferentes técnicas anestésicas, así 

como el control intra y postoperatorio 

de la especialidad. 

• Realizar el diagnóstico y el tratamiento 

oportuno, eficaz, eficiente y efectivo 

de los pacientes con dolor que requiera 

intervención de la especialidad.  

• Solicitar por parte del especialista la 

realización de rehabilitación física, 

psíquica y social de las secuelas 

ocasionadas por cuadros dolorosos que 

hayan requerido intervención de la 

especialidad. 



 

 

- 39 - 

 

M
ed

ic
o
 A

n
es

te
si

ó
lo

g
o

 

Dr. Luis 

Méndez.   

A
N

E
S

T
E

S
IO

L
O

G
IA

 

• Realizar las visitas preanestésicas a 

todas las pacientes programadas para 

cirugía con 12 horas de anticipación. 

• Controlar la normalidad de los 

exámenes sanguíneos y de métodos 

complementarios previo a la cirugía 

del paciente. 

• Responsabilizarse del cuidado pre, 

intra y post operatorio de todos los 

pacientes hasta su recuperación 

anestésica. 

• Realizar el RÉCORD anestésico de 

todos los pacientes intervenidos 

quirúrgicamente. 
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M
éd

ic
o
s 

y
 S

ec
re

ta
ri

a 

Dr. Kleber 

Brito,            

Dr. Miguel 

Barrera,       

Ing. Johana 

Maldonado. 

BOTICA 

INTERNA 

• El servicio de botica interna cumple 

con la función de dispensar los 

medicamentos y productos afines 

necesarios a los pacientes 

hospitalizados y ambulatorios para 

cumplir con el tratamiento y conseguir 

la salud integral del paciente.  

• Controlar la distribución y uso de las 

psicotrópicas y estupefacientes de 

acuerdo a la Ley vigente. 

• Llevar un sistema de control de 

ingresos y salidas de medicamentos y 

materiales médicoquirúrgicos. 

• Verificar y garantizar la calidad de los 

medicamentos y material 

médicoquirúrgicos que se expendan en 

la botica. 

• Intervenir en la elaboración y 

cumplimiento del petitorio 

farmacológico. 

• Proporcionar información a los 

pacientes y población en general sobre 

el uso de medicamentos.  
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Je
fa

 d
e 

E
n

fe
rm

er
ía

 

  ENFERMERÍA 

• Organizar el departamento de 

enfermería en consulta externa, 

hospitalización y servicio ambulatorio.  

• Responder por las acciones del 

personal de enfermería y de servicio, 

en la determinación de las 

responsabilidades individuales, 

horarios de trabajo y en el 

cumplimiento de sus tareas. 

• Responder por el manejo de 

medicamentos y equipos 

indispensables que estarán en la 

estación de enfermería y en la 

emergencia. 

• Mantener el stock de medicamentos e 

insumos necesarios en la estación de 

enfermería y en emergencia para la 

buena marcha del servicio médico. 

• Participar de manera obligatoria en la 

auditoría médica, en las sesiones de 

planificación y en las actividades de 

investigación. 

• Realizar atención y cuidado directo del 

paciente 

• Elaborar el plan de atención diario del 

paciente. 
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S
ec

re
ta

ri
a 

Ing. Johana 

Maldonado 

ESTADÍSTICA 

• Suministrar, archivar y recibir las 

historias clínicas de los/as pacientes. 

• Realizar la recolección de los 

diagnósticos e información mensual al 

Instituto Nacional de Estadísticas y 

Censos (INEC). 

• Realizar el informe anual para el INEC 

el concretado de diagnósticos y 

enfermedades transmisibles de 

declaración obligatoria. 
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C
o
n
ta

d
o
r 

P
ú
b
li

co
 A

u
d
it

o
r 

Ing. Mirian 

Jaqueline 

León Ávila 

C
O

N
T

A
B

IL
ID

A
D

 

• Realizar registros contables de activos, 

pasivos, ingresos y gastos. 

• Efectuar roles de pago del personal 

que labora en la institución. 

• Realizar pagos a proveedores y a otras 

instituciones que se requiera hacer las 

respectivas cancelaciones por 

cualquier otro concepto. 

• Cumplir con las obligaciones con 

instituciones que controlan a la clínica. 

• Realizar balances (Balance General y 

Estado de Resultados). 
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C
o
ci

n
er

a 

Sra. Gladys 

Azucena 

Yunga 

ÁREA DE 

COCINA 

• Cumplir con las dietas prescritas a los 

pacientes hospitalizados atendiendo al 

diagnóstico de cada uno de ellos y de 

acorde a las necesidades de los 

pacientes. 

• Ayudar  a tomar las diferentes dietas, a 

aquellos pacientes que por motivos 

diversos no pueden hacerlo por sus 

propios medios. 

• Brindar alimentación a los familiares 

de los pacientes cuando el caso así lo 

amerite. 

• Mantener la vajilla en completo orden 

y con la limpieza apropiada para una 

atención de óptima calidad a los 

pacientes y otros. 
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L
im

p
ie

za
 y

 M
an

te
n
im

ie
n

to
 

Sra. Rosa del 

Milagro 

Monasterio 

Castillo.  

LAVANDERÍA 

• Mantener toda la lencería de las 

habitaciones en completo estado de 

limpieza e higiene para brindar 

comodidad y bienestar al paciente. 

• Equipar con los equipos de ropa 

apropiados y necesarios para que el 

departamento de enfermería pueda 

realizar la asepsia correspondiente, 

actividad indispensable para todo acto 

quirúrgico. 

L
im

p
ie

za
 y

 M
an

te
n
im

ie
n

to
 

Sra. Rosa del 

Milagro 

Monasterio 

Castillo. 

LIMPIEZA 

• Mantener la limpieza de toda el área de 

la clínica, realizando tres turnos de 

limpieza en forma rutinaria con los 

debidos antisépticos. 

• Realizar la limpieza del área quirúrgica 

después de cada acto quirúrgico. 

• Realizar la limpieza de la sala de 

partos después de la atención de cada 

parto o acto quirúrgico ginecológico. 

  

 

Elaborado por: Tatiana Carpio y José Luis Ochoa 

  

 

Revisado por:  Eco. Teodoro Cubero 
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                          Fecha elaboración: 28 de abril del 2017 

    Revisado fecha: 28 de abril del 2017 

 

AUDITORÍA INTEGRAL A LA CLÍNICA GUADALUPE EN EL PERIODO 2016 

  

   

  

Cliente: CLÍNICA GUADALUPE CLINIGUAD CIA. LTDA. 110-5 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016.   

Solicitar el plan estratégico, informe de comisario, reglamento interno de funcionamiento, 

reglamento interno de trabajo. 

La empresa entregó la información solicitada misma que forma parte del archivo permanente de 

la auditoria, siendo los documentos entregados los siguiente: 

PLAN ESTRATÉGICO 

INFORME DE COMISARIO 

REGLAMENTO INTERNO DE FUNCIONAMIENTO 

REGLAMENTO INTERNO DE TRABAJO  

  

 

Elaborado por: José Luis Ochoa y Tatiana Carpio 

  

 

Revisado por:  Eco. Teodoro Cubero 

  

 

Fecha elaboración: 02 de mayo del 2017 

    Revisado fecha: 02 de mayo del 2017 
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AUDITORÍA INTEGRAL A LA CLÍNICA GUADALUPE EN EL PERIODO 2016 

 Cliente: CLÍNICA GUADALUPE CLINIGUAD CIA. LTDA. 110-6 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016. 

Obtenga los Estados Financieros de la organización y determine el nivel de materialidad 

de cada cuenta 

ACTIVO 

CUENTA   VALOR  % EQUIVALENCIA 

CAJA  $      1.951,39  2,52% 

BANCOS  $      1.479,54  1,91% 

CRÉDITO TRIBUTARIO DEL IVA  $      3.031,28  3,92% 

CUENTAS POR COBRAR EMPLEADOS  $      1.518,29  1,96% 

INVENTARIOS  $    24.296,51  31,40% 

TERRENO  $    18.300,00  23,65% 

EDIFICIO  $  110.650,00  142,99% 

MUEBLES Y ENSERES   $    21.471,69  27,75% 

EQUIPO DE COMPUTACIÓN  $      1.207,83  1,56% 

OTROS EQUIPOS  $    51.232,77  66,20% 

DEP. ACTIVOS  $-157.754,17  -203,86% 

TOTAL ACTIVOS  $    77.385,13  100,00% 

PASIVOS 

CUENTA   VALOR  % EQUIVALENCIA 
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CUENTAS Y DOCUMENTOS POR 

PAGAR PROVEEDORES 

 $    12.619,78  16,31% 

IVA COBRADO  $           16,23  0,02% 

RETENCIÓN RENTA  $           45,26  0,06% 

PARTICIPACIÓN TRABAJADORES POR 

PAGAR 

 $         381,17  0,49% 

SUELDOS Y SALARIOS   $      4.600,47  5,94% 

HONORARIOS POR PAGAR  $         149,12  0,19% 

PROVISIONES POR PAGAR 

EMPLEADOS 

 $      1.657,25  2,14% 

OBLIGACIONES CON EL IESS  $      1.467,71  1,90% 

OTRAS CUENTAS POR PAGAR  $    16.000,00  20,68% 

TOTAL PASIVO  $    36.936,99  47,73% 

PATRIMONIO 

CUENTA   VALOR  % EQUIVALENCIA 

CAPITAL SUSCRITO  $      1.000,00  1,29% 

RESERVA LEGAL  $         709,06  0,92% 

RESERVA FACULTATIVA  $    14.379,10  18,58% 

UTILIDADES ACUMULADAS  $    23.736,64  30,67% 

UTILIDAD DEL EJERCICIO  $         623,34  0,81% 

TOTAL PATRIMONIO  $    40.448,14  52,27% 
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TOTAL PASIVO+PATRIMONIO  $    77.385,13  100,00% 

INGRESOS 

VENTAS 12%  $    17.642,64  9,63% 

VENTAS 0%  $  165.590,69  90,37% 

COSTO DE VENTAS  $    58.216,13  31,77% 

UTILIDAD BRUTA EN VENTAS  $  125.017,20  68,23% 

GASTOS 

SUELDOS Y SALARIOS  $    46.467,93  25,36% 

IESS PATRONAL Y FONDOS DE 

RESERVA 

 $      8.276,94  4,52% 

BENEFICIOS SOCIALES  $      7.764,99  4,24% 

ALIMENTACIÓN  $      7.669,60  4,19% 

GAS   $         107,14  0,06% 

PROFESIONALES  $      1.656,34  0,90% 

MANTENIMIENTO DE EQUIPOS  $         214,63  0,12% 

LIMPIEZA  $      2.199,75  1,20% 

UNIFORMES  $         298,00  0,16% 

SUELDOS Y SALARIOS  $    13.576,49  7,41% 

IESS PATRONAL Y FONDOS DE 

RESERVA 

 $      3.965,22  2,16% 

BENEFICIOS SOCIALES  $      2.499,21  1,36% 
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INDEMNIZACIONES Y OTROS  $    16.000,00  8,73% 

MANTENIMIENTO DE EDIFICIO  $      2.206,59  1,20% 

MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE 

COMPUTACIÓN  

 $      1.631,33  0,89% 

LIMPIEZA  $      1.466,50  0,80% 

EMAC  $         835,80  0,46% 

ÚTILES DE OFICINA  $         779,29  0,43% 

HONORARIOS   $         600,00  0,33% 

TELEVISION E INTERNET  $         539,45  0,29% 

OTROS GASTOS   $         307,96  0,17% 

CELULAR  $         200,70  0,11% 

PERMISOS MSP  $         175,68  0,10% 

PUBLICACIÓN  $         108,00  0,06% 

SERVICIOS BÁSICOS  $         105,83  0,06% 

NOTARIO  $           57,40  0,03% 

RECARGA EXTINTORES  $           45,00  0,02% 

SERVICIOS FINANCIEROS  $           13,58  0,01% 

GASTOS DEPRECIACIÓN  $      2.306,73  1,26% 

GASTOS DE GESTIÓN  $         400,00  0,22% 

UTILIDAD OPERACIONAL  $      2.541,12  1,39% 

15% PARTICIPACIÓN TRABAJORES  $         381,17  0,21% 
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UTILIDAD ANTES DEL IR  $      2.159,95  1,18% 

22% IMPUESTO A LA RENTA  $         475,19  0,26% 

ANTICIPO DEL IMPUESTO A LA 

RENTA 

 $      1.061,42  0,58% 

UTILIDAD A SER DISTRIBUIDA  $         623,34  0,34% 

Elaborado por:                                          

Revisado por: 

José Luis Ochoa y Tatiana Carpio 

 Eco. Teodoro Cubero 

                                 Fecha elaboración: 02 de mayo del 2017 

                                     Revisado fecha: 02 de mayo del 2017 

 

    110-7 

AUDITORÍA INTEGRAL 

MEMORANDO DE PLANIFICACIÓN PRELIMINAR 

AUDITORÍA INTEGRAL A LA CLÍNICA GUADALUPE EN EL PERIODO 2016 

  

 

  

1. Antecedentes de auditoría   

  

En la clínica Guadalupe durante todos los años de gestión no sé realizado ningún tipo de 

auditoría interna, ni tampoco existe ninguna intervención de los organismos de control de 

la parte financiera, tributaria y laboral, existe revisiones del ministerio de salud donde se 

pide mejoramientos en las instalaciones de la clínica. 

2. Objetivo de la auditoría integral   
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  El objetivo es realizar una auditoría integral a la clínica Guadalupe en el periodo 2016.  

3. Alcance   

  

El examen de integral comprenderá la auditoría de control de interno , auditoría de 

gestión, auditoría financiera, auditoría de cumplimiento, en todos los procesos de la 

clínica comprendidos en el periodo 2016  

4. Base legal a utilizarse   

  Normativa externa   

  Reglamentos, resoluciones y disposiciones del Ministerio de Salud Pública 

  

Reglamentos, resoluciones y disposiciones de la Superintendencia de                                               

Compañías 

  

Legislación tributaria (Código Tributario, ley organiza de régimen tributario interno y su 

reglamento y las normas complementarias  a este cuerpo legal) 

  Legislación laboral y social (código laboral, ley seguridad social. 

  Ordenanzas Municipales   

  Normativa Interna:   

  Estatuto   

  Reglamento interno   

  Reglamento Interno de trabajo   

  

 

  

5. Estructura Orgánica   

  Véase Figura 2   
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6. Objetivos y Valores 

OBJETIVO GENERAL 

  

Brindar atención integral en la salud, en las 4 especialidades médicas básicas y 

emergencias, a todas las personas que acudan a esta casa de salud. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS   

  

Proporcionar una atención con calidad y calidez a todos los niños de hasta 16 años con el 

especialista en pediatría. 

  

Proporcionar una atención con calidad y calidez a todos/as los/as adultos/as con la 

especialidad de medicina interna. 

  

Proporcionar una atención con calidad y calidez a todos los pacientes que necesiten ser 

intervenidos quirúrgicamente con especialistas en cirugía y anestesiología. 

  

Proporcionar una atención con calidad y calidez a todas las pacientes embarazadas y con 

patología ginecológica, con los servicios de los especialistas en ginecología y obstetricia.  

  

Proporcionar una atención con calidad y calidez a todos/as las pacientes que requieran 

cuidados de emergencia las 24 horas del día, con el médico de guardia. 

  

  

VALORES INSTITUCIONALES   

  

Respeto al ser humano.-  La condición de ser humana es considerada como un don, 

respetando a todos los seres humanos por igual. 

  Integridad.- Trabajar de la manera correcta en bienestar de la sociedad. 

  

Excelencia.- Cumplir y atender las exigencias de nuestros clientes, al igual que la 

normativa que nos rige. 
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VALORES DE SERVICIO    

  Seguridad.- Garantizar que los servicios cumplen las regulaciones del MSP 

  Calidad.- Contar con profesionales calificado en las diferentes áreas 

  Eficiencia.- Optimizar la utilización de los recursos. 

  

 

  

7. Principales actividades e instalaciones   

  

Se evidenció que la clínica Guadalupe cuenta con 4 consultorios, 1 laboratorio, el 

departamento contable, el área de emergencia, quirófano,  8 habitaciones que en total dan 

11 camas, cuarto de esterilización, área de cocina, consultorio de salud ocupacional. 

  

Las principales actividades de la clínica son consulta externa en las diferentes áreas las 24 

horas del día, cirugía general y hospitalización. 

    

8. Información Financiera general   

  

 

  

  

Se evidenció que existen algunas inconsistencias en la información financiera presentada 

en los estados, ya que en primer lugar el plan de cuentas utilizado por la clínica, no 

permite conocer la información que contempla dichas cuentas, además el análisis vertical 

nos indica que el porcentaje de rentabilidad es demasiadamente bajo porque es necesario 

en la ejecución realizar un examen exhaustivo a los movimientos de dichas cuentas, por 

otro lado este análisis nos permite identificar errores en el monto de reserva legal en 

relación al capital social y la no capitalización de la reserva facultativa u obtener 



 

 

- 55 - 

 

información para conocer cuál será  el destino de la acumulación de estos fondos.  

  

 

  

9. Normas y Políticas contables   

  

 

  

  

La clínica Guadalupe, tiene un plan de cuentas acorde a las necesidades del negocio, pero 

no acatando las disposiciones y normativa de los entes de control como es el servicio de 

Rentas Internas y la Superintendencia de Compañías 

  

  

  

 

  

  Firma Elaborado:  _____________    Firma Elaborado: ______________ 

  Nombre:  José Luis Ochoa                  Nombre: Tatiana Carpio Falconi             

  

 

  

  

 

  

  Firma Aprobado:  ______________    Firma Revisado: _______________ 

  Socio de auditoría______________    Nombre: Eco. Teodoro Cubero            
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3.1.2. PLANIFICACIÓN ESPECÍFICA 

AUDITORÍA INTEGRAL A LA CLÍNICA GUADALUPE EN EL PERIODO 2016 

Cliente: CLÍNICA GUADALUPE CLINIGUAD CIA. LTDA. 210 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016   

PROGRAMA DE AUDITORÍA INTEGRAL - PLANIFICACIÓN ESPECIFICA 

Objetivo 

Identificar riesgos y elaborar la metodología para la ejecución de auditoría a la 

medida. 

  Aprobado por: Tatiana Carpio / José Luis Ochoa  

  Revisado por: Eco. Teodoro Cubero                                                 

  Fecha: 11 de mayo del 2017. 

Orden Pruebas a efectuar Referencia 

Hecho 

por 

Comentarios / 

observaciones 

1 

Planificación especifica de la auditoría de 

control interno 

210-1 TC/JO   

2 

Planificación especifica de la auditoría 

financiera  

210-2 TC/JO   

3 

Cuestionario de control interno aplicado a 

las cuentas de mayor impacto de la 

empresa 

210-2a TC/JO 

  

4 

Planificación especifica de la auditoría de 

Gestión 

210-3 TC/JO   
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5 

Planificación especifica de la auditoría de 

Cumplimiento 

210-4 TC/JO 

  

6 

Prepare el programa de auditoría integral 

para  la ejecutar la cada componente. 

310 / 410-1  

410-2 / 410-3 

410-4 / 410-5 

410-6 / 410-7 

410-8 / 410-9 

510-1 / 510-2 

510-3 / 610 

TC/JO 

  

  Elaborado por: José Luis Ochoa y Tatiana Carpio 

  Revisado por:  Eco. Teodoro Cubero 

  Fecha elaboración: 04 de mayo del 2017 

  Revisado fecha: 04 de mayo del 2017 

 

AUDITORÍA INTEGRAL A LA CLÍNICA GUADALUPE EN EL PERIODO 2016 

  

 

   

  

  

Cliente: CLÍNICA GUADALUPE CLINIGUAD CIA. LTDA. 210-1 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016.   

Planificación Especifica de la Auditoría de Control Interno 

Principios 

Aspectos generales de 

Control Interno 

Si No n/a Respaldo Comentario Puntaje 
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Ambiente de Control  

1 

¿Posee la clínica un 

código de ética y 

correctamente 

socializado al personal? 

  X   

 

Alto riesgo de 

empleados sin 

principios éticos. 

10 

2 

¿Posee la clínica un 

reglamento interno que 

especifique las 

actividades a realizar en 

cada departamento? 

x     

Reglamento 

interno 

  10 

3 

¿Existen evaluaciones 

periódicas sobre el 

conocimiento del 

personal sobre el 

reglamento interno? 

  X   

 

El personal no 

conoce de forma 

correcta el 

reglamento 

interno 

7 

4 

¿El reglamento interno 

establece sanciones por 

incumplimientos o actos 

indebidos? 

X     

Reglamento 

interno de 

trabajo 

  7 

5 

¿Existe segregaciones 

de funciones en áreas 

críticas para evitar 

  X     

Alto riego de 

fraudes 

financieros 

9 
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delitos 

organizacionales? 

6 

¿La clínica cuenta con 

un plan estratégico? 

X     

Plan 

estratégico 

  10 

7 

¿Existe la capacitación 

del personal 

responsable de cumplir 

las disposiciones 

dictadas por los entes de 

control? 

X     

Certificados 

de 

capacitación 

  8 

8 

¿Existe un monitoreo 

para determinar el 

cumplimiento de los 

objetivos y las 

estrategias de la clínica? 

  X   

 

La mejora 

continua no es 

factible en la 

clínica 

8 

9 

¿La clínica controla 

todo tipo de uso 

indebido de activos, 

desfalcos, fraudes, 

hurtos, etc.? 

X     

Plan de 

monitoreo 

  6 

10 

¿Existen políticas para 

la administración de 

  X   

 

Posibilidad de 

delitos 

8 
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riesgos? organizacionales 

11 

¿Existe un análisis de 

riesgos? 

  X   

 

Posibilidad de 

delitos 

organizacionales 

8 

12 

¿Existe reuniones entre 

la junta general y el 

personal de la clínica? 

X     

Actas de 

sesiones 

  5 

13 

¿Se capacita al personal 

en sus diferentes áreas? 

X     

Certificados 

de 

capacitación 

  7 

14 

¿Existe un organigrama 

correctamente 

establecido, con las 

respectivas jerarquías? 

X     

Reglamento 

interno 

  7 

15 

¿La clínica cuenta con 

el personal suficiente y 

capacitado para 

alcanzar los objetivos 

institucionales? 

X     

Nómina 

/organigrama 

  9 

16 

¿Se socializó con el 

personal el reglamento 

X     

Acta de 

reuniones  

  8 
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interno donde se 

establece sus funciones? 

17 

¿Existe un manual de 

perfiles para los 

diferentes cargos? 

X     

Reglamento 

interno 

  5 

18 

¿Se capacita al personal 

nuevo para la ejecución 

de sus actividades? 

X     

Entrevista al 

personal  

  5 

19 

¿Se evalúa las 

habilidades y aptitudes 

del personal a ser 

contratado? 

 

X     

Calificación 

de perfiles 

  8 

20 

¿Se han realizado 

auditorías previas de 

cualquier índole a la 

clínica? 

 

  X   

 

No permite 

conocer las 

falencias de la 

clínica 

10 

Evaluación de Riesgos   

21 

¿Se tienen definidos los 

objetivos estratégicos? 

X     

Plan 

estratégic

o 

  10 
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22 

¿Los objetivos de cada 

área tienen relación con 

los objetivos 

institucionales? 

X     

Plan 

estratégic

o 

  9 

23 

¿Existe un monitoreo 

constante para mitigar 

los riesgos 

institucionales? 

x     

Actas de 

sesiones 

  8 

24 

¿Existen controles para 

mitigar el riesgo para 

cada área de la clínica? 

X     

Reglamen

to interno 

  8 

Actividades de Control 

25 

¿Se hace seguimientos a 

las recomendaciones de 

los entes de control? 

X     

Oficios de 

recomend

aciones 

  10 

26 

¿Se lleva un control de 

las fechas de caducidad 

de documentos, 

existencias como de 

medicamentos? 

X     

Inventario

s 

periódicos 

  9 

27 ¿Se tienen un control   X   

 

Paga multas e 9 
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para el pago de 

obligaciones evitando 

multas y/o recargos? 

intereses 

innecesarios 

28 

¿Se concilian 

periódicamente las 

cuentas de cartera y 

bancarias, entre el 

registro contable y 

documentos de 

respaldo? 

X     

Conciliaci

ones y 

cuadres 

contables 

  7 

29 

¿Se controla las 

planillas del IESS, con 

las planillas de pago de 

nómina? 

  X   

 

  5 

30 

¿Existe un control de 

los bienes de larga 

duración y activos 

fijos? 

  X   

 

  6 

31 

¿Existe actas de 

responsabilidad de los 

equipos que utiliza cada 

empleado? 

  X   

 

Genera uso 

indebido de los 

equipos 

4 
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32 

¿Existe un archivo 

adecuado de los 

documentos físicos y 

electrónicos? 

X     

Bodega de 

archivo 

  7 

33 

¿Existe restricción y 

medios de control en el 

manejo del dinero o 

activos de gran 

importancia? 

X     

Aprobació

n y firmas 

conjuntas 

  9 

34 

¿Existe seguro de los 

activos en especial de 

los de gran 

importancia? 

  X   

 

Riesgo de 

pérdidas 

significativas 

8 

35 

¿Existe sistemas de 

seguridad como 

alarmas, camas de 

seguridad, sistemas 

contraincendios, 

botones de pánico? 

  X   

 

Riesgo de 

pérdidas 

significativas 

8 

36 

¿Existe medios para 

mejorar los indicadores 

de gestión? 

  X   

 

No se mitiga los 

errores 

6 
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37 

¿Existe diversificación 

de funciones para evitar 

cargos incompatibles en 

el área financiera? 

x     

Organigra

ma 

  8 

38 

¿Existe un sistema 

adecuado para el 

respaldo de la 

información? 

 

X   

 

Alta riesgo de 

pérdida de la 

información 

9 

Información y Comunicación 

39 

¿Existe el cumplimiento 

de realizar los reportes 

de las diferentes áreas 

como el llenado de las 

historias clínicas? 

X     

Document

ación 

  7 

40 

¿Cada área conoce los 

reportes a realizar y la 

forma de realizarlo? 

X     

Document

ación 

  7 

41 

¿Se informa a la junta 

directiva o gerente de 

manera oportuna la 

información de las 

diferentes áreas? 

X     

Actas de 

sesiones 

  6 
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42 

¿Se compara la 

información obtenida 

frente a lo planificado? 

  X   

 

Incertidumbre  

en la toma de 

decisiones 

7 

43 

¿Existe una 

comunicación correcta 

entre el personal y  las 

autoridades para el 

desarrollo correcto de 

las actividades de cada 

empleado? 

X     

Observaci

ón de 

equipo 

auditor 

  6 

44 

¿Los procesos y 

procedimientos a seguir 

son de fácil acceso al 

personal? 

X     Entrevista   6 

45 

¿Se comunica 

oportunamente a cada 

área los cambios en los 

procesos que afecta a la 

misma? 

X     Entrevista   7 

Monitoreo 

46 

¿Se evalúa y supervisa 

continuamente el 

X     

Análisis 

Comparati

  8 
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rendimiento del sistema 

de control interno? 

vo 

47 

¿Se han implementado 

herramientas de 

evaluación? 

  X   

 

No permite 

implementar 

medidas 

correctivas 

8 

48 

¿Existe planes de 

acción correctivos? 

  X   

 

La empresa sigue 

comediante los 

mismos errores. 

 

8 

49 

¿La Junta General 

dispone el 

cumplimiento 

inmediato de las 

recomendaciones 

emitidas de los entes de 

control? 

X     

Informes 

de 

Cumplimi

ento 

  6 

  

 

   

 

PUNTAJE 371 

Nivel de Confianza Pondera (CP)   

 

CP=(CT*100)/PT  

Calificación Total (CT) CP=(233*100)/371 

Ponderación Total (PT) CP= 62.80% 

 

BAJA MODERADA ALTA 
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Nivel de Confianza 15%-50% 51%-75% 76%-95% 

 

ALTA MODERADA BAJA 

Niveles de riesgo de 

auditoría 76%-95% 51%-75% 15%-50% 

  Elaborado por: José Luis Ochoa y Tatiana Carpio 

  

 

 

Revisado por:  Eco. Teodoro Cubero 

  Fecha elaboración: 05 de mayo del 2017 

   Revisado fecha: 05 de mayo del 2017 

 

AUDITORÍA INTEGRAL A LA CLÍNICA GUADALUPE EN EL PERIODO 2016 

Cliente: CLÍNICA GUADALUPE CLINIGUAD CIA. LTDA. 210-2 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016.   

Determinación de cuentas con mayor materialidad.  

ESTADO DE SITUACIÓN 

ACTIVO 

CUENTA   VALOR  % 

CAJA  $      1.951,39  2,52% 

BANCOS  $      1.479,54  1,91% 

CRÉDITO TRIBUTARIO DEL IVA  $      3.031,28  3,92% 

CUENTAS POR COBRAR EMPLEADOS  $      1.518,29  1,96% 

INVENTARIOS  $    24.296,51  31,40% 
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TERRENO  $    18.300,00  23,65% 

EDIFICIO  $  110.650,00  142,99% 

MUEBLES Y ENSERES   $    21.471,69  27,75% 

EQUIPO DE COMPUTACIÓN  $      1.207,83  1,56% 

OTROS EQUIPOS  $    51.232,77  66,20% 

DEP. ACTIVOS  $-157.754,17  -203,86% 

TOTAL ACTIVOS  $    77.385,13  100,00% 

  

  

  

PASIVO 

CUENTA   VALOR  % 

CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR PROVEEDORES  $    12.619,78  16,31% 

IVA COBRADO  $           16,23  0,02% 

RETENCIÓN RENTA  $           45,26  0,06% 

PARTICIPACIÓN TRABAJADORES POR PAGAR  $         381,17  0,49% 

SUELDOS Y SALARIOS POR PAGAR  $      4.600,47  5,94% 

HONORARIOS POR PAGAR  $         149,12  0,19% 

PROVISIONES POR PAGAR EMPLEADOS  $      1.657,25  2,14% 

OBLIGACIONES CON EL IESS  $      1.467,71  1,90% 

OTRAS CUENTAS POR PAGAR  $    16.000,00  20,68% 

TOTAL PASIVO  $    36.936,99  47,73% 
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PATRIMONIO 

CUENTA   VALOR  % 

CAPITAL SUSCRITO  $      1.000,00  1,29% 

RESERVA LEGAL  $         709,06  0,92% 

RESERVA FACULTATIVA  $    14.379,10  18,58% 

UTILIDADES ACUMULADAS  $    23.736,64  30,67% 

UTILIDAD DEL EJERCICIO  $         623,34  0,81% 

TOTAL PATRIMONIO  $    40.448,14  52,27% 

TOTAL PASIVO+PATRIMONIO  $    77.385,13  100,00% 

  

  

  

ESTADO DE RESULTADOS 

CUENTA   VALOR  % 

VENTAS 12%  $    17.642,64  9,63% 

VENTAS 0%  $  165.590,69  90,37% 

COSTO DE VENTAS  $    58.216,13  31,77% 

UTILIDAD BRUTA EN VENTAS  $  125.017,20  68,23% 

SUELDOS Y SALARIOS  $    46.467,93  25,36% 

INDEMNIZACIONES Y OTROS  $    16.000,00  8,73% 

SUELDOS Y SALARIOS  $    13.576,49  7,41% 

BENEFICIOS SOCIALES  $    10.264,20  5,60% 

IESS PATRONAL Y FONDOS DE RESERVA  $      8.276,94  4,52% 
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ALIMENTACIÓN  $      7.669,60  4,19% 

IESS PATRONAL Y FONDOS DE RESERVA  $      3.965,22  2,16% 

LIMPIEZA  $      3.666,25  2,00% 

MANTENIMIENTO DE EDIFICIO  $      2.421,22  1,32% 

GASTOS DEPRECIACIÓN  $      2.306,73  1,26% 

HONORARIOS PROFESIONALES  $      1.656,34  0,90% 

MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE 

COMPUTACIÓN  

 $      1.631,33  0,89% 

EMAC  $         835,80  0,46% 

ÚTILES DE OFICINA  $         779,29  0,43% 

HONORARIOS   $         600,00  0,33% 

TELEVISIÓN E INTERNET  $         539,45  0,29% 

GASTOS DE GESTIÓN  $         400,00  0,22% 

OTROS GASTOS   $         307,96  0,17% 

UNIFORMES  $         298,00  0,16% 

CELULAR  $         200,70  0,11% 

PERMISOS MSP  $         175,68  0,10% 

PUBLICACIÓN  $         108,00  0,06% 

GAS   $         107,14  0,06% 

SERVICIOS BÁSICOS  $         105,83  0,06% 

NOTARIO  $           57,40  0,03% 
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RECARGA EXTINTORES  $           45,00  0,02% 

SERVICIOS FINANCIEROS  $           13,58  0,01% 

UTILIDAD OPERACIONAL  $      2.541,12  1,39% 

15% PARTICIPACIÓN TRABAJADORES  $         381,17  0,21% 

UTILIDAD ANTES DEL IR  $      2.159,95  1,18% 

22% IMPUESTO A LA RENTA  $         475,19  0,26% 

ANTICIPO DEL IMPUESTO A LA RENTA  $      1.061,42  0,58% 

UTILIDAD A SER DISTRIBUIDA  $         623,34  0,34% 

  

  

  

  Elaborado por: José Luis Ochoa y Tatiana Carpio 

  Revisado por:  Eco. Teodoro Cubero 

  Fecha elaboración: 08 de mayo del 2017 

  Revisado fecha: 08 de mayo del 2017 

 

 

AUDITORÍA INTEGRAL A LA CLÍNICA GUADALUPE EN EL PERIODO 2016 

  

 

   

 

  

Cliente: CLÍNICA GUADALUPE CLINIGUAD CIA. LTDA. 210-2a  

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016.   

Cuestionario de Control Interno aplicado a las cuentas de mayor impacto de la empresa 

Principios Aspectos generales de Si No n/a Respaldo Comentario 
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Cada Cuenta 

Caja y Bancos 

1 

¿Se hacen arqueos de 

caja diarios? 

X     
Arqueos de 

Caja 

  

2 

¿Existe documentos 

para el control de 

ingreso de dinero? 

X     
Facturas de 

Venta 

  

3 

¿Se realizan depósitos 

diarios de los montos 

recaudados? 

  X     
Se realizan de acuerdo 

a los montos 

4 

¿Existe controles para 

los pagos en efectivo? 

X     
Autorizaciones 

del Gerente 

  

5 

¿Realizan 

conciliaciones 

bancarias 

mensualmente? 

X     
Conciliaciones 

Bancarias 

  

6 

¿Existe controles para 

la emisión de cheques? 

X     

Firma del 

Gerente luego 

de la revisión 

  

7 

¿Todas las cuentas 

bancarias a nombre de 

X     
Solo mantiene 

cuenta en el 
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la empresa están 

registradas en el mayor 

general o auxiliar? 

banco Pacifico 

8 

¿Las conciliaciones 

bancarias son 

preparadas y revisadas 

por empleados no que 

no se encuentran a 

cargo de firmar 

cheques o manejen 

dinero de la empresa? 

  X     

La misma persona que 

maneja el dinero y la 

emisión de cheques 

elabora las 

conciliaciones 

bancarias 

9 

¿La firma de cheques 

en blanco está 

prohibido? 

X     

El gerente no 

firma cheque en 

blanco 

  

10 

¿La emisión de 

cheques al portador 

está prohibida? 

X     

Los cheques 

son cobrados 

por el 

beneficiario 

directo 

  

Nivel de Confianza Pondera (CP)   

  

CP=(CT*100)/PT  

Calificación Total (CT) 

  

CP=(8*100)/10 
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Ponderación Total (PT) 

  

CP= 80.00% 

  BAJA MODERADA ALTA 

 

Nivel de Confianza 

15%-50% 51%-75% 76%-95% 

  ALTA MODERADA BAJA 

Niveles de riesgo de 

auditoría 

76%-95% 51%-75% 15%-50% 

Inventarios 

1 

¿Existe tarjetas Kardex 

o medios de control 

permanente de los 

inventarios de 

medicamentos? 

X       

Se ingresa y descarga 

los productos en el 

sistema de control de 

inventarios 

2 

¿Existe inventarios 

permanentes? 

  X     
Se realizan 

constataciones anuales 

3 

¿La valoración del 

inventario cumple con 

la normativa NIIF? 

X     

El inventario es 

valorado 

mediante 

promedio 

ponderado 

  

4 ¿Se realizan los ajustes   X     Se realiza un ajuste al 
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contables por los 

valores consumidos 

mensualmente? 

final de año 

conjuntamente con la 

constatación 

5 

¿Existe ordenes o 

documentos que 

autoricen la recepción 

y entregada de 

existencias? 

  X     

Se las realizan 

verbalmente por 

disposición del gerente 

6 

¿Existe un instructivo 

que sirva de guía para 

el proceso de 

constatación física? 

  X     

Se la realiza de 

acuerdo a los 

conocimientos de los 

empleados 

7 

¿Se analiza y se toma 

decisiones frente a las 

diferencias encontradas 

entre la constatación 

física y el registro 

permanente? 

  X     
Solo se realiza un 

ajuste contable 

Nivel de Confianza Pondera (CP)   

  

CP=(CT*100)/PT  

Calificación Total (CT) 

  

CP=(2*100)/7 

Ponderación Total (PT) 

  

CP= 28.57% 
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BAJA MODERADA ALTA 

Nivel de Confianza 15%-50% 51%-75% 76%-95% 

  ALTA MODERADA BAJA 

Niveles de riesgo de 

auditoría 

76%-95% 51%-75% 15%-50% 

Terrenos y Edificio 

1 

¿El terreno de la 

clínica fue revalorizada 

para la correcta 

aplicación de las NIIF? 

  X     

No se aplica la 

normativa NIIF, para 

la contabilización de 

Activos Fijos 

2 

¿El edificio fue 

revalorizado para la 

correcta aplicación de 

las NIIF? 

  X       

3 

¿El valor residual del 

edificio fue revisado? 

  X       

Nivel de Confianza Pondera (CP)   

  

CP=(CT*100)/PT  

Calificación Total (CT) 

  

CP=(0*100)/3 

Ponderación Total (PT) 

  

CP= 0.00% 

  BAJA MODERADA ALTA 

Nivel de Confianza 15%-50% 51%-75% 76%-95% 
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  ALTA MODERADA BAJA 

Niveles de riesgo de 

auditoría 

76%-95% 51%-75% 15%-50% 

Cuentas por Documentos por pagar Proveedores y Otras Cuentas por pagar 

1 

¿Se tiene los respaldos 

adecuados de las 

deudas contraídas con 

los proveedores? 

X     
Facturas de 

Compra 

  

2 

¿Existe el reporte de 

cartera para conocer 

los proveedores 

beneficiarios y los 

montos a cancelar a 

cada uno de ellos? 

X     

Reportes en 

Excel de Cada 

Proveedor 

  

3 

¿Existe la conciliación 

entre los saldos 

contables y el valor del 

reporte de cartera? 

X     

Revisiones 

entre el reporte 

y el saldo 

contable 

  

4 

¿Existe un 

procedimiento y/o 

política para el pago a 

  X     

No se realiza 

negociaciones directas 

con cada proveedor 
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proveedores? 

Nivel de Confianza Pondera (CP)   

  

CP=(CT*100)/PT  

Calificación Total (CT) 

  

CP=(3*100)/4 

Ponderación Total (PT) 

  

CP= 75.00% 

  BAJA MODERADA ALTA 

Nivel de Confianza 15%-50% 51%-75% 76%-95% 

  ALTA MODERADA BAJA 

Niveles de riesgo de 

auditoría 

76%-95% 51%-75% 15%-50% 

Reserva Facultativa 

1 

¿Existe las 

resoluciones de junta 

de accionistas que 

respalden el valor de la 

reserva facultativa? 

  X     

No se entrega 

documentos de 

respaldo 

2 

¿Existe  un propósito 

determinado para el 

uso de la reserva 

facultativa? 

  X       

Nivel de Confianza Pondera (CP)   

  

CP=(CT*100)/PT  

Calificación Total (CT) 

  

CP=(0*100)/2 
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Ponderación Total (PT) 

  

CP= 0.00% 

  BAJA MODERADA ALTA 

Nivel de Confianza 15%-50% 51%-75% 76%-95% 

  ALTA MODERADA BAJA 

Niveles de riesgo de 

auditoría 

76%-95% 51%-75% 15%-50% 

Utilidades Acumuladas 

1 

¿Existe las 

resoluciones de junta 

de accionistas para 

definir el porcentaje de 

acumulación de 

utilidad? 

  X     

No se entrega 

documentos de 

respaldo 

2 

¿Existe el plan de 

reinversión de las 

utilidades acumuladas? 

  X       

Nivel de Confianza Pondera (CP)   

  

CP=(CT*100)/PT  

Calificación Total (CT) 

  

CP=(0*100)/2 

Ponderación Total (PT) 

  

CP= 0.00% 

  BAJA MODERADA ALTA 

Nivel de Confianza 15%-50% 51%-75% 76%-95% 
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  ALTA MODERADA BAJA 

Niveles de riesgo de 

auditoría 

76%-95% 51%-75% 15%-50% 

Ventas 12% y Ventas 0% 

1 

¿Existe un reporte que 

permitía identificar el 

origen de estos 

ingresos? 

X     

Reporte de 

ingresos por 

cada Rubro 

  

2 

¿Existe la conciliación 

entre las ventas 

mensuales frente a la 

declaración del IVA en 

el formulario 104? 

X     
Formularios 

104 

  

3 

¿Existe la conciliación 

entre las ventas 

mensuales frente al 

Anexo Transaccional 

Simplificado? 

X     
Anexos 

Transaccionales 

  

4 

¿Existe el correcto 

registro del valor de 

descuento en venta y 

    X     
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registros de Notas de 

Créditos? 

Nivel de Confianza Pondera (CP)   

  

CP=(CT*100)/PT  

Calificación Total (CT) 

  

CP=(3*100)/4 

Ponderación Total (PT) 

  

CP= 75.00% 

  BAJA MODERADA ALTA 

Nivel de Confianza 15%-50% 51%-75% 76%-95% 

  ALTA MODERADA BAJA 

Niveles de riesgo de 

auditoría 

76%-95% 51%-75% 15%-50% 

Costo de ventas 

1 

¿Se realiza un coste 

mensual de los 

servicios y productos 

brindados al cliente? 

  X     

Estos valores son 

reportados en Gastos 

de Venta 

2 

¿Se realiza un ajuste 

contable de costos 

mensuales? 

  X     
Se realizan ajustes 

anuales 

3 

¿Existe un 

procedimiento para el 

cálculo del costo de 

  X     
Todos los Valores son 

cargados a Gastos 
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venta en los servicios y 

productos vendidos? 

Nivel de Confianza Pondera (CP)   

  

CP=(CT*100)/PT  

Calificación Total (CT) 

  

CP=(0*100)/3 

Ponderación Total (PT) 

  

CP= 0.00% 

  BAJA MODERADA ALTA 

Nivel de Confianza 15%-50% 51%-75% 76%-95% 

  ALTA MODERADA BAJA 

Niveles de riesgo de 

auditoría 

76%-95% 51%-75% 15%-50% 

Sueldos y Salarios 

1 

¿Se tiene los 

justificativos de la 

clasificación del 

registro contable de las 

cuentas de ventas y 

administración? 

X       

El personal médico y 

enfermería está 

considerado como 

gasto de ventas 

2 

¿Se concilia las 

planillas del IESS con 

los roles de pago y los 

valores contabilizados? 

X     
Planillas del 

IESS 
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3 

¿Los roles de pago son 

entregados y firmados 

por el empleado? 

X     Roles de pago   

4 

¿La persona que 

realiza el pago de la 

nómina es diferente a 

la que la ejecuta? 

  X     

La misma persona que 

elabora la nómina es la 

que paga 

5 

¿Existe la autorización 

del administrador de la 

clínica para el pago de 

la nómina? 

X     

El 

administrador 

firma los roles 

luego de su 

revisión 

  

Nivel de Confianza Pondera (CP)   

  

CP=(CT*100)/PT  

Calificación Total (CT) 

  

CP=(4*100)/5 

Ponderación Total (PT) 

  

CP= 80.00% 

  BAJA MODERADA ALTA 

Nivel de Confianza 15%-50% 51%-75% 76%-95% 

  ALTA MODERADA BAJA 

Niveles de riesgo de 

auditoría 

76%-95% 51%-75% 15%-50% 

Beneficios Sociales 
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1 

¿Se tiene los 

documentos de 

respaldo de los 

empleados que 

acumulan sus 

beneficios? 

  X     
No se entregó esta 

información 

2 

¿Se paga a tiempo los 

beneficios sociales de 

los empleados? 

X     
Legalizaciones 

del MT 

  

3 

¿Se provisiona 

contablemente los 

benéficos sociales cada 

mes? 

  X     
Se le ejecutan en el 

mes del gasto 

4 

¿Existe la autorización 

del administrador de la 

clínica para el pago de 

beneficios? 

X     

El 

administrador 

firma los roles 

de beneficios 

luego de su 

revisión 

  

Nivel de Confianza Pondera (CP)   

  

CP=(CT*100)/PT  

Calificación Total (CT) 

  

CP=(2*100)/4 
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Ponderación Total (PT) 

  

CP= 50.00% 

  BAJA MODERADA ALTA 

Nivel de Confianza 15%-50% 51%-75% 76%-95% 

  ALTA MODERADA BAJA 

Niveles de riesgo de 

auditoría 

76%-95% 51%-75% 15%-50% 

  Elaborado por: José Luis Ochoa y Tatiana Carpio 

  Revisado por:  Eco. Teodoro Cubero 

  Fecha elaboración: 09 de mayo del 2017 

  Revisado fecha: 09 de mayo del 2017 

 

AUDITORÍA INTEGRAL A LA CLÍNICA GUADALUPE EN EL PERIODO 2016 

  

 

   

 

  

Cliente: CLÍNICA GUADALUPE CLINIGUAD CIA. LTDA. 210-3 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016.   

Planificación específica de  la auditoría de gestión  

Principios 

Aspectos de gestión 

generales  

Si No n/a Respaldo Comentario 

ÁREA ADMINISTRATIVA  

1 

¿La clínica realiza 

mantenimiento de la 

X     

Cumplimiento de 

resoluciones del MSP 
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infraestructura? 

2 

¿Mantienen control 

permanente en el 

ingreso y egresos de 

medicamentos? 

 X     

 

  Registro en el sistema.  

3 

¿El gerente y la junta 

de accionistas 

incentivan al personal 

el cumplimiento de la 

normativa legal interna 

y externa? 

X     

Entrevistas realizadas al 

personal de la clínica 

permitió evidenciar los 

conocimientos de la 

norma. 

 

  

4 

¿La clínica presenta 

oportunamente 

información de 

gestión? 

X     

 

  

5 

¿La junta de 

accionistas mantiene 

actualizada las normas 

y procedimientos de la 

clínica? 

  X     

La información 

entregada no se 

encuentra  

actualizada 

6 ¿Existe informes entre   X     No hay  un 
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los indicadores 

planificados y los 

alcanzados? 

análisis 

comparativo 

entre lo 

planificado y lo 

alcanzado 

7 

¿Existen una revisión a 

los informes de 

gestión? 

X     

En actas de sesión se 

evidenció que la junta 

reviso los informes de 

gestión.  

  

8 

¿El área de cocina 

mantiene los utensilios 

con un orden y 

limpieza adecuada? 

X     Visita a la Clínica   

9 

¿El área de cocina 

conoce de manera 

oportuna las dietas 

prescitas a los 

pacientes 

hospitalizados? 

X     

Se basa en las 

prescripciones médicas 

  

10 

¿El menaje de las 

habitaciones se 

X     Visita a la Clínica   
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encuentra limpio e 

higiénico? 

11 

¿La lavandería de la 

clínica cuenta con los 

equipos suficientes 

para que el menaje de 

las habitaciones y la 

indumentaria médica 

se encuentren con la 

asepsia 

correspondiente? 

X     Visita a la Clínica   

12 

¿Después de un acto 

quirúrgico se realiza 

una limpieza de las  

instalaciones 

utilizadas? 

X     

Estilización con luz 

ultra violeta 

  

Nivel de Confianza Pondera (CP)   CP=(CT*100)/PT  

Calificación Total (CT) CP=(10*100)/12 

Ponderación Total (PT) CP= 83.33% 

 BAJA MODERADA ALTA 

Nivel de Confianza 15%-50% 51%-75% 76%-95% 
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  ALTA MODERADA BAJA 

Niveles de riesgo de auditoría 76%-95% 51%-75% 15%-50% 

ÁREA DE SERVICIOS AUXILIARES, DIAGNOSTICO TRATAMIENTO Y APOYO 

MÉDICO  

1 

¿Realizan 

adecuaciones para 

mejorar la 

infraestructura y el 

servicio de la clínica? 

X     

Contratos de 

adecuaciones de 

instalaciones en el área 

de hospitalización 

  

2 

¿La clínica tiene el 

personal idóneo para el 

manejo de la Botica? 

  X     

No cuenta con 

una persona en 

esta área. 

3 

¿La botica cuenta con 

los medicamentos 

necesarios para los 

pacientes 

hospitalizados y 

ambulatorios? 

 X 

 

  

Reporte de 

medicamentos.  

4 

¿Lleva un registro de 

los ingresos y salidas 

de medicamentos y 

 X 

 

  

 Sistema de control de 

inventarios  
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material médico 

quirúrgico? 

5 

¿Lleva un control de la 

caducidad y la calidad 

de los medicamentos? 

X     Registros en el sistema   

6 

¿El departamento de 

enfermería se 

encuentra organizado 

para atender las 

diferentes necesidades 

de la clínica? 

X     

El departamento de 

enfermería está 

integrado 1 líder de 

enfermería y 2 

licenciadas en 

enfermería para el 

apoyo 

  

7 

¿Es de conocimiento 

del personal de 

enfermería los equipos 

que se encuentran en la 

estación de  enfermería 

y de emergencia? 

X     

Inventario de equipos 

con firma de bitácoras 

  

8 

¿Se mantiene el stock 

mínimo de 

medicamento en el 

  X     

No se mantiene 

un stock de 

medicamentos  
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área de enfermería y 

emergencia? 

9 

¿El personal de 

enfermería conoce las 

actividades a 

realizarse? 

X     Entrevistas   

10 

¿El personal de 

enfermería se capacita 

de acuerdo a las 

necesidades de la 

clínica? 

  X       

11 

¿El laboratorio se 

encuentra disponible 

para la noche, feriados 

y emergencias? 

  X     

Solo disponible 

para casos de 

emergencia 

Nivel de Confianza Pondera (CP)  CP=(CT*100)/PT  

Calificación Total (CT) CP=(7*100)/11 

Ponderación Total (PT) CP= 63.64% 

  BAJA MODERADA ALTA 

Nivel de Confianza 15%-50% 51%-75% 76%-95% 

  ALTA MODERADA BAJA 
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Niveles de riesgo de auditoría 76%-95% 51%-75% 15%-50% 

 ÁREA MÉDICA 

1 

¿Todas las historias 

clínicas son registradas 

de manera correcta? 

  X     

No se tiene los 

respaldo 

correcta para 

evidenciar el 

registro de las 

historias 

clínicas 

2 

¿Aplican encuestas 

para conocer la 

satisfacción de los 

clientes? 

  X     

No se conoce 

los falencias en 

la intención a 

los pacientes   

3 

¿Han incrementado  la 

cobertura en atención 

médica? 

X       

En el 2016 se 

implementó 

atención en 

salud 

ocupacional.  

4 

¿Se ha generado planes 

de acción para mejorar 

la calidad del servicio 

  X     

La empresa no 

desarrolla 

medios para 



 

 

- 94 - 

 

brindado? mejora continua 

5 

¿Aplica controles en la 

atención médica y en la 

prestación de servicio? 

X     

Los médicos tienen una 

plataforma virtual  

"CLÍNICA 1". 

  

6 

¿Genera procesos de 

actualización de 

conocimientos del 

personal médico? 

X     

Los médicos de planta 

asisten a congresos 

dictados por las 

diferentes casa médicas 

  

7 

¿El área médica es 

presidida por un 

presidente? 

X     

El gerente es el 

encargado del control 

del área médica 

  

Nivel de Confianza Pondera (CP) CP=(CT*100)/PT  

Calificación Total (CT) CP=(4*100)/7 

Ponderación Total (PT) CP= 57,14% 

  BAJA MODERADA ALTA 

Nivel de Confianza 15%-50% 51%-75% 76%-95% 

  ALTA MODERADA BAJA 

Niveles de riesgo de auditoría 76%-95% 51%-75% 15%-50% 

  Elaborado por: José Luis Ochoa y Tatiana Carpio 

Revisado por:  Eco. Teodoro Cubero 

  Fecha elaboración: 10 de mayo del 2017  
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  Revisado fecha: 10 de mayo del 2017 

 

AUDITORÍA INTEGRAL A LA CLÍNICA GUADALUPE EN EL PERIODO 2016 

  

 

   

 

  

Cliente: CLÍNICA GUADALUPE CLINIGUAD CIA. LTDA. 210-4 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016.   

Planificación Especifica de la Normativa de Cumplimiento  

Principios 

Aspectos Generales de 

Cumplimiento  

Si No n/a 

Respaldo Comentario 

INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL 

1 

¿La clínica cumple con las 

afiliaciones a los empleados 

en los plazos establecidos? 

X     Ingreso de 

novedades (IESS)   

2 

¿La clínica reporta las 

novedades del personal en 

los plazos establecidos? 

X     Ingreso de 

novedades (IESS)   

3 

¿El personal de la clínica es 

afiliado con los valores de 

ingreso reales? 

X     Ingreso de 

novedades (IESS)   

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

4 ¿Los comprobantes de venta X     Comprobantes de   
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y retenciones emitidos por 

la clínica cumplen lo 

establecido en dicho 

reglamento? 

venta y retención 

5 

¿La clínica realiza las 

declaraciones y anexos en 

los plazos establecidos? 

X   

 

Declaraciones y 

anexos 

  

6 

¿La clínica paga sus 

obligaciones tributarias de 

manera puntual? 

X     Declaraciones y 

anexos 

  

7 

¿La clínica mantiene 

actualizada la información 

de su registro único de 

contribuyente? 

X     

RUC 

  

MINISTERIO DE TRABAJO 

8 

¿La clínica realiza las 

contrataciones cumpliendo 

los requerimientos del 

código de trabajo? 

X     

Contratos de 

trabajo 

  

9 

¿La clínica realiza la 

legalización del pago de los 

beneficios sociales  

X     Formularios del 

MT 
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cumplimento los 

requerimientos del 

ministerio de trabajo? 

10 

¿La clínica realiza el pago 

de liquidaciones en el plazo 

establecido en el ministerio 

de trabajo? 

X     

Actas de finiquito 

  

11 

¿La clínica cumple con las 

obligaciones establecidas en 

el código de trabajo? 

X     

  

  

12 

¿El personal de la clínica 

utiliza uniforme como lo 

establece el código de 

trabajo? 

X     

  

  

MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 

13 

¿La clínica cumple la 

infraestructura mínima 

solicitada por el MSP? 

X     

  

  

14 

¿La clínica cumple con las 

medidas de sanidad con 

respecto al desecho de 

desperdicios biopeligrosos? 

X     

Contrato de 

recolección de 

desperdicios 

biopeligrosos 
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15 

¿La clínica cumple con la 

distribución y uso adecuado 

de sustancias psicotrópicas 

y estupefacientes? 

X     

Historia clínicas 

  

16 

¿La clínica cumple con el 

permiso de funcionamiento 

otorgado atreves de las 

direcciones provinciales de 

Salud? 

X     

Permisos de 

funcionamiento 

  

17 

¿La clínica cumple con el 

art. 11 del reglamento de 

funcionamiento de 

establecimientos sujetos a 

control sanitario? 

X     

Visita clínica 

  

18 

¿La clínica cumple con las 

condiciones establecidas en 

el reglamento de 

licenciamiento? 

X     

Licencia de 

funcionamiento 

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

19 

¿La clínica mantiene 

actualizado los 

nombramientos de gerente, 

  X   

  

El 

nombramien

to de 
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presidentes y demás 

autoridades de la clínica? 

autoridades 

venció en el 

año 2015  

20 

¿La clínica entrega en los 

plazos establecidos, copias 

autorizadas de los balances, 

nómina de administradores, 

y demás información 

establecida en la ley? 

  X   

  

Los balances 

y la 

información 

de la clínica 

se encuentra 

subida al 

sistema fuera 

de los plazos 

21 

¿La clínica entrego un 

certificado de aportación a 

los socios de la clínica? 

X 

    

Certificados de 

Aportación 

  

22 

¿La clínica mantiene una 

reserva que alcanza por lo 

menos el 20% del capital 

social? 

X 

    

    

23 

¿La clínica realiza la 

acumulación de la reserva 

legal que equivale al 5% 

anual?     

X   

No acumula 

ya que la 

empresa en 

el 2016 



 

 

- 100 - 

 

sobrepaso el 

máximo de 

acumulación  

24 

¿La junta general aprueba 

las cuentas y balances 

entregados por los 

administradores? 

X 

    

    

25 

¿La junta general resuelve 

sobre el reparto de 

utilidades? 

X 

    

    

26 

¿La convocatoria a juntas 

generales ordinarias y 

extraordinarias cumple lo 

establecido a la ley? 

X 

    

 

  

27 

¿La clínica mantiene los 

expedientes de las juntas 

generales ordinarias y 

extraordinarias como 

establece la ley   ? 

X 

    

Expedientes   

28 

¿Los administradores 

presentan en el plazo 

establecido los balances,   

X 

    

Según el 

acta de junta 

de accionista 
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como la propuesta de 

distribución de beneficios? 

el 4 de abril 

se conoce 

los estados 

financieros 

29 

¿Los administradores cuidan 

que se lleven de manera 

correcta la contabilidad y 

demás normas? 

  

X 

    

No existen 

respaldos 

que 

justifiquen el 

control 

ejercido por 

los 

administrado

res 

30 

¿Los administradores de la 

clínica inscriben en el mes 

de enero la lista completa de 

accionistas de la clínica y 

demás información 

establecida en la ley? 

  

X 

    

No existe 

registro en la  

inscripción 

de 

accionistas 

 

 

31 

¿La escritura pública de 

constitución de la clínica se 

X 

    

Reactivación y 

actualización de   
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encuentra actualizada? escritura 

OTROS ORGANISMOS 

32 

¿La clínica cuenta con el 

permiso de funcionamiento 

otorgado por el cuerpo de 

bomberos? 

X 

        

33 

¿La clínica cuenta con el 

permiso de funcionamiento 

(PATENTE) otorgado por el 

Municipio? 

X 

        

34 

¿La clínica cuenta se 

encuentra al día en sus 

obligaciones con el 

Municipio? 

X 

        

ESTATUTOS 

35 

¿La clínica lleva un registro 

de certificaciones de 

aportación, para mantener 

actualizado el listado de 

apoderados de las 

participaciones de la 

clínica? 

X 

    

Registro de 

Certificaciones   
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36 

¿La clínica distribuye las 

utilidades líquidas con el 

10% anual para la reserva 

legal hasta alcanzar el 25%  

del capital social? 

  

X 

    

En los 

estados 

financieros 

se identificó 

que la 

reserva 

supera el 

límite 

establecido 

en el estatuto 

37 

¿La clínica cuenta con un 

registro de actas mismas que 

deben estar firmadas y 

numeradas? 

X 

    Actas Numeradas    

38 

¿El presidente cumple con 

las atribuciones establecidas 

en el Art. 24 del estatuto de 

la clínica? 

X 

        

39 

¿El gerente cumple con las 

atribuciones establecidas en 

el Art. 26 del estatuto de la 

clínica? 

X 
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40 

¿La junta nombró a un 

comisario principal y 

suplente? 

X 

    Acta de sesión    

41 

¿El comisario de la clínica 

cumple con las atribuciones 

establecidas en el Art. 28 

del estatuto de la clínica? 

X 

    Entrevista    

REGLAMENTO INTERNO DE TRABAJO 

42 

¿La clínica tiene expuesto el 

reglamento interno de 

trabajo para el conocimiento 

de los trabajadores? 

X 

        

43 

¿La clínica utiliza 

mecanismos para controlar 

la entrada y salida de su 

personal? 

X 

        

44 

¿La clínica sanciona a sus 

trabajadores por incumplir 

el reglamento interno de 

trabajo? 

X 

        

45 

¿La clínica elabora un 

cuadro de vacaciones de   

X 

    

Incumple el 

reglamento 
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acuerdo a los intereses de 

las partes con 3 meses de 

anticipación? 

interno de 

trabajo 

46 

¿La clínica paga las 

obligaciones de los 

empleados en los plazos 

establecidos en sus 

contratos? 

X 

    Roles de pago   

47 

¿La clínica hace cumplir a 

los empleados las 

obligaciones establecidas en 

este reglamento? 

X 

        

Nivel de Confianza Pondera (CP)   

 

CP=(CT*100)/PT  

Calificación Total (CT) CP=(39*100)/47 

Ponderación Total (PT) CP= 82.98% 

 BAJA MODERADA ALTA 

Nivel de Confianza 15%-50% 51%-75% 76%-95% 

 ALTA MODERADA BAJA 

Niveles de riesgo de auditoría 76%-95% 51%-75% 15%-50% 

  Elaborado por: José Luis Ochoa y Tatiana Carpio 

  

 

Revisado por:  Eco. Teodoro Cubero  
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  Fecha elaboración: 10 de mayo del 2017  

   Revisado fecha: 10 de mayo del 2017  

 



 

 

- 107 - 

 

 3.2. EJECUCIÓN DE LA AUDITORÍA INTEGRAL  

La ejecución consiste en aplicar pruebas sustantivas y de control  en las diferentes áreas de la 

clínica y de esta manera determinar los hallazgos para emitir un dictamen final. 

3.2.1.  AUDITORÍA DE CONTROL INTERNO 

PROGRAMA DE AUDITORÍA DE CONTROL INTERNO 

Cliente:  CLÍNICA GUADALUPE CLINIGUAD CIA. LTDA. 

 310 Examen : Integral 

Periodo: Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2016 

1. OBJETIVOS DE AUDITORÍA  

● Evaluar el sistema de control interno integral con la finalidad de determinar su confiabilidad 

2. PROGRAMA DE AUDITORÍA 

PROCEDIMIENTOS DE  AUDITORÍA 

Procedimientos REF 

1 Evalué el Reglamento Interno de Trabajo C1-01 

2 Evalué el Plan Estratégico C1-02 

3 Analice y Evalué las Actas de Sesión C1-03 

4 Analice y evalué las carpetas del personal C1-04 

5 

Entreviste al personal para conocer el grado de conocimiento sobre el 

control interno 

C1-05 

6 Analice y Evalué los reportes de las diferentes áreas de la clínica C1-06 
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7 Analice y Evalué las recomendaciones de los entes de control C1-07 

8 Elabore una matriz de hallazgos C1-08 

3.ALCANCE  

Evaluación del control interno de las diferentes áreas de la clínica Guadalupe y su impacto en 

los objetivos y principios institucionales. 

Elaborado por: José Luis Ochoa y Tatiana Carpio  

Revisado por: Eco. Teodoro Cubero 

Fecha de Elaboración: 11 de mayo del 2017 

Fecha de Revisión 11 de mayo del 2017 

 

AUDITORÍA INTEGRAL A LA CLÍNICA GUADALUPE EN EL PERIODO 2016 

  

 

   

Cliente: CLÍNICA GUADALUPE CLINIGUAD CIA. LTDA. CI-01 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016.   

Evalué el reglamento interno de trabajo 

REGLAMENTO INTERNO DE FUNCIONAMIENTO 

La clínica cuenta con un reglamento interno de funcionado el mismo que está dividido en 7 

capítulos, cada uno subdividido de la siguiente forma:  

El Capítulo I, establece la justificación, definición, base legal, objetivos y funciones generales 

de cada unidad. 

El Capítulo II, se encuentra establecida la estructura orgánica y estructural de las áreas, es este 
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capítulo se detalla el organigrama. 

El Capítulo III, da a conocer las funciones que debe cumplir cada departamento, servicio o 

unidad administrativa. 

En el Capítulo IV, se encuentra detallado el tarifario de las atenciones médicas como consulta 

externa y las cirugías que realiza la clínica con mayor frecuencia, y establece los precios de 

los servicios adicionales que se prestaran al paciente ingresado, y por último se encuentra 

detallado el costo de los diferentes exámenes que se realizan en el laboratorio.  

En el Capítulo V, comprende todos los recursos físicos y materiales con los que cuenta la 

clínica, detallando los activos fijos en cada una de las plantas y  áreas de trabajo siendo estas 

consultorios, secretaria, emergencia, contabilidad, bodega de farmacia, quirófano, sala de 

parto, residencia, habitaciones, cuarto de esterilización, cocina, lavandería como también el 

detalle de los equipos médicos 

Además, se detalla en este capítulo el recurso humano de la clínica, compuesto por el personal 

médico, enfermería, personal administrativo, personal de laboratorio, y personal de cocina y 

limpieza. 

El Capítulo VI, comprende las normas y procedimientos generales que debe observar el 

personal, comenzando por el horario del personal médico y de enfermería, las actividades que 

realizan los médicos adscritos mismos que prestan servicios ocasionales para atender casos 

especiales.  

El Capítulo VII, establece las disposiciones generales a los miembros del cuerpo médico, los 

deberes y obligaciones de los socios, de la hospitalización, de los quirófanos, del 

departamento de enfermería y las acciones disciplinarias 
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Cabe indicar que el reglamento fue aprobado en 2 sesiones, la primera el  20 de junio del 2010 

y la segunda el 8 de julio del mimo año, y se encuentra vigente y no se ha procedido a 

elaborar una revisión y actualización del mismo  

Elaborado por: José Luis Ochoa y Tatiana Carpio 

Revisado por:  Eco. Teodoro Cubero 

Fecha elaboración: 12 de mayo del 2017 

Revisado fecha: 12 de mayo del 2017 

 

AUDITORÍA INTEGRAL A LA CLÍNICA GUADALUPE EN EL PERIODO 2016 

  

 

   

Cliente: CLÍNICA GUADALUPE CLINIGUAD CIA. LTDA. CI-02 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016.   

Evalué el plan estratégico. 

PLAN ESTRATÉGICO 
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El plan estratégico de la clínica para el periodo 2016, fue elaborado por el gerente Dr. Kleber 

Brito, y aprobado por la junta de accionistas, este documento está compuesto en primera 

instancia de la introducción donde expresa la importancia del plan estratégico y los 

lineamientos de su elaboración. 

Posteriormente establece en el capítulo 1, el diagnóstico de la situación actual, determinando 

la demanda y expectativas de los actores externos e internos de la clínica. 

En el capítulo 2, se encuentra la base de datos, donde se expresa mediante gráficos la 

evolución de las atenciones médicas, consulta externa, emergencia, hospitalización en el 

periodo 2009 al 2015, además de su distribución de la población atendida, para establecer los 

indicadores para el periodo 2016. 

En el capítulo 3, se determina el recurso humano disponible y el necesario en la clínica, 

distribuido en las diferentes áreas, posteriormente en este mismo capítulo se detalla la 

estructura presupuestaria para el periodo 2016 en forma general. 

El capítulo 4, detalla las áreas de atención médica disponibles en la clínica y las planificadas a 

implementar en el periodo 2016, conformando en total 6 áreas de atención. 

El capítulo 5, establece el flujo de procesos sean estos en consulta externa, hospitalización y 

emergencia. 

El capítulo 6, establece un análisis FODA, de las circunstancias que puede ocurrir en el 

periodo 2016, además y parte fundamental del plan estratégico se detalla los objetivos a 

alcanzar en el periodo 2016, con los respectivos indicadores para su medición. 

Elaborado por: José Luis Ochoa y Tatiana Carpio 

Revisado por:  Eco. Teodoro Cubero 
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Fecha elaboración: 15 de mayo del 2017  

Revisado fecha: 15 de mayo del 2017 

 

AUDITORÍA INTEGRAL A LA CLÍNICA GUADALUPE EN EL PERIODO 2016 

  

 

   

Cliente: CLÍNICA GUADALUPE CLINIGUAD CIA. LTDA. CI-03 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016.   

Analice y Evalué las Actas de Sesión 

ACTAS DE SESIÓN 

La junta de accionistas mantiene reuniones permanentes, para tratar diferentes aspectos sean 

estos económicos, administrativos y/o médicos, esto se determinó al revisar las diferentes 

actas de sesión que se mantiene en el archivo permanente de la clínica. 

En las diferentes sesiones se tomaron resoluciones de manera unánime y acorde a las 

necesidades institucionales. 

Elaborado por: José Luis Ochoa y Tatiana Carpio 

Revisado por:  Eco. Teodoro Cubero 

Fecha elaboración: 15 de mayo del 2017 

Revisado fecha:  15 de mayo del 2017 
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AUDITORÍA INTEGRAL A LA CLÍNICA GUADALUPE EN EL PERIODO 2016 

  

 

   

Cliente: CLÍNICA GUADALUPE CLINIGUAD CIA. LTDA. CI-04 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016.   

Evidenciar y probar el sistema de control interno. 

CARPETAS DEL PERSONAL 

Se revisaron las carpetas de los diferentes empleados de la clínica sean estos del área médica 

o administrativa, determinándose que el personal cumple con los perfiles definidos en el 

reglamento interno, cabe indicar que en el área de farmacia no se cuenta con el profesional 

que se requiere siendo este un Bioquímico Farmacéutico. 

Además, evidenciamos  que las carpetas del personal no cuentan con los respaldos de las 

capacitaciones para mantener actualizado sus conocimientos, como establece su reglamento 

interno. 

Elaborado por: José Luis Ochoa y Tatiana Carpio 

Revisado por:  Eco. Teodoro Cubero 

Fecha elaboración: 16 de mayo del 2017 

Revisado fecha: 16 de mayo del 2017 

 

AUDITORÍA INTEGRAL A LA CLÍNICA GUADALUPE EN EL PERIODO 2016 

  

 

   

Cliente: CLÍNICA GUADALUPE CLINIGUAD CIA. LTDA. CI-05 
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Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016.   

Evidenciar y probar el sistema de control interno.  

ENTREVISTA AL PERSONAL 

En la visita que se realizó al personal, se entrevistó a la Ing. Johanna Maldonado, CPA. 

Miriam León, Lcda. Fabiola Maldonado, realizando preguntas relacionadas al reglamento 

interno de funcionamiento, reglamento interno de trabajo y a los procesos que se llevan a cabo 

dentro de la clínica identificándose que estos no son conocidos a profundidad, es por ello que 

las actividades que deben realizar son efectuadas de manera empírica  y las sanciones que 

están determinadas por el incumplimiento de sus funciones no son siempre ejecutadas. 

Elaborado por: José Luis Ochoa y Tatiana Carpio 

Revisado por:  Eco. Teodoro Cubero 

Fecha elaboración:  16 de mayo del 2017 

Revisado fecha: 16 de mayo del 2017 

 

AUDITORÍA INTEGRAL A LA CLÍNICA GUADALUPE EN EL PERIODO 2016 

  

 

   

Cliente: CLÍNICA GUADALUPE CLINIGUAD CIA. LTDA. CI-06 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016.   

Evidenciar y probar el sistema de control interno. 

REPORTES DE LAS DIFERENTES ÁREAS 

Se identificaron cuáles son los principales reportes que tiene que realizarse en las diferentes 
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áreas de la clínica, como son en la parte médica el llenado de las historias clínicas y el reporte 

estadístico de las hospitalizaciones al INEC, los reportes relacionados al área financiera 

fueron analizados y revisados en la auditoría financiera. 

Los reportes identificados son llenados en los formatos establecidos por la clínica y 

presentados en las instancias necesarias para el desarrollo adecuado de las actividades de la 

clínica. 

Elaborado por: José Luis Ochoa y Tatiana Carpio 

Revisado por:  Eco. Teodoro Cubero 

Fecha elaboración:  17 de mayo del 2017 

Revisado fecha: 17 de mayo del 2017 

 

AUDITORÍA INTEGRAL A LA CLÍNICA GUADALUPE EN EL PERIODO 2016 

  

 

   

Cliente: CLÍNICA GUADALUPE CLINIGUAD CIA. LTDA. CI-07 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016.   

Evidenciar y probar el sistema de control interno. 

RECOMENDACIONES ENTES DE CONTROL 

La clínica en el periodo evaluado solo mantuvo recomendaciones en la infraestructura 

sanitaria y médica por parte del ministerio de salud pública, siendo necesario realizar 

adecuaciones y mejoramientos en el quirófano y emergencia, estas recomendaciones fueron 

acatadas por la institución para poder obtener el permiso de funcionamiento otorgado por este 
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ente regulador. 

Elaborado por: José Luis Ochoa y Tatiana Carpio 

Revisado por:  Eco. Teodoro Cubero 

Fecha elaboración: 17 de mayo del 2017  

Revisado fecha: 17 de mayo del 2017  

 

AUDITORÍA INTEGRAL A LA CLÍNICA GUADALUPE EN EL PERIODO 2016 

  

  

   

Cliente: CLÍNICA GUADALUPE CLINIGUAD CIA. LTDA. CI-08 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016.   

Matriz de Hallazgos  

Cód. 

Observaciones 

Nivel de 

riesgo 

Recomendación 

Responsable 

1 

El personal de la clínica, 

no tiene conocimiento de 

las obligaciones dictadas 

por los entes de control 

ALTA 

Capacitar al personal en 

la normativa legal que 

afecta a cada área, para 

que de esta manera se 

evite sanciones 

pecuniarias, civiles o 

penales dependiendo del 

caso 

Gerente 
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2 

La falta de control en el 

manejo de dinero y uso 

de activo, da facilidades 

para la existencia de 

delitos corporativos 

ALTA 

Implementar controles en 

cada área de la clínica, 

sobre todo en el área 

financiera, mismos 

controles que deben tener 

un responsable y un 

monitoreo continuo. 

Gerente, Junta de 

accionistas 

3 

El personal realiza ciertas 

actividades de manera 

empírica, generando un 

uso inadecuado de los 

recursos de la clínica 

MEDIO 

Generar un plan de 

capacitaciones al 

personal de acuerdo a las 

brechas identificadas 

Gerente, Junta de 

accionistas 

4 

La falta de monitoreo a 

los riesgos, impide la 

toma de decisiones para 

la mejora continua de la 

clínica 

ALTA 

Implementar un plan de 

monitoreo de los riesgos, 

que permita conocer el 

grado de cada uno y las 

acciones a tomar, para 

mitigar, transferir y/o 

asumir. 

Gerente, 

Presidente 

5 

El incorrecto manejo del 

archivo histórico, puede 

generar sanciones por los 

BAJO 

Implementar un área para 

el correcto archivo de la 

documentación de la 

Contadora, 

Gerente 
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entes de control en nunca 

inspección, así como 

también al no tener un 

registro de los 

medicamentos por 

caducar genera 

decisiones erróneas en el 

proceso de adquisición. 

clínica, el mismo que 

debe ser de fácil 

identificación; además es 

necesario realizar 

inventarios permanentes, 

para determinar 

inventarios mínimos y 

máximos de cada 

producto, disminuyendo 

el número de productos 

caducados. 

6 

El erróneo archivo de la 

documentación y la falta 

de una plataforma virtual 

para el almacenamiento 

de la información digital 

de la clínica, generan un 

riesgo de pérdida de 

información. 

ALTA 

Realizar un instructivo, 

para el correcto archivo 

de la documentación 

física, con su respectiva 

codificación, adicional 

adquirir una plataforma 

virtual para el 

almacenamiento de la 

información digital. 

Gerente 
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7 

La información de las 

diferentes áreas de la 

clínica se da a conocer de 

forma informal al gerente 

y junta de accionistas, 

por lo que no se puede 

determinar que la misma 

es entrega de forma 

oportuna. 

MEDIO 

Generar mecanismos 

como correos 

institucionales, 

memorandos internos de 

cada área, mismos que 

permitan dar a conocer la 

información de la clínica. 

Gerente 

8 

La falta de socialización 

de los procedimientos y 

normas internas, genera 

ineficiencia laboral en 

cada área. 

MEDIO 

Realizar charlas 

permanentes para 

socializar los procesos y 

normas de la clínica, 

además de colocar en 

cada área la información 

que afecte a la misma. 

Gerente, 

Presidente 

9 

Los administradores y 

junta de accionistas, 

desconocen el grado de 

incumplimiento del 

control interno, por lo 

que no se generan 

ALTA 

Efectuar un plan de 

monitoreo, para 

identificar los riegos de 

cada área y de esta 

manera generar controles 

y además evaluar el 

Gerente, Junta de 

Accionistas 
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medidas de corrección. grado de efectividad de 

los ya existentes. 

  Elaborado por: José Luis Ochoa y Tatiana Carpio 

  Revisado por:  Eco. Teodoro Cubero 

  Fecha elaboración:  18 de mayo del 2017 

   Revisado fecha:  18 de mayo del 2017 

 

3.2.2. AUDITORÍA FINANCIERA  

PROGRAMA DE AUDITORÍA FINANCIERA 

Cliente:  CLÍNICA GUADALUPE CLINIGUAD CIA. LTDA. 

410-1 Examen : INTEGRAL 

Componente Caja-Bancos 

Periodo: Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2016 

1. OBJETIVOS DE AUDITORÍA 

● Determinar la razonabilidad de los saldos en la cuenta caja y bancos 

2. PROGRAMA DE AUDITORÍA 

PROCEDIMIENTOS DE  AUDITORÍA 

Procedimientos REF 

PRUEBAS DE CONTROL Y CUMPLIMIENTO 
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1 

Determine una muestra significativa de los arqueos de caja del 

periodo evaluado para determinar que la clínica elabora arqueos de 

caja diarios. 

a) Solicite a la contadora los arqueos de caja elaborados el último día 

laborable de caja mes. 

b) Solicite el mayor contable de caja del periodo evaluado. 

c) Mediante un análisis verifique que los saldos reflejados en los 

arqueos coincidan con el valor reportado en el mayor contable. 

d) Constate que los documentos se encuentren con las firmas de 

responsabilidad, del que las elabora y del que aprueba. 

e) Verifique que estos documentos se encuentren archivados de 

manera correcta. 

f) Revise los documentos de ingresos y egresos de caja que sustente 

los valores reflejados en los arqueos. 

AF-1 

AF-2 

AF-3 

AF-4 

2 

Determine el saldo correcto de la cuenta bancos 

a) Solicite a la contadora las conciliaciones bancarias elaboradas y 

los estados de cuenta bancarias correspondiente al periodo evaluado.  

b) Verifique que las conciliaciones cuente con los documentos de 

respaldo y las firmas de responsabilidad. 

c) Analice los valores reportados en las conciliaciones bancarias y 

verifique con los estados de cuenta. 

 

AF-5 

AF-6 

AF-7 

3 Determine que la emisión de cheques cumpla con los controles  
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establecidos. 

a) Solicite a la contadora los egresos de banco emitidos en el periodo 

evaluado. 

b) Solicite a la contadora copia de los cheques emitidos. 

c) Revise la documentación que respalden la emisión del cheque. 

d) Verifique que los beneficiarios de los cheques hayan cobrado el 

valor detallado en el egreso de bancos. 

AF-8 

AF-9 

AF-10 

3. ALCANCE 

La información financiera y económica de la clínica Guadalupe en el periodo 2016 

Elaborado por: José Luis Ochoa y Tatiana Carpio  

Revisado por: Eco. Teodoro Cubero 

Fecha de Elaboración: 19 de mayo del 2017 

Fecha de Revisión 19 de mayo del 2017 

 

AUDITORÍA INTEGRAL A LA CLÍNICA GUADALUPE EN EL PERIODO 2016 

  

   

  

Cliente: Clínica Guadalupe CLINIGUAD CIA. LTDA AF-1 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016   

Análisis de los arqueos de caja 
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Como auditores determinamos, como muestra los arqueos de caja correspondientes al último 

día laborable de cada mes del periodo evaluado. Determinándose que la clínica elabora 

arqueos de caja diarios, mismos que son elaborados por la contadora de la empresa y 

verificados por el gerente, estos documentos se encuentran correctamente firmados y 

archivados dentro de las instalaciones de la clínica, bajo la responsabilidad de la contadora. 
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Elaborado por: José Luis Ochoa y Tatiana Carpio 

Revisado por: Eco. Teodoro Cubero 

Fecha elaboración: 22 de mayo del 2017 

Revisado fecha: 22 de mayo del 2017 

 



 

 

- 126 - 

 

AUDITORÍA INTEGRAL A LA CLÍNICA GUADALUPE EN EL PERIODO 2016 

  

   

  

Cliente: CLÍNICA GUADALUPE CLINIGUAD CIA. LTDA AF-2 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016   

Verificación de documentos de ingresos de caja 

  

   

  

Se evidenció en el departamento contable que los documentos utilizados para el control de 

ingresos, son las facturas de ventas emitidas para los pacientes ingresados, las facturas de 

laboratorio y las de farmacia. 

 

No existe la política de prestación de servicio a crédito, es por ello que la clínica no ha 

implementado otro tipo de documento para controlar el ingreso de dinero. 

 

Las facturas de venta son realizadas por la Ing. Johana Maldonado, y el registro de estos 

documentos es realizado por la Ing. Miriam León Contadora, quien verifica que la facturación 

sea la correcta y cuadre con los valores reportados en los arqueos de caja diarios. 
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Elaborado por: José Luis Ochoa y Tatiana Carpio 

Revisado por: Eco. Teodoro Cubero 

Fecha elaboración: 24 de mayo del 2017 

Revisado fecha: 24 de mayo del 2017 

 

AUDITORÍA INTEGRAL A LA CLÍNICA GUADALUPE EN EL PERIODO 2016 

  

   

  

Cliente: Clínica Guadalupe CLINIGUAD CIA. LTDA AF-3 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016   

Verifique que el valor de los arqueos de caja coincidan con los valores registrados 

contablemente  
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FECHA 

SALDO 

CONTABLE 

SALDO ARQUEO 

DE CAJA 

MARCA DE 

AUDITORÍA 

OBSERVACIÓN 

29/01/16  $         697,46   $       697,46   √    

29/02/16  $      2.084,27   $    2.084,27   √    

31/03/16  $      2.872,02   $    2.872,02   √    

29/04/16  $      4.530,45   $    4.530,45   √    

31/05/16  $      2.692,87   $    2.692,87   √    

30/06/16  $         485,32   $       485,32   √    

29/07/16  $      2.300,13   $    2.300,13   √    

31/08/16  $      2.541,71   $    2.541,71   √    

30/09/16  $      1.290,50   $    1.290,50   √    

31/10/16  $         429,67   $       429,67   √    

30/11/16  $      1.386,59   $    1.386,59   √    

31/12/16  $      1.951,39   $    1.951,39   √    

  

 

Elaborado por: José Luis Ochoa y Tatiana Carpio 

  

 

Revisado por: Eco. Teodoro Cubero 

  

 

Fecha elaboración: 25 de mayo del 2017 

    Revisado fecha: 25 de mayo del 2017 
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AUDITORÍA INTEGRAL A LA CLÍNICA GUADALUPE EN EL PERIODO 2016 

     Cliente: CLÍNICA GUADALUPE CLINIGUAD CIA. LTDA AF-4 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016   

Cédula narrativa cuenta caja 

     Los pagos en efectivo son realizados bajo la autorización del gerente, con la utilización de 

fondos de los cobros diarios. 

El gerente al final del día revisa el arqueo de caja donde debe contar las facturas de las 

compras realizadas en efectivo para determinar que el saldo final de caja sea el real. 

Es por ello que los arqueos de caja, cuentan con la firma de la contadora que elabora y el 

gerente que abaliza el saldo de caja 

Los arqueos de caja se encuentran archivados en el departamento contable, ordenados 

cronológicamente y son de fácil acceso, lo que nos permitió realizar de manera eficiente 

nuestro análisis. 

No se determinó diferencias entre el valor de los saldos de caja de la muestra y el valor 

representado en el mayor contable. 

  Elaborado por: José Luis Ochoa y Tatiana Carpio 

  Revisado por: Eco. Teodoro Cubero 

  Fecha elaboración: 26 de mayo del 2017 

  Revisado fecha: 26 de mayo del 2017 

 



 

 

- 130 - 

 

AUDITORÍA INTEGRAL A LA CLÍNICA GUADALUPE EN EL PERIODO 2016 

  

   

  

Cliente: CLÍNICA GUADALUPE CLINIGUAD CIA. LTDA AF-5 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016   

Constate las conciliaciones bancarias del periodo evaluado 

  

   

  

Se identificó que la clínica realiza conciliaciones bancarias mensuales para poder constatar el 

movimiento financiero efectuado mes a mes. 

Estos documentos se encuentran debidamente firmados por la persona que los realiza la Ing. 

Mirian León y quien los aprueba el Dr. Kleber Brito gerente de la clínica. 

Para constatación de la existencia de dicha actividad y de los documentos se obtuvieron los 

físicos de cada mes al periodo evaluado. 

 

 

 

En las conciliaciones bancarias se evidencia que los valores reportados por cheques girados y 

no cobrados, los valores de notas de crédito y débito no contabilizadas cuadran con el valor 

reflejado en el mayor contable de esta cuenta. 
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   Elaborado por: José Luis Ochoa y Tatiana Carpio 

   Revisado por: Eco. Teodoro Cubero 

   Fecha elaboración: 30 de mayo del 2017 

    Revisado fecha: 30 de mayo del 2017 

 

AUDITORÍA INTEGRAL A LA CLÍNICA GUADALUPE EN EL PERIODO 2016 

  

   

  

Cliente: CLÍNICA GUADALUPE CLINIGUAD CIA. LTDA AF-6 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016   

Análisis Sumario de la cuenta bancos 

  

   

  

ENERO   

DESCRIPCIÓN VALORES   

 Saldo mayor de bancos   $        7.088,55    

 - Depósitos en tránsito    $                   -      

 + Cheques girados y no cobrados   $                   -      

 - Notas de débito no contabilizadas    $           675,82    

 Saldo cuenta bancaria   $        6.412,73    

  

   

  

 FEBRERO    

 DESCRIPCIÓN  VALORES   
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 Saldo mayor de bancos   $        6.795,20    

 - Depósitos en tránsito    $                   -      

 + Cheques girados y no cobrados   $        1.339,03    

 - Notas de débito no contabilizadas    $           241,79    

 Saldo cuenta bancaria   $        7.892,44    

      MARZO    

 DESCRIPCIÓN  VALORES   

 Saldo mayor de bancos   $        6.733,77    

 - Depósitos en tránsito    $                   -      

 + Cheques girados y no cobrados   $           397,40    

 + Notas de crédito no contabilizadas    $             82,17    

 - Notas de débito no contabilizadas    $           531,03    

 Saldo cuenta bancaria  $          6.682,31   

  ABRIL    

 DESCRIPCIÓN  VALORES   

 Saldo mayor de bancos   $        3.316,61    

 - Depósitos en tránsito    $                   -      

 + Cheques girados y no cobrados   $        3.356,57    

 + Notas de crédito no contabilizadas    $        1.014,33    

 - Notas de débito no contabilizadas    $           489,03    
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 Saldo cuenta bancaria   $        7.198,48    

  

   

  

 MAYO    

 DESCRIPCIÓN  VALORES   

 Saldo mayor de bancos   $           780,71    

 - Depósitos en tránsito    $                   -      

 + Cheques girados y no cobrados   $        1.023,06    

 + Notas de Crédito no contabilizadas    $           300,00    

 - Notas de débito no contabilizadas    $           396,65    

 Saldo cuenta bancaria   $        1.707,12    

  

   

  

 JUNIO    

 DESCRIPCIÓN  VALORES   

 Saldo mayor de bancos   $        1.033,46    

 - Depósitos en tránsito    $                   -      

 + Cheques girados y no cobrados   $        2.150,48    

 + Notas de crédito no contabilizadas    $        1.100,00    

 - Notas de débito no contabilizadas    $           723,67    

 Saldo cuenta bancaria   $        3.560,27    

  

   

  

 JULIO    



 

 

- 136 - 

 

 DESCRIPCIÓN  VALORES   

 Saldo mayor de bancos   $        2.478,43    

 - Depósitos en tránsito    $                   -      

 + Cheques girados y no cobrados   $        2.922,03    

 + Notas de Crédito no contabilizadas    $                   -      

 - Notas de débito no contabilizadas    $           945,56    

 Saldo Cuenta Bancaria   $        4.454,90    

  

   

  

 AGOSTO     

 DESCRIPCIÓN  VALORES   

 Saldo mayor de bancos   $        4.785,39    

 - Depósitos en tránsito    $                   -      

 + Cheques girados y no cobrados   $        1.821,16    

 + Notas de crédito no contabilizadas    $                   -      

 - Notas de débito no contabilizadas    $                   -      

 Saldo cuenta bancaria   $        6.606,55    

  

   

  

 SEPTIEMBRE    

 DESCRIPCIÓN  VALORES   

 Saldo mayor de bancos   $           583,48    

 - Depósitos en tránsito    $                   -      
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 + Cheques girados y no cobrados   $        1.715,90    

 + Notas de crédito no contabilizadas    $                   -      

 - Notas de débito no contabilizadas    $                   -      

 Saldo cuenta bancaria   $        2.299,38    

  

   

  

 OCTUBRE    

 DESCRIPCIÓN  VALORES   

 Saldo mayor de bancos   $          -370,51  

  - Depósitos en tránsito    $                   -      

 + Cheques girados y no cobrados   $        5.557,64    

 + Notas de crédito no contabilizadas    $                   -      

 - Notas de débito no contabilizadas    $                   -      

 Saldo cuenta bancaria   $        5.187,13  

  

    NOVIEMBRE  

 DESCRIPCIÓN  VALORES   

 Saldo mayor de bancos   $        1.642,05    

 - Depósitos en tránsito    $                   -      

 + Cheques girados y no cobrados   $        1.185,92    

 + Notas de crédito no contabilizadas    $                   -      

 - Notas de débito no contabilizadas    $                   -      
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 Saldo cuenta bancaria   $        2.827,97    

  

   

  

 DICIEMBRE    

 DESCRIPCIÓN  VALORES   

 Saldo mayor de bancos   $           578,98    

 - Depósitos en tránsito    $                   -      

 + Cheques girados y no cobrados   $           900,56    

 + Notas de crédito no contabilizadas    $                   -      

 - Notas de débito no contabilizadas    $                   -      

 Saldo cuenta bancaria   $        1.479,54    

  

 

Elaborado por: José Luis Ochoa y Tatiana Carpio 

  

 

Revisado por: Eco. Teodoro Cubero 

  

 

Fecha elaboración:  31 de mayo del 2017 

    Revisado fecha: 31 de mayo del 2017 

 

AUDITORÍA INTEGRAL A LA CLÍNICA GUADALUPE EN EL PERIODO 2016 

  

   

  

Cliente: CLÍNICA GUADALUPE CLINIGUAD CIA. LTDA AF-7 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016   

Análisis de conciliaciones bancarias y mayores contables  
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MES 

SALDO 

CONTABLE 

SALDO 

ESTADO DE 

CUENTA 

MARCA DE 

AUDITORÍA 

OBSERVACIÓN 

ENERO  $    7.088,55   $            6.412,73  © 

Las diferencias existentes 

entre el saldo contable y 

el estado de cuenta, tiene 

los respaldo 

correspondientes 

descritos en las 

conciliaciones bancarias 

FEBRERO  $    6.795,20   $            7.892,44  © 

MARZO  $    6.733,77   $            6.682,31  © 

ABRIL  $    3.316,61   $            7.198,48  © 

MAYO  $       780,71   $            1.707,12  © 

JUNIO  $    1.033,46   $            3.560,27  © 

JULIO  $    2.478,43   $            4.454,90  © 

AGOSTO  $    4.785,39   $            6.606,55  © 

SEPTIEMBRE  $       583,48   $            2.299,38  © 

OCTUBRE  $     -370,51   $            5.187,13  © 

NOVIEMBRE  $    1.642,05   $            2.827,97  © 

DICIEMBRE  $       578,98   $            1.479,54  © 

  

   

  

  

 

Elaborado por: José Luis Ochoa y Tatiana Carpio 

  

 

Revisado por: Eco. Teodoro Cubero 

  

 

Fecha 

elaboración:  1 de junio del 2017 

 

  Revisado fecha:  1 de junio del 2017 
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AUDITORÍA INTEGRAL A LA CLÍNICA GUADALUPE EN EL PERIODO 2016 

  

   

  

Cliente: CLÍNICA GUADALUPE CLINIGUAD CIA. LTDA AF-8 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016   

Cédula narrativa bancos 

  

   

  

En la visita a la clínica se pudo observar y verificar que la emisión de cheques es realizada por 

parte de la Ing. Mirian León, contadora, mismos que son firmados por el gerente, quien para 

su aprobación revisa la documentación relacionada al pago que sustenta la emisión  del 

mismo y si el valor reflejado en el cheque es el correcto se procede a la firma. 

En la clínica la única persona autorizada para la firma de los cheques es el gerente, no existen 

firmas conjuntas o de otro representante de la clínica. 

En las conciliaciones bancarias revisadas se determinó, que el valor de la cuenta bancaria 

tiene relación con el valor del mayor contable de la cuenta. 

 

 

   Elaborado por: José Luis Ochoa y Tatiana Carpio 

   Revisado por: Eco. Teodoro Cubero 

   Fecha elaboración: 2 de junio del 2017 

    Revisado fecha: 2 de junio del 2017 
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AUDITORÍA INTEGRAL A LA CLÍNICA GUADALUPE EN EL PERIODO 2016 

  

   

  

Cliente: CLÍNICA GUADALUPE CLINIGUAD CIA. LTDA AF-9 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016   

Revise el registro de los auxiliares de las cuentas bancarias 

    

  

La clínica solamente mantiene una sola cuenta bancaria  con movimientos financieros, 

mismos que es del Banco del Pacifico, siendo la Cta.  Corriente número 660626-1, que se 

encuentra registrada en los balances y se verificó los movimientos efectuados en los mayores.  

Se obtuvieron todos los movimientos financieros efectuados en el periodo evaluado (2016) 

constatados en los estados de cuenta y las conciliaciones bancarias teniendo relación absoluta 

toda la documentación. 

   Elaborado por: José Luis Ochoa y Tatiana Carpio 

   Revisado por: Eco. Teodoro Cubero 

   Fecha elaboración: 5 de junio del 2017 

    Revisado fecha: 5 de junio del 2017 

 

AUDITORÍA INTEGRAL A LA CLÍNICA GUADALUPE EN EL PERIODO 2016 

  

   

  

Cliente: CLÍNICA GUADALUPE CLINIGUAD CIA. LTDA AF-10 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016   
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Controles en cheques 

  

   

  

Se obtuvieron todos los estados de cuenta del periodo 2016, tomando una muestra 

significativa para la comprobación, en la que se verificó que los cheques se encuentran 

cobrados por cada beneficiaron directo, ya que los cheques que emite la clínica no son al 

portador y todos se encuentran debidamente cruzados; se solicitó a la Ing. Miriam León los 

egresos de banco emitidos para poder compararlos con los estados de cuenta, en donde no se 

evidenció ninguna diferencia. 

   Elaborado por: José Luis Ochoa y Tatiana Carpio 

   Revisado por: Eco. Teodoro Cubero 

   Fecha elaboración: 6 de junio del 2017 

    Revisado fecha: 6 de junio del 2017 

 

PROGRAMA DE AUDITORÍA FINANCIERA 

Cliente:  CLÍNICA GUADALUPE CLINIGUAD CIA. LTDA 

410-2 Examen : INTEGRAL 

Componente INVENTARIOS 

Periodo: Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2016 

1. OBJETIVOS DE AUDITORÍA 

● Determinar el correcto manejo del inventario de la clínica y la razonabilidad del saldo de 

esta cuenta. 
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2. PROGRAMA DE AUDITORÍA 

PROCEDIMIENTOS DE  AUDITORÍA 

Procedimientos REF 

PRUEBAS DE CONTROL Y CUMPLIMIENTO 

1 

Solicite a la secretaria, responsable de la facturación, el acceso 

al sistema para determinar los saldos del inventario. 

a) Ingrese al sistema  de inventarios y obtenga el reporte de 

compras de medicamentos. 

b) Solicite las facturas de compra de medicamentos 

c) Mediante una muestra verifique la correcta carga de 

medicamentos al sistema.  

d) Obtenga el reporte de ventas del sistema  

e) Solicite las facturas de venta de medicamentos. 

f) Mediante una muestra verifique la correcta descarga de 

medicamentos al sistema. 

g) Determine el correcto costeo de los medicamentos 

AF-11 

AF-12 

2 

Evalué la valoración del inventario siendo está de acuerdo a los 

métodos permitidos por las normas NIIF 

AF-13 

3 

Determine que el valor de inventario se presente de manera 

razonable. 

a) Solicite a la contadora la constatación de medicamentos 

AF-14 

AF-15 
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realizada al final el periodo. 

b) Verifique que el valor de la constatación física, concuerde 

con el valor del mayor contable. 

3. ALCANCE 

La información financiera y económica de la clínica Guadalupe en el periodo 2016 

Elaborado por: José Luis Ochoa y Tatiana Carpio  

Revisado por: Eco. Teodoro Cubero 

Fecha de Elaboración: 7 de junio  del 2017 

Fecha de Revisión 7 de junio del 2017 

 

AUDITORÍA INTEGRAL A LA CLÍNICA GUADALUPE EN EL PERIODO 2016 

  

   

  

Cliente: CLÍNICA GUADALUPE CLINIGUAD CIA. LTDA AF-11 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016   

Reporte de Compras y Facturas de Compras 
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Elaborado por: José Luis Ochoa y Tatiana Carpio 

Revisado por: Eco. Teodoro Cubero 

Fecha de elaboración: 8 de junio del 2017 

Revisado fecha: 8 de junio del 2017 

 

AUDITORÍA INTEGRAL A LA CLÍNICA GUADALUPE EN EL PERIODO 2016 

  

   

  

Cliente: CLÍNICA GUADALUPE CLINIGUAD CIA. LTDA AF-12 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016   

Reporte de Ventas y Facturas de Ventas 
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  Elaborado por: José Luis Ochoa y Tatiana Carpio 

  Revisado por: Eco. Teodoro Cubero 

  Fecha elaboración: 9 de junio del 2017 

  Revisado fecha: 9 de junio del 2017 

 

AUDITORÍA INTEGRAL A LA CLÍNICA GUADALUPE EN EL PERIODO 2016 

  

   

  

Cliente: CLÍNICA GUADALUPE CLINIGUAD CIA. LTDA AF-13 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016   

Costeo de medicamentos 

La clínica valora el inventario a través del método promedio ponderado, uno de los 3 métodos 

permitidos por la NIIF, es decir la clínica costea su inventario de acuerdo a las diferentes 

compras que realiza y el costo unitario de cada uno de los medicamentos, obteniendo un 

promedio de acuerdo a la ponderación de cada una de las compras realizadas. 
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   Elaborado por: José Luis Ochoa y Tatiana Carpio 

   Revisado por: Eco. Teodoro Cubero 

   Fecha elaboración: 12 de junio 2017 

    Revisado fecha: 12  de junio 2017 

 

AUDITORÍA INTEGRAL A LA CLÍNICA GUADALUPE EN EL PERIODO 2016 

  

   

  

Cliente: CLÍNICA GUADALUPE CLINIGUAD CIA. LTDA AF-14 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016   
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Constatación Física   
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Elaborado por: José Luis Ochoa y Tatiana Carpio 

Revisado por: Eco. Teodoro Cubero 

Fecha elaboración: 13 de junio del 2017  

Revisado fecha: 13 de junio del 2017  
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AUDITORÍA INTEGRAL A LA CLÍNICA GUADALUPE EN EL PERIODO 2016 

  

  

  

Cliente: CLÍNICA GUADALUPE CLINIGUAD CIA. LTDA AF-15 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016 

Análisis sumario 

CONSTATACIÓN 

PRODUCTO CANT. COSTO UNITARIO  COSTO  

Augmentin 125 42  $     27,60   $     1.159,20  

Amoval 

Comprimidos 

168  $       4,25   $        714,00  

Bolsos  180  $       3,00   $        540,00  

CEFTRIAXONA 44  $     10,58   $        465,52  

zyrtec D 76  $       5,40   $        410,40  

Grifociprox 337  $       1,20   $        404,40  

FERBIO HIERRO  38  $     10,20   $        387,60  

CLORAFENICOL 105  $       3,56   $        373,80  

Uro - Vaxom 240  $       1,16   $        278,40  

Nomedol 20 

comprimidos 

52  $       4,65   $        241,80  

SISTEMA DE INVENTARIO 
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PRODUCTO CANT. COSTO UNITARIO  COSTO  

Augmentin 125 42  $     27,60   $     1.159,20  

Amoval 

Comprimidos 170 

 $       4,25  

 $        722,50  

Bolsos  160  $       3,00   $        480,00  

CEFTRIAXONA 35  $     10,58   $        370,30  

zyrtec D 66  $       5,40   $        356,40  

Grifociprox 315  $       1,20   $        378,00  

FERBIO HIERRO  38  $     10,20   $        387,60  

CLORAFENICOL 109  $       3,56   $        388,04  

Uro - Vaxom 245  $       1,16   $        284,20  

Nomedol 20 

comprimidos 52 

 $       4,65  

 $        241,80  

DIFERENCIA 

PRODUCTO CANT. COSTO UNITARIO  COSTO  

Augmentin 125 0  $           -     $                -    

Amoval 

Comprimidos 2  $           -     $            8,50  

Bolsos  -20  $           -     $         -60,00  

CEFTRIAXONA -9  $           -     $         -95,22  
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zyrtec D -10  $           -     $         -54,00  

Grifociprox -22  $           -     $         -26,40  

FERBIO HIERRO  0  $           -     $                -    

CLORAFENICOL 4  $           -     $          14,24  

Uro – Vaxom 5  $           -     $            5,80  

Nomedol 20 

comprimidos 0  $           -     $                -    

La clínica realizo un ajuste al final de año para que los valores del sistema se encuentren en 

relación con la constatación física sin que existan responsables por las diferencias 

Elaborado por: José Luis Ochoa y Tatiana Carpio 

Revisado por: Eco. Teodoro Cubero 

Fecha elaboración: 14 de junio del 2017 

Revisado fecha: 14 de junio del 2017 

 

PROGRAMA DE AUDITORÍA FINANCIERA 

Cliente:  CLÍNICA GUADALUPE CLINIGUAD. CIA. LTDA. 

410-3 Examen : INTEGRAL 

Componente: Terreno y Edificio 

Periodo: Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2016 

1. OBJETIVOS DE AUDITORÍA 

● Determinar que el saldo de la cuenta edificio y terreno se encuentre valorado de acuerdo a 
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las normas NIIF 

2. PROGRAMA DE AUDITORÍA 

PROCEDIMIENTOS DE  AUDITORÍA 

Procedimientos REF 

PRUEBAS SUSTANTIVAS Y DE CONTROLES 

1 

Analice el valor de depreciación del edificio. 

a) Solicite a la contadora la tarjeta de depreciación del edificio. 

b) Elabore un cuadro para determinar el valor en libros del edificio. 

AF-16 

AF-17 

2 

Solicite la clave catastral al gerente para poder determinar el valor 

referencial del terreno y del edificio. 

a) Obtenga de la página del municipio el avaluó del terreno y del 

edificio. 

b) Evalué el valor de libros del terreno y del edificio con relación al 

valor referencial obtenido del municipio.  

AF-18 

3 

Elabore una cedula narrativa de la evaluación a la valoración del 

terreno y del edificio. 

AF-19 

3. ALCANCE 

La información financiera y económica de la clínica Guadalupe en el periodo 2016 

Elaborado por: José Luis Ochoa y Tatiana Carpio  

Revisado por:  Eco. Teodoro Cubero 

Fecha de Elaboración: 15 de junio  del 2017 
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Fecha de Revisión 15 de junio del 2017 

 

AUDITORÍA INTEGRAL A LA CLÍNICA GUADALUPE EN EL PERIODO 2016 

            

Cliente: CLÍNICA GUADALUPE CLINIGUAD CIA. LTDA. AF – 16 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016 

Tarjeta de depreciación. 

AÑO FECHA  

COSTO 

INICIAL 

DEPRECIACIÓN 

ANUAL 

DEP. 

ACUMULADA 

VALOR EN 

LIBRO 

2001 31/01/2001  $110.650,00   $                   -     $                      -     $110.650,00  

2001 31/12/2001  $110.650,00   $      5.071,46   $           5.071,46   $105.578,54  

2002 31/12/2002  $105.578,54   $      5.532,50   $         10.603,96   $100.046,04  

2003 31/12/2003  $100.046,04   $      5.532,50   $         16.136,46   $  94.513,54  

2004 31/12/2004  $  94.513,54   $      5.532,50   $         21.668,96   $  88.981,04  

2005 31/12/2005  $  88.981,04   $      5.532,50   $         27.201,46   $  83.448,54  

2006 31/12/2006  $  83.448,54   $      5.532,50   $         32.733,96   $  77.916,04  

2007 31/12/2007  $  77.916,04   $      5.532,50   $         38.266,46   $  72.383,54  

2008 31/12/2008  $  72.383,54   $      5.532,50   $         43.798,96   $  66.851,04  

2009 31/12/2009  $  66.851,04   $      5.532,50   $         49.331,46   $  61.318,54  

2010 31/12/2010  $  61.318,54   $      5.532,50   $         54.863,96   $  55.786,04  

2011 31/12/2011  $  55.786,04   $      5.532,50   $         60.396,46   $  50.253,54  
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2012 31/12/2012  $  50.253,54   $      5.532,50   $         65.928,96   $  44.721,04  

2013 31/12/2013  $  44.721,04   $      5.532,50   $         71.461,46   $  39.188,54  

2014 31/12/2014  $  39.188,54   $      5.532,50   $         76.993,96   $  33.656,04  

2015 31/12/2015  $  33.656,04   $      5.532,50   $         82.526,46   $  28.123,54  

2016 31/12/2016  $  28.123,54   $      5.532,50   $         88.058,96   $  22.591,04  

  

 

Elaborado por: José Luis Ochoa y Tatiana Carpio 

  

Revisado por: Eco. Teodoro Cubero o 

 

Fecha elaboración:  16 de junio del 2017  

  

Revisado fecha: 16 de junio del 2017 

 

AUDITORÍA INTEGRAL A LA CLÍNICA GUADALUPE EN EL PERIODO 2016 

            

Cliente: CLÍNICA GUADALUPE CLINIGUAD CIA. LTDA AF - 17 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016   

Análisis sumario 

  SALDO CONTABLE     

  VALOR NETO EDIFICIO  $ 22.591,04      

  EDIFICIO  $ 110.650,00  

 

    

  DEP. ACTIVOS  $  -88.058,96  

 
    

  Elaborado por: José Luis Ochoa y Tatiana Carpio 

  Revisado por: Eco. Teodoro Cubero 
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  Fecha elaboración: 20 de junio del 2017 

  Revisado fecha: 20 de junio mayo del 2017 

 

AUDITORÍA INTEGRAL A LA CLÍNICA GUADALUPE EN EL PERIODO 2016 

        

Cliente: CLÍNICA GUADALUPE CLINIGUAD CIA. LTDA AF – 18 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016   

Valoración de edificio y terreno 

 

   

  

  

SALDO CONTABLE   

TERRENO  $    18.300,00    

VALOR NETO EDIFICIO  $    22.591,04    

EDIFICIO  $                      110.650,00      

DEP. 

ACTIVOS 

 $                       -88.058,96      

  Elaborado por: José Luis Ochoa y Tatiana Carpio 

  Revisado por: Eco. Teodoro Cubero 

  Fecha elaboración: 21 de junio del 2017 

  Revisado fecha: 21 de junio del 2017 
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AUDITORÍA INTEGRAL A LA CLÍNICA GUADALUPE EN EL PERIODO 2016 

            

Cliente: CLÍNICA GUADALUPE CLINIGUAD CIA. LTDA  AF - 19 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016. 

Cédula narrativa 

Se revisó la depreciación del edificio de la clínica mismo que se adquirió en el enero del 

2001, el departamento financiero deprecia de forma lineal a 20 años este activo, mismo que 

no ha sufrido ningún proceso de revalorización como lo establece las normas NIIF, y que 

fueron adoptadas por la legislación ecuatoriana. 

El valor del terreno y del edificio se encuentra registrado contablemente debajo del valor de la 

clave catastral y por ende no representa un valor de mercado, incumplimiento la norma NIC 

16. 

Normalmente, el valor razonable de los terrenos y edificios se determinará a partir de la 

evidencia basada en el mercado mediante un avaluó, realizada habitualmente por un perito 

calificado. El valor razonable de los elementos de propiedad, planta y equipo será 

habitualmente su valor de mercado.  

Elaborado por: José Luis Ochoa y Tatiana Carpio 

Revisado por: Eco. Teodoro Cubero 

Fecha elaboración: 22 de junio del 2017  

Revisado fecha: 22 de junio del 2017  
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PROGRAMA DE AUDITORÍA FINANCIERA 

Cliente:  CLÍNICA GUADALUPE CLINIGUAD. CIA. LTDA. 

410 - 4 Examen : INTEGRAL 

Componente Cuentas y documentos por pagar 

Periodo: Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2016 

1. OBJETIVOS DE AUDITORÍA 

● Determinar la razonabilidad de las cuentas por pagar de la clínica 

2. PROGRAMA DE AUDITORÍA 

PROCEDIMIENTOS DE  AUDITORÍA 

Procedimientos REF 

PRUEBAS DE CONTROL Y SUSTANTIVAS 

1 

Verifique que existan respaldos de las deudas contraídas 

por la clínica. 

a) Solicite a la contadora el reporte de las deudas 

contraídas con terceros. 

b) Mediante una cédula sumaria determine la 

razonabilidad del saldo del mayor contable. 

c) Determine al proveedor con mayor materialidad en 

cuanto a endeudamiento. 

d) Seleccione una muestra de los documentos que 

respaldan las deudas de los proveedores con mayor 

AF-20 

AF-21 

AF-22 

AF-23 

AF-24 

AF-25 
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materialidad. 

e) Solicite las facturas de la muestra seleccionada. 

f) Mediante una cedula narrativa explique los valores 

encontrados. 

3. ALCANCE 

La información financiera y económica de la clínica Guadalupe en el periodo 2016 

Elaborado por: José Luis Ochoa y Tatiana Carpio  

Revisado por: Eco. Teodoro Cubero 

Fecha de Elaboración: 23 de junio del 2017 

Fecha de Revisión 23 de junio del 2017 

 

AUDITORÍA INTEGRAL A LA CLÍNICA GUADALUPE EN EL PERIODO 2016 

  

 

  

Cliente: CLÍNICA GUADALUPE CLINIGUAD CIA. LTDA AF-20 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016   

Reporte de cartera de cuentas y documentos por pagar 
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 Elaborado por: José Luis Ochoa y Tatiana Carpio 

 Revisado por: Eco. Teodoro Cubero 

 Fecha elaboración: 26 de junio del 2017 

 Revisado fecha: 26 de junio del 2017 
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AUDITORÍA INTEGRAL A LA CLÍNICA GUADALUPE EN EL PERIODO 2016 

  

  

  

Cliente: CLÍNICA GUADALUPE CLINIGUAD CIA. LTDA AF-21 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016 

Análisis sumario del reporte de cartera 

  

 CUENTAS POR PAGAR PROVEEDORES  

  

    

  PROVEEDOR  SALDO    

  LETERAGO  $        2.051,01    

  ONCOMAX  $        1.358,58    

  DIFARE  $        1.319,88    

  EL QUIRÓFANO  $        1.035,71    

  QUIFATEX  $           683,66    

  ABEL CARMONA  $           642,80    

  CORMIN   $           516,69    

  DISPRESFARMA  $           477,42    

  SOINMED  $           411,07    

  DIST JOSE VERDESOTO  $           399,04    

  COM COELLO  $           393,04    

  COMERCIAL ALBAN BORJA  $           385,07    
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  MANUEL JUELA  $           354,31    

  DISFARMED  $           326,11    

  ECUAQUIMICA  $           324,23    

  DISTRIBUIDORA SOTO  $           248,48    

  PRODIMEDA  $           238,84    

  DISTRIBUCIÓNES J & B  $           214,40    

  AIDA SIGUENZA  $           197,25    

  COREY DIST  $           162,43    

  AUSTROINSUMOS  $           146,40    

  DISTRIBUIDORA DISA  $           145,43    

  FERNANDO TERAN  $           144,62    

  AVOREPHARMA  $           117,81    

  PRONOFAR  $           110,88    

  ROSARIO ORTEGA  $             69,75    

  INCODISA  $             67,80    

  ECUAPROFARM  $             63,85    

  DIST. BIONCOMEDICA  $             13,22    

  TOTAL  $      12.619,78   √  

  MAYOR CONTABLE  $      12.619,78   √  

        

Elaborado por: José Luis Ochoa y Tatiana Carpio 
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Revisado por: Eco. Teodoro Cubero 

Fecha elaboración: 27 de junio del 2017 

Revisado fecha: 27 de junio del 2017 

 

AUDITORÍA INTEGRAL A LA CLÍNICA GUADALUPE EN EL PERIODO 2016 

  

  

  

Cliente: CLÍNICA GUADALUPE CLINIGUAD CIA. LTDA AF-22 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016   

Análisis de Proveedores 

 CUENTAS POR PAGAR PROVEEDORES  

PROVEEDOR  SALDO   % DE EQUIVALENCIA  

LETERAGO  $     2.051,01  16,25% 

ONCOMAX  $     1.358,58  10,77% 

DIFARE  $     1.319,88  10,46% 

EL QUIRÓFANO  $     1.035,71  8,21% 

  

  

  

Elaborado por: José Luis Ochoa y Tatiana Carpio 

Revisado por: Eco. Teodoro Cubero 

Fecha elaboración:  28 de junio del 2017 

Revisado fecha: 28 de junio del 2017 
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AUDITORÍA INTEGRAL A LA CLÍNICA GUADALUPE EN EL PERIODO 2016 

  

    

  

Cliente: CLÍNICA GUADALUPE CLINIGUAD CIA. LTDA  AF-23  

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016 

Muestra de documentos 

LETERAGO DEL ECUADOR 

FECHA FACTURA  COMPRA 0%   RETENCIÓN   SALDO  

 SALDO 

DEUDA  

13-sep-16 77518  $            49,75   $       0,50   $     49,25   $           49,25  

13-sep-16 77609  $            70,50   $       0,71   $     69,79   $         119,04  

27-sep-16 79325  $          212,47   $       2,12   $   210,35   $         329,39  

29-sep-16 79682  $            70,50   $       0,71   $     69,79   $         399,18  

07-sep-16 76762  $          130,50   $       1,31   $   129,20   $         528,38  

13-sep-16 77518  $            49,75   $       0,50   $     49,25   $         577,63  

13-sep-16 77609  $            70,50   $       0,71   $     69,80   $         647,42  

27-sep-16 79325  $          212,47   $       2,12   $   210,35   $         857,77  

29-sep-16 79682  $            70,50   $       0,71   $     69,80   $         927,56  

03-oct-16 79951  $            37,27   $       0,37   $     36,90   $         964,46  

10-oct-16 80842  $            41,51   $       0,42   $     41,09   $      1.005,56  

18-oct-16 81747  $            99,47   $       0,99   $     98,48   $      1.104,03  

18-oct-16 81677  $            55,95   $       0,56   $     55,39   $      1.159,42  
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25-oct-16 82626  $          400,00   $       4,00   $   396,00   $      1.555,42  

26-oct-16 82876  $            72,25   $       0,72   $     71,53   $      1.626,95  

28-oct-16 83164  $          107,10   $       1,07   $   106,03   $      1.732,98  

28-oct-16 83161  $            48,00   $       0,48   $     47,52   $      1.780,50  

28-oct-16 83160  $          190,50   $       1,91   $   188,60   $      1.969,09  

15-nov-16 85036  $          244,94   $       2,45   $   242,49   $      2.211,58  

05-dic-16 87661  $            64,08   $       0,64   $     63,44   $     2.275,02  

13-dic-16 88450  $            26,25   $       0,26   $     25,99   $      2.301,01  

    

$       2.324,26 $     23,25 $2.301,01 $      2.301,01 

ONCOMAX 

FECHA FACTURA  COMPRA 0%   RETENCIÓN   SALDO  

 SALDO 

DEUDA  

09-sep-16 14493  $            50,40   $       0,50   $     49,90   $           49,89  

17-sep-16 14627  $          200,00   $       2,00   $   198,00   $         247,89  

30-sep-16 14831  $          171,50   $       1,72   $   169,79   $         417,68  

22-sep-16 14728  $          120,00   $       1,20   $   118,80   $         536,48  

07-oct-16 14964  $          120,00   $       1,20   $   118,80   $         655,28  

07-oct-16 14962  $          159,00   $       1,59   $   157,41   $         812,69  

03-oct-16 14856  $          200,00   $       2,00   $   198,00   $      1.010,69  

20-oct-16 15187  $          200,00   $       2,00   $   198,00   $      1.208,69  
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21-oct-16 15227  $            65,00   $       0,65   $     64,35   $      1.273,04  

09-nov-16 15500  $            43,20   $       0,43   $     42,77   $      1.315,81  

10-nov-16 15527  $            43,20   $       0,43   $     42,77   $      1.358,58  

     $       1.372,30   $     13,72   $1.358,58   $      1.358,58  

DIFARE 

FECHA FACT  V COM 0%   IVA   SALDO  

 SALDO 

DEUDA  

11-oct-16 586882  $          143,48     $     31,81   $         111,49  

20-oct-16 592564  $            85,57     $     84,71   $         116,53  

27-oct-16 597346  $            71,52   $     10,01   $     80,82   $         197,35  

27-oct-16 597074  $          158,30     $   156,72   $         354,06  

10-nov-16 604276  $          148,63   $     20,81   $   167,95   $         522,02  

29-dic-16 634782  $          363,50     $   359,87   $         881,88  

     $          971,00   $     30,82   $   881,88   $          81,88 

EL QUIRÓFANO 

FECHA FACTURA  COMPRA 0%   IVA   SALDO  

 SALDO 

DEUDA  

28-ago-16 124723  $          100,00     $     99,00   $           99,00  

20-sep-16 125862  $          228,80     $   226,51   $         325,51  

17-oct-16 127069  $          259,12     $   256,53   $         582,04  

31-oct-16 127574  $            18,55   $       2,60   $     20,96   $         603,00  



 

 

- 174 - 

 

08-nov-16 127782  $          220,38   $     30,85   $   249,03   $         852,03  

16-nov-16 128134  $            25,59   $       3,58   $     28,92   $         880,95  

25-nov-16 128472  $          156,32     $   154,76   $      1.035,71  

     $       1.008,76     $1.161,24   $      1.035,71  

  Elaborado por: José Luis Ochoa y Tatiana Carpio 

  Revisado por: Eco. Teodoro Cubero 

  Fecha elaboración: 29 de junio del 2017  

  Revisado fecha:  29 de junio del 2017 

 

AUDITORÍA INTEGRAL A LA CLÍNICA GUADALUPE EN EL PERIODO 2016 

  

  

  

Cliente: CLÍNICA GUADALUPE CLINIGUAD CIA. LTDA AF-24 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016   

Facturas a Cancelar 
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Elaborado por: José Luis Ochoa y Tatiana Carpio 

Revisado por: Eco. Teodoro Cubero 

Fecha elaboración: 30 de junio del 2017  

Revisado fecha:  30 de junio del 2017 
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AUDITORÍA INTEGRAL A LA CLÍNICA GUADALUPE EN EL PERIODO 2016 

    Cliente: CLÍNICA GUADALUPE CLINIGUAD CIA. LTDA AF-25 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016 

 

Cedula Narrativa cuentas y documentos por pagar 

La clínica, no cuenta con un sistema que le permite identificar las cuentas por pagar 

claramente, el control se lo lleva en plantillas de excel, donde se identifican las facturas por 

los diferentes proveedores con el valor de cada una y las deducciones sean estas por  

retenciones o por notas de crédito, además de los pagos que se realizan a través de cheques y 

comprobantes de egresos. 

En el análisis que se realizó a los proveedores con mayor peso dentro de la cartera se 

determinó que se encuentran registrados correctamente los valores en los mayores contables. 

Elaborado por: José Luis Ochoa y Tatiana Carpio 

Revisado por: Eco. Teodoro Cubero 

Fecha elaboración:  03 de julio del 2017 

Revisado fecha:  03 de julio del 2017 

 

PROGRAMA DE AUDITORÍA  FINANCIERA 

Cliente:  CLÍNICA GUADALUPE 

410 - 5 Examen : INTEGRAL 

Componente Ventas  

Periodo: Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2016 
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1. OBJETIVOS DE AUDITORÍA 

● Verificar que el saldo de las cuentas de ingresos tenga razonabilidad con los presentados en 

los estados financieros. 

2. PROGRAMA DE AUDITORÍA 

PROCEDIMIENTOS DE  AUDITORÍA 

Procedimientos REF 

PRUEBAS DE CONTROL Y DE CUMPLIMIENTO 

1 

Verifique el correcto saldo de la cuenta ventas. 

a) Solicite a la contadora el reporte de los ingresos de la clínica en el 

periodo 2016. 

b) Mediante una cédula sumaria determine la razonabilidad de los 

saldos de la cuenta ventas. 

AF-26 

AF-27 

2 

Concilie los valores reportados en las declaraciones de impuestos y 

en los Anexos Transaccionales Simplificados. 

a) Solicite a la contadora las declaraciones de impuestos del 

formulario 104 y 101. 

b) Solicite a la contadora los talones resumen de los ATS. 

c) Mediante una cedula sumaria determine los valores reportados a 

los entes de control frente a los contabilizados. 

d) Realice una cédula narrativa sobre los valores encontrados 

AF-28 

AF-29 

AF-30 

AF-31 

3. ALCANCE 
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La información financiera y económica de la clínica Guadalupe en el periodo 2016 

Elaborado por: José Luis Ochoa y Tatiana Carpio  

Revisado por:   Eco. Teodoro Cubero 

Fecha de Elaboración: 04 de julio del 2017 

Fecha de Revisión 04 de julio del 2017 

 

AUDITORÍA INTEGRAL A LA CLÍNICA GUADALUPE EN EL PERIODO 2016 

  

  

  

Cliente: CLÍNICA GUADALUPE CLINIGUAD CIA. LTDA AF-26 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016 

Reporte de ingresos  
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Elaborado por: José Luis Ochoa y Tatiana Carpio 

Revisado por: Eco. Teodoro Cubero 

Fecha elaboración: 5 de julio del 2017  

Revisado fecha:  5 de julio del 2017 
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AUDITORÍA INTEGRAL A LA CLÍNICA GUADALUPE EN EL PERIODO 2016 

 

Cliente: CLÍNICA GUADALUPE CLINIGUAD CIA. LTDA AF-27 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016   

Analice el reporte de los ingresos frente al mayor contable de las cuentas de ventas 

  TOTAL INGRESOS  $  183.233,33   √  

  VENTAS 12%  $    17.642,64    

  VENTAS 0%  $  165.590,69    

  TOTAL MAYOR INGRESOS  $  183.233,33   √  

Elaborado por: José Luis Ochoa y Tatiana Carpio 

Revisado por: Eco. Teodoro Cubero 

Fecha elaboración: 06 de julio  del 2017 

Revisado fecha: 06 de julio  del 2017 

 

AUDITORÍA INTEGRAL A LA CLÍNICA GUADALUPE EN EL PERIODO 2016 

  

   

  

Cliente: CLÍNICA GUADALUPE CLINIGUAD CIA. LTDA AF-28 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016   

Declaración de impuestos formulario 104 y 101 
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- 191 - 

 

 



 

 

- 192 - 
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- 194 - 
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Elaborado por: José Luis Ochoa y Tatiana Carpio 

Revisado por: Eco. Teodoro Cubero 

Fecha elaboración: 07 de julio del 2017  

Revisado fecha:   07 de julio del 2017 

 

AUDITORÍA INTEGRAL A LA CLÍNICA GUADALUPE EN EL PERIODO 2016 

  

   

  

Cliente: CLÍNICA GUADALUPE CLINIGUAD CIA. LTDA AF-29 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016   

ATS enviados 

 

         

          

          

          

          

          

          

          

          

          

          



 

 

- 196 - 

 

          

Elaborado por: José Luis Ochoa y Tatiana Carpio 

Revisado por: Eco. Teodoro Cubero 

Fecha elaboración: 10 de julio del 2017  

Revisado fecha:  10 de julio del 2017 

 

AUDITORÍA INTEGRAL A LA CLÍNICA GUADALUPE EN EL PERIODO 2016 

  

   

  

Cliente: CLÍNICA GUADALUPE CLINIGUAD CIA. LTDA AF-30 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016   

Análisis de declaraciones y ATS 

 

         

          

          

          

          

          

          

          

          

          

INGRESOS VENTAS 12% VENTAS 0% VENTAS 12% VENTAS 0%

ENERO 2,250.40$      16,109.88$        2,250.40$    16,109.88$   √

FEBRERO 809.49$         11,334.53$        809.49$       11,334.53$   √

MARZO 2,546.57$      16,010.23$        2,546.57$    16,010.23$   √

ABRIL 2,731.32$      19,236.69$        2,731.32$    19,236.69$   √

MAYO 1,527.35$      11,580.02$        1,527.35$    11,580.02$   √

JUNIO 1,598.37$      12,882.32$        1,598.37$    12,882.32$   √

JULIO 1,637.11$      17,428.91$        1,637.11$    17,428.91$   √

AGOSTO 1,728.94$      17,302.22$        1,728.94$    17,302.22$   √

SEPTIEMBRE 675.08$         7,476.84$           675.08$       7,476.84$     √

OCTUBRE 888.69$         14,506.62$        888.69$       14,506.62$   √

NOVIEMBRE 686.39$         12,445.51$        686.39$       12,445.51$   √

DICIEMBRE 562.93$         9,276.92$           562.93$       9,276.92$     √

TOTAL 17,642.64$    165,590.69$      17,642.64$ 165,590.69$ √

INGRESOS VENTAS 12% VENTAS 0% VENTAS 12% VENTAS 0%

ENERO 2,250.40$      16,109.88$        2,250.40$    16,109.88$   √

FEBRERO 2,140.87$      14,384.34$        809.49$       11,334.53$   √

MARZO 2,546.57$      16,010.23$        2,546.57$    16,010.23$   √

ABRIL 2,731.32$      19,236.69$        2,731.32$    19,236.69$   √

MAYO 1,539.30$      10,075.12$        1,527.35$    11,580.02$   √

JUNIO 1,598.37$      12,882.32$        1,598.37$    12,882.32$   √

JULIO 1,637.11$      17,428.91$        1,637.11$    17,428.91$   √

AGOSTO 1,728.94$      17,302.22$        1,728.94$    17,302.22$   √

SEPTIEMBRE 675.08$         7,476.84$           675.08$       7,476.84$     √

OCTUBRE 888.69$         14,506.62$        888.69$       14,506.62$   √

NOVIEMBRE 686.39$         12,445.51$        686.39$       12,445.51$   √

DICIEMBRE 562.93$         9,276.92$           562.93$       9,276.92$     √

TOTAL 18,985.97$    167,135.60$      17,642.64$ 165,590.69$ √

DECLARACIÓN DE IVA 

FORMULARIO 104
MAYOR CONTABLE

ANEXO TRANSACCIONAL MAYOR CONTABLE
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Elaborado por: José Luis Ochoa y Tatiana Carpio 

Revisado por: Eco. Teodoro Cubero 

Fecha elaboración: 10 de julio del 2017  

Revisado fecha:  10 de julio del 2017 

 

AUDITORÍA INTEGRAL A LA CLÍNICA GUADALUPE EN EL PERIODO 2016 

  

  

  

Cliente: CLÍNICA GUADALUPE CLINIGUAD CIA. LTDA AF-31 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016 

INGRESOS VENTAS 12% VENTAS 0% VENTAS 12% VENTAS 0%

ENERO 2,250.40$      16,109.88$        2,250.40$    16,109.88$   √

FEBRERO 809.49$         11,334.53$        809.49$       11,334.53$   √

MARZO 2,546.57$      16,010.23$        2,546.57$    16,010.23$   √

ABRIL 2,731.32$      19,236.69$        2,731.32$    19,236.69$   √

MAYO 1,527.35$      11,580.02$        1,527.35$    11,580.02$   √

JUNIO 1,598.37$      12,882.32$        1,598.37$    12,882.32$   √

JULIO 1,637.11$      17,428.91$        1,637.11$    17,428.91$   √

AGOSTO 1,728.94$      17,302.22$        1,728.94$    17,302.22$   √

SEPTIEMBRE 675.08$         7,476.84$           675.08$       7,476.84$     √

OCTUBRE 888.69$         14,506.62$        888.69$       14,506.62$   √

NOVIEMBRE 686.39$         12,445.51$        686.39$       12,445.51$   √

DICIEMBRE 562.93$         9,276.92$           562.93$       9,276.92$     √

TOTAL 17,642.64$    165,590.69$      17,642.64$ 165,590.69$ √

INGRESOS VENTAS 12% VENTAS 0% VENTAS 12% VENTAS 0%

ENERO 2,250.40$      16,109.88$        2,250.40$    16,109.88$   √

FEBRERO 2,140.87$      14,384.34$        809.49$       11,334.53$   √

MARZO 2,546.57$      16,010.23$        2,546.57$    16,010.23$   √

ABRIL 2,731.32$      19,236.69$        2,731.32$    19,236.69$   √

MAYO 1,539.30$      10,075.12$        1,527.35$    11,580.02$   √

JUNIO 1,598.37$      12,882.32$        1,598.37$    12,882.32$   √

JULIO 1,637.11$      17,428.91$        1,637.11$    17,428.91$   √

AGOSTO 1,728.94$      17,302.22$        1,728.94$    17,302.22$   √

SEPTIEMBRE 675.08$         7,476.84$           675.08$       7,476.84$     √

OCTUBRE 888.69$         14,506.62$        888.69$       14,506.62$   √

NOVIEMBRE 686.39$         12,445.51$        686.39$       12,445.51$   √

DICIEMBRE 562.93$         9,276.92$           562.93$       9,276.92$     √

TOTAL 18,985.97$    167,135.60$      17,642.64$ 165,590.69$ √

DECLARACIÓN DE IVA 

FORMULARIO 104
MAYOR CONTABLE

ANEXO TRANSACCIONAL MAYOR CONTABLE
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Cedula Narrativa 

La clínica no mantiene un correcto registro de las ventas ya que se las clasifica solo por su 

afectación tributaria, sin considerar, los diferentes tipos de ingresos, porque la clínica debe 

idéntica la naturaleza del ingreso para conocer de mejor manera la estructura de sus ingresos. 

La contadora al final del año realiza un reporte de los ingresos de acuerdo a un reporte 

emitido por el sistema de factura que le permite conocer el origen de los ingresos, misma 

información que no se registra en el sistema contable, generando un doble trabajo al final del 

año. 

Existe un ingreso incorrecto en los valores de venta en varios clientes en el anexo 

transaccional de los meses de febrero y mayo, es por ello que existe diferencias entre los 

valores reportados en el anexo transaccional y el mayor contable  

Elaborado por: José Luis Ochoa y Tatiana Carpio 

Revisado por: Eco. Teodoro Cubero 

Fecha elaboración: 11 de julio del 2017  

Revisado fecha:  11 de julio del 2017 

 

PROGRAMA DE AUDITORÍA  FINANCIERA 

Cliente: CLÍNICA GUADALUPE 

410-6 Examen : INTEGRAL 

Componente Costo de Ventas 

Periodo: Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2016 
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1. OBJETIVOS DE AUDITORÍA 

● Verificar que el saldo de las cuentas de costo de venta tengo razonabilidad con los 

presentados en los estados financieros 

2. PROGRAMA DE AUDITORÍA 

PROCEDIMIENTOS DE  AUDITORÍA 

Procedimientos REF 

PRUEBAS DE CONTROL Y SUSTANTIVAS 

1 

Analice el mayor contable del costo de venta. 

a)  Solicite a la contadora el mayor de la cuenta costo de ventas. 

b)  Mediante una cedula sumaria analice el valor del costo de 

ventas. 

AF-32 

AF-33 

3. ALCANCE 

La información financiera y económica de la clínica Guadalupe en el periodo 2016 

Elaborado por: José Luis Ochoa y Tatiana Carpio  

Revisado por: Eco. Teodoro Cubero 

Fecha de Elaboración: 12 de julio del 2017 

Fecha de Revisión 12 de julio del 2017 

 

AUDITORÍA INTEGRAL A LA CLÍNICA GUADALUPE EN EL PERIODO 2016 

  

Cliente: CLÍNICA GUADALUPE CLINIGUAD CIA. LTDA AF-32 
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Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016 

Documentos de Costo de Venta 

 

Elaborado por: José Luis Ochoa y Tatiana Carpio 

Revisado por: Eco. Teodoro Cubero 

Fecha elaboración: 13 de julio del 2017  

Revisado fecha:  13 de julio del 2017 

 

AUDITORÍA INTEGRAL A LA CLÍNICA GUADALUPE EN EL PERIODO 2016 

  

 Cliente: CLÍNICA GUADALUPE CLINIGUAD CIA. LTDA AF-33   

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016   

Cédula narrativa  

La contadora de la clínica solo realiza un ajuste anual del valor de la constatación física 

mismo que consiste en determinar el valor del costo de ventas con la aplicación de la fórmula 

que consiste en sumar el inventario inicial, más las compras netas y restar el valor de la 

constatación física del inventario al final del año. 
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En esta cuenta también se encuentra registrado los valores de los medicamentos faltantes en el 

inventario y ajustados frente a esta cuenta. 

En el costo de ventas no se considera el valor de las horas destinadas del personal médico y de 

enfermería en la prestación de este servicio, al igual que los costos indirectos incurridos en 

este servicio.  

Elaborado por: José Luis Ochoa y Tatiana Carpio 

Revisado por: Eco. Teodoro Cubero 

Fecha elaboración: 13 de julio del 2017 

Revisado fecha: 13 de julio del 2017 

 

PROGRAMA DE AUDITORÍA  FINANCIERA 

Cliente:  CLÍNICA GUADALUPE CLINIGUAD CIA. LTDA 

410-7 Examen : INTEGRAL 

Componente Sueldos y Salarios 

Periodo: Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2016 

1. OBJETIVOS DE AUDITORÍA 

 ● Verificar que el saldo de las cuentas de gastos de sueldos y salarios mantenga concordancia 

con los valores reflejados ante los entes de control 

2. PROGRAMA DE AUDITORÍA 

PROCEDIMIENTOS DE  AUDITORÍA 

Procedimientos REF 
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PRUEBAS DE CONTROL Y SUSTANTIVAS 

1 

Determine si la clasificación de sueldos y salarios sea la correcta. 

AF-34 
a) Solicite información sobre la forma de clasificación de la cuenta 

de sueldos y salarios en personal administrativo y de ventas y 

exprésela en una cedula narrativa. 

2 

Verifique que el valor de sueldos y salarios tenga relación entre el 

valor contable y el reportado al IESS.  

AF-35 

a) Solicite a la contadora las planillas del IESS. AF-36 

b) Solicite a la contadora los roles de pago. AF-37 

c) Mediante una cedula sumaria determine la relación entre las 

planillas y los roles de pago. 

  

3 

Verificación que los controles establecidos son los correctos.  AF-38 

a) Verifique que los roles de pago se encuentren con las firmas del 

personal. 

AF-39 

b) Verifique las autorizaciones del gerente para el pago de nómina   

3. ALCANCE 

La información financiera y económica de la clínica Guadalupe en el periodo 2016 

Elaborado por: José Luis Ochoa y Tatiana Carpio 

Revisado por: Eco. Teodoro Cubero 

Fecha de Elaboración: 14 de julio del 2017 

Fecha de Revisión 14 de julio del 2017 
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AUDITORÍA INTEGRAL A LA CLÍNICA GUADALUPE EN EL PERIODO 2016 

  

  

  

Cliente: CLÍNICA GUADALUPE CLINIGUAD CIA. LTDA AF-34 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016   

Clasificación de la cuenta sueldos y salarios 

La contadora de la clínica procedió a diferenciar en una cuenta los valores del personal 

administrativo, contabilizando los sueldos de la secretaria, contadora, cocinera, y la persona 

de limpieza; las enfermeras y la profesional a cargo de laboratorio se encuentran clasificadas 

en la cuenta de ventas. 

La clasificación del área de ventas se debe reconsiderar ya que estos rubros son parte del 

costo de ventas por la prestación de los servicios hospitalarios, es por ello que se debe mejorar 

la clasificación y contabilización de estos rubros. 

Elaborado por: José Luis Ochoa y Tatiana Carpio 

Revisado por: Eco. Teodoro Cubero 

Fecha elaboración: 14 de julio del 2017 

Revisado fecha: 14 de julio del 2017 

 

AUDITORÍA INTEGRAL A LA CLÍNICA GUADALUPE EN EL PERIODO 2016 

  

   

  

Cliente: CLÍNICA GUADALUPE CLINIGUAD CIA. LTDA AF-35 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016   
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Planillas del IESS 
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Elaborado por: José Luis Ochoa y Tatiana Carpio 

Revisado por: Eco. Teodoro Cubero 

Fecha elaboración: 17 de julio del 2017 

Revisado fecha: 17 de julio del 2017 

 

AUDITORÍA INTEGRAL A LA CLÍNICA GUADALUPE EN EL PERIODO 2016 

  

   

  

Cliente: CLÍNICA GUADALUPE CLINIGUAD CIA. LTDA AF-36 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016   

Roles de pago 
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Elaborado por: José Luis Ochoa y Tatiana Carpio 

Revisado por: Eco. Teodoro Cubero 

Fecha elaboración: 18 de julio del 2017 

Revisado fecha: 18 de julio del 2017 

 

AUDITORÍA INTEGRAL A LA CLÍNICA GUADALUPE EN EL PERIODO 2016 

  

  

  

Cliente: CLÍNICA GUADALUPE CLINIGUAD CIA. LTDA AF-37 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016 

Análisis sumario de la relación de planillas y roles de pago 

MESES SUELDO 

APORTE 

PATRONAL 

APORTE 

INDIVIDUAL 

ENERO  $  7.423,19   $    901,92   $    701,51  

FEBRERO  $  4.869,69   $    591,67   $    460,15  

MARZO  $  6.045,72   $    734,55   $    571,26  

ABRIL  $  5.811,34   $    706,08   $    549,12  

MAYO  $  6.182,82   $    751,21   $    584,24  

JUNIO  $  5.610,45   $    681,67   $    530,17  

JULIO  $  6.206,74   $    754,12   $    586,50  

AGOSTO  $  6.509,42   $    790,89   $    615,10  
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SEPTIEMBRE  $  6.270,46   $    761,86   $    592,52  

OCTUBRE  $  6.241,69   $    758,37   $    589,80  

NOVIEMBRE  $  6.323,36   $    768,29   $    597,51  

DICIEMBRE  $  5.738,88   $    697,27   $    542,30  

TOTAL  $73.233,76   $ 8.897,90   $ 6.920,18  

SUELDO DE DR. MIGUEL BARRERA C.  $  4.553,64   $    553,27   $    430,32  

SUELDO DE DR. KLEBER BRITO P.  $  4.553,64   $    553,27   $    430,32  

SUELDO DE DR. MAX VINTIMILLA  $  4.553,64   $    553,27   $    430,32  

    TOTAL SUELDOS SOCIOS  $13.600,92   $ 1.659,81   $ 1.290,96  

TOTAL SUELDOS APORTADO  $59.572,84   $ 7.238,10   $ 5.629,22  

MAYOR CONTABLE CUENTA DE 

SUELDOS Y SALARIOS 

 $60.044,42   $ 7.295,40   $ 5.674,20  

DIFERENCIA  $    -471,58   $    -57,30   $    -44,97  

Al realizar un análisis entre las planillas del IESS, los valores reflejados en los roles de pago y 

los mayores contables de la cuenta de sueldos y salarios, se pudo verificar que existe una 

diferencia significativa entre los valores reportados al IESS y los valores reflejados en la 

contabilidad de la clínica. 

La diferencia encontrada representa un valor de $13.189,34, este valor correspondiente a la 

afiliación en el IESS de 3 de los socios mismos valores que no son reflejados por un monto de  

$13.660,92 y el registro incorrecto de las horas extras en menos por un valor de $471,58  
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Elaborado por: José Luis Ochoa y Tatiana Carpio 

Revisado por: Eco. Teodoro Cubero 

Fecha elaboración: 18 de julio del 2017 

Revisado fecha: 18 de julio del 2017 

 

AUDITORÍA INTEGRAL A LA CLÍNICA GUADALUPE EN EL PERIODO 2016 

 

Cliente: CLÍNICA GUADALUPE CLINIGUAD CIA. LTDA AF-38 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016   

 

Controles en roles de pago  

Se evidenció en el archivo de la clínica, que los roles de pago se encuentran debidamente 

archivados y de fácil acceso, con las firmas de los empleados conjuntamente con el egreso de 

bancos con el que se realizó el pago de los haberes correspondientes a la fecha. 

 

Elaborado por: José Luis Ochoa y Tatiana Carpio 

Revisado por: Eco. Teodoro Cubero 

Fecha elaboración: 19 de julio del 2017 

Revisado fecha: 19 de julio del 2017 

 

AUDITORÍA INTEGRAL A LA CLÍNICA GUADALUPE EN EL PERIODO 2016 
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Cliente: CLÍNICA GUADALUPE CLINIGUAD CIA. LTDA AF-39 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016   

Verifique las autorizaciones del gerente para el pago de nómina 

Se pudo observar que la contadora luego de realizar los roles de pagos y elaborar los cheques 

y comprobante de egresos de banco, entrega toda la documentación de soporte del pago de 

nómina al gerente, para que proceda a su análisis y de esta manera firmar los cheques y la 

devolución al área contable, para el pago respectivo a cada empleado. 

Elaborado por: José Luis Ochoa y Tatiana Carpio 

Revisado por: Eco. Teodoro Cubero 

Fecha elaboración: 20 de julio del 2017 

Revisado fecha: 20 de julio del 2017 

 

PROGRAMA DE AUDITORÍA  FINANCIERA 

Cliente:  CLÍNICA GUADALUPE CLINIGUAD CIA LTDA  

410-8 Examen : INTEGRAL   

Componente Beneficios sociales   

Periodo: Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2016   

1. OBJETIVOS DE AUDITORÍA 

● Determinar que el pago de los beneficios sociales se hayan efectuado de la manera 

razonable. 
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2. PROGRAMA DE AUDITORÍA 

PROCEDIMIENTOS DE  AUDITORÍA 

Procedimientos REF 

PRUEBAS DE CONTROL Y CUMPLIMIENTO 

1 

Legalización de beneficios sociales. 

AF-40 

AF-41 

AF-42 

a) Solicite las declaraciones del pago de décimos y utilidades 

legalizadas en el Ministerio de Trabajo. 

b) Solicite los roles de pago de los beneficios sociales. 

c) Mediante una cedula sumaria determine la razonabilidad de 

los saldos. 

2 

Verifique las autorizaciones del gerente para el pago de 

beneficios 

AF-43 

3. ALCANCE 

La información financiera y económica de la clínica Guadalupe en el periodo 2016 

Elaborado por: José Luis Ochoa y Tatiana Carpio 

Revisado por: Eco. Teodoro Cubero 

Fecha de Elaboración: 21 de julio del 2017 

Fecha de Revisión 21 de julio del 2017 

 

AUDITORÍA INTEGRAL A LA CLÍNICA GUADALUPE EN EL PERIODO 2016 
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Cliente: CLÍNICA GUADALUPE CLINIGUAD CIA. LTDA AF-40 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016   

Legalización de beneficios 
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La contadora entrego las declaraciones de la legalización del pago del décimo tercero y 

décimo cuarto a los trabajadores, mismo documento que consta con las firmas de los 
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empleados. 

Elaborado por: José Luis Ochoa y Tatiana Carpio 

Revisado por: Eco. Teodoro Cubero 

Fecha elaboración: 24 de julio del 2017 

Revisado fecha: 24 de julio del 2017 

 

AUDITORÍA INTEGRAL A LA CLÍNICA GUADALUPE EN EL PERIODO 2016 

  

   

  

Cliente: CLÍNICA GUADALUPE CLINIGUAD CIA. LTDA AF-41 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016   

Roles de pago de beneficios 

 La contadora de la clínica no presentó roles individuales del pago de los beneficios sociales 

(décimo tercer sueldo y décimo cuarto sueldo), indicando que el respaldo del pago realizado 

se encuentra en las firmas de legalización del formulario enviado al ministerio del trabajo, 

mismo que cuenta con las firmas de todos los empleados, pero no con la del gerente general 

de la empresa.  

 

Además, cabe indicar que no se encuentra actualizada en la página del ministerio de trabajo el 

nombre del representante legal ya que el formulario se encuentra el nombre del gerente del 

año 2015. 
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Elaborado por: José Luis Ochoa y Tatiana Carpio 

Revisado por: Eco. Teodoro Cubero 

Fecha elaboración: 25 de julio del 2017 

Revisado fecha: 25 de julio del 2017 

 

AUDITORÍA INTEGRAL A LA CLÍNICA GUADALUPE EN EL PERIODO 2016 

  

Cliente: CLÍNICA GUADALUPE CLINIGUAD CIA. LTDA AF-42 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016   

Analice de los valores de beneficios pagados 

En esta hoja de trabajo se encontraba planificado realizar un análisis sumario de los valores 

reportados a los entes de control y al detalle de los valores expresados en los roles de pago de 

beneficios, determinándose que la clínica no cuenta con un detalle correcto en los roles es por 

ello que no se puede obtener resultados de los valores acreditados a los empleados sobre todo 

de décimo tercero. 

Además, se pudo evidenciar que la contadora contabiliza el valor del gasto en el mes del pago 

de cada beneficio, sin provisionar de manera mensual, como establece las NIIF y los PCGA.  

Elaborado por: José Luis Ochoa y Tatiana Carpio 

Revisado por: Eco. Teodoro Cubero 

Fecha elaboración: 26 de julio  2017 

Revisado fecha: 26 de julio del 2017  
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AUDITORÍA INTEGRAL A LA CLÍNICA GUADALUPE EN EL PERIODO 2016 

  

Cliente: CLÍNICA GUADALUPE CLINIGUAD CIA. LTDA AF-43 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016 

Autorización pago de décimos 

La contadora luego de realizar los roles de beneficios, elabora los cheques y el comprobante 

de egresos de banco, entrega toda la documentación de soporte del pago de los décimos al 

gerente, para que proceda a su análisis y de esta manera firmar los cheques y la devolución 

al área contable, para el pago respectivo a cada empleado. 

Elaborado por: José Luis Ochoa y Tatiana Carpio 

Revisado por: Eco. Teodoro Cubero 

Fecha elaboración: 27 de julio del 2017 

Revisado fecha: 27 de julio del 2017 

3.2.3. AUDITORÍA DE GESTIÓN  

PROGRAMA DE AUDITORÍA  DE GESTIÓN 

Cliente:  CLÍNICA GUADALUPE CLINIGUAD CIA. LTDA 

510-1 Examen : INTEGRAL 

Componente Área Administrativa 

Periodo: Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2016 

1. OBJETIVOS DE AUDITORÍA 

● Valorar el grado de eficiencia y eficacia en la utilización de los recursos disponibles y el 
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logro de los objetivos establecidos por la empresa 

2. PROGRAMA DE AUDITORÍA 

PROCEDIMIENTOS DE  AUDITORÍA 

Procedimientos REF 

1 

Verifique el grado de cumplimiento el indicador de 

eficiencia en la utilización de activos en el área 

administrativa 

a) Solicite a la contadora el listado de los activos 

disponibles en el área administrativa. 

b) Verifique en el reglamento interno de funcionamiento 

el listado de activos requeridos para el área administrativa 

en cada departamento.                                     

c) Compare el listado de activos disponible en el área 

administrativa de la clínica con el requerido según el 

reglamento de funcionamiento. 

d) Analice el grado de cumplimiento del indicador de 

eficiencia. 

AG-01 

AG-02 

AG-03 

AG-04 

2 

Analice el grado de cumplimiento del presupuesto de la 

clínica. 

a) Solicite al gerente el presupuesto del periodo 2016 de 

la clínica. 

AG-05 

AG-06 

AG-07 
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b) Analice el valor del presupuesto frente al estado de 

pérdidas y ganancias, determinando la brecha en cada una 

de las cuentas de ingresos y gastos. 

c) Analice el valor porcentual de la brecha frente al valor 

ejecutado. 

d) Mediante una cedula narrativa índice el porcentaje de 

cumplimiento del presupuesto. 

3 

Verifique el grado de cumplimiento en el indicador de 

eficiencia en la preparación y entrega de menús a los 

pacientes. 

a) Solicite una muestra del listado de los menús 

preparados. 

b) Revise en una muestra de las historias clínicas los 

menús entregados a los pacientes. 

c) Determine mediante la fórmula del indicado la cantidad 

de menús preparados y entregados a los pacientes. 

d) Mediante una cedula narrativa indique  el grado de 

cumplimiento de este indicador. 

AG-08 

AG-09 

AG-10 

AG-11 

4 

Verifique el grado de cumplimiento el indicador de 

eficiencia en la cantidad de personal que labora en el área 

administrativa. 

a) Solicite a la contadora el listado del personal que labora 

AG-12 

AG-13 

AG-14 

AG-15 
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en el área administrativa. 

b) Verifique en el reglamento interno de funcionamiento 

el listado del personal necesario en el área administrativa. 

c) Compare el listado del personal disponible en el área 

administrativa frente al personal requerido según el 

reglamento de funcionamiento. 

d) Analice el grado de cumplimiento del indicador de 

eficiencia del personal requerido mediante una cedula 

narrativa. 

Elaborado por: José Luis Ochoa y Tatiana Carpio  

Revisado por:   Eco. Teodoro Cubero 

Fecha de Elaboración: 28 de julio del 2017 

Fecha de Revisión 28 de julio del 2017 

 

AUDITORÍA INTEGRAL A LA CLÍNICA GUADALUPE EN EL PERIODO 2016 

  

  

  

Cliente: CLÍNICA GUADALUPE CLINIGUAD CIA. LTDA AG-01 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016 

Lista de Activos Disponibles en el Área Administrativa 
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Elaborado por: José Luis Ochoa y Tatiana Carpio 

Revisado por: Eco. Teodoro Cubero 

Fecha elaboración: 31 de julio del 2017 

Revisado fecha: 31 de julio del 2017 
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AUDITORÍA INTEGRAL A LA CLÍNICA GUADALUPE EN EL PERIODO 2016 

  

Cliente: CLÍNICA GUADALUPE CLINIGUAD CIA. LTDA AG-02 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016 

Activos requeridos reglamento de funcionamiento 

Activos requeridos 

2 Butacas con 4 asientos 

1 Butaca con 2 asientos 

1 Mesa de centro 

1 Escritorio 

2 Sillón 

2 Computadora de escritorio 

2 Impresora 

1 Centralilla telefónica 

1 Escritorio modular con cajones 

1 Estante 

1 Telefax 

1 Cocina de 6 quemadores 

1 Refrigeradora 

1 Mueble de cocina 

1 Mesa para comer 
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1 Extractor de olores 

4 Sillas 

24 TOTAL 

Elaborado por: José Luis Ochoa y Tatiana Carpio 

Revisado por: Eco. Teodoro Cubero 

Fecha elaboración: 01 de agosto del 2017 

Revisado fecha: 01 de agosto del 2017 

 

AUDITORÍA INTEGRAL A LA CLÍNICA GUADALUPE EN EL PERIODO 2016 

  

Cliente: CLÍNICA GUADALUPE CLINIGUAD CIA. LTDA. AG-03 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016 

Análisis indicador de eficiencia de activos del área administrativa 

Activos requeridos Activos Instalados 

2 butacas con 4 asientos 2 butacas con 4 asientos 

1 butaca con 2 asientos 1 butaca con 2 asientos 

1 mesa de centro 0 mesa de centro 

1 Escritorio 1 Escritorio 

2 Sillón 2 Sillón 

2 computadora de escritorio 2 computadora de escritorio 

2 Impresora 2 impresora 
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1 centralilla telefónica 1 centralilla telefónica 

1 escritorio modular con cajones 1 escritorio modular con cajones 

1 Estante 1 Estante 

1 Telefax 1 Telefax 

1 cocina de 6 quemadores 1 cocina de 6 quemadores 

1 Refrigeradora 1 Refrigeradora 

1 mueble de cocina 1 mueble de cocina 

1 mesa para comer 1 mesa para comer 

1 extractor de olores 1 extractor de olores 

4 Sillas 4 Sillas 

24 TOTAL 23 TOTAL 

Eficiencia en la Utilización de los Activos = Activos Instalados/Activos Requeridos 

Eficiencia en la Utilización de los Activos 23/24  

Eficiencia en la Utilización de los Activos 95,83% 

Elaborado por: José Luis Ochoa y Tatiana Carpio 

Revisado por: Eco. Teodoro Cubero 

Fecha elaboración: 02 de agosto  del 2017 

Revisado fecha: 02 de agosto del 2017 
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AUDITORÍA INTEGRAL A LA CLÍNICA GUADALUPE EN EL PERIODO 2016 

  

  

  

Cliente: CLÍNICA GUADALUPE CLINIGUAD CIA. LTDA. AG-04 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016 

Cedula Narrativa 

El indicador de eficiencia en la utilización de los activos en el área administrativa nos indica 

que la gerencia ha instalado 23 de los 24 activos necesarios, donde se pudo identificar que en 

el periodo 2016 no se constaba con la instalación de una mesa de centro en el área de la sala de 

reuniones de los socios, misma que dificultaba el desarrollo adecuado de las sesiones de socios 

Elaborado por: José Luis Ochoa y Tatiana Carpio 

Revisado por: Eco. Teodoro Cubero 

Fecha elaboración: 03 de agosto del 2017 

Revisado fecha: 03 de agosto del 2017 

 

AUDITORÍA INTEGRAL A LA CLÍNICA GUADALUPE EN EL PERIODO 2016 

  

Cliente: CLÍNICA GUADALUPE CLINIGUAD CIA. LTDA. AG-05 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016 

Presupuesto 2016 
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Elaborado por: José Luis Ochoa y Tatiana Carpio 

Revisado por: Eco. Teodoro Cubero 

Fecha elaboración: 04 de agosto  del 2017 

Revisado fecha: 04 de agosto del 2017 
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AUDITORÍA INTEGRAL A LA CLÍNICA GUADALUPE EN EL PERIODO 2016 

  

Cliente: CLÍNICA GUADALUPE CLINIGUAD CIA. LTDA. AG-06 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016 

Analice el grado de cumplimiento del Presupuesto de la clínica 

RUBROS 

PRESUPUESTO 

2016 

SALDO 

31/12/2016 

BRECHA 

% DE 

BRECHA 

INGRESOS 

VENTAS          

VENTAS 12%  $         17.000,00   $  17.642,64   $       642,64  3,64% 

VENTAS 0%  $       170.000,00   $165.590,69   $  -4.409,31  -2,66% 

COSTO DE VENTAS  $         56.100,00   $  58.216,13   $    2.116,13  3,63% 

UTILIDAD BRUTA EN 

VENTAS  $       130.900,00   $125.017,20   $  -5.882,80  -4,71% 

GASTOS 

ALIMENTACIÓN  $           7.000,00   $    7.669,60   $       669,60  8,73% 

BENEFICIOS SOCIALES  $         10.300,00   $  10.264,20   $       -35,80  -0,35% 

CELULAR  $              200,00   $       200,70   $           0,70  0,35% 

EMAC  $           1.000,00   $       835,80   $     -164,20  -19,65% 

GAS   $              150,00   $       107,14   $       -42,86  -40,00% 
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GASTOS DE GESTIÓN  $              400,00   $       400,00   $              -    0,00% 

GASTOS DEPRECIACIÓN  $           2.306,73   $    2.306,73   $              -    0,00% 

HONORARIOS 

PROFESIONALES  $           2.600,00   $    2.256,34   $     -343,66  -15,23% 

IESS PATRONAL Y 

FONDOS DE RESERVA  $         12.300,00   $  12.242,16   $       -57,84  -0,47% 

INDEMNIZACIONES Y 

OTROS  $                     -     $  16.000,00   $  16.000,00  100,00% 

LIMPIEZA  $           3.500,00   $    3.666,25   $       166,25  4,53% 

MANTENIMIENTO DE 

EDIFICIO  $           3.000,00   $    4.052,55   $    1.052,55  25,97% 

NOTARIO  $                     -     $         57,40   $         57,40  100,00% 

OTROS GASTOS   $              500,00   $       307,96   $     -192,04  -62,36% 

PERMISOS MSP  $              200,00   $       175,68   $       -24,32  -13,84% 

PUBLICACIÓN  $              108,00   $       108,00   $              -    0,00% 

RECARGA EXTINTORES  $                50,00   $         45,00   $         -5,00  -11,11% 

SERVICIOS BÁSICOS  $              100,00   $       105,83   $           5,83  5,51% 

SERVICIOS 

FINANCIEROS  $                20,00   $         13,58   $         -6,42  -47,28% 

SUELDOS Y SALARIOS  $         60.100,00   $  60.044,42   $       -55,58  -0,09% 

TELEVISÍON E  $              600,00   $       539,45   $       -60,55  -11,22% 
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INTERNET 

UNIFORMES  $              300,00   $       298,00   $         -2,00  -0,67% 

ÚTILES DE OFICINA  $           1.000,00   $       779,29   $     -220,71  -28,32% 

TOTAL GASTOS  $       105.734,73   $122.476,08   $  16.741,35  13,67% 

UTILIDAD 

OPERACIONAL  $         25.165,27   $    2.541,12   $-22.624,15  -890,32% 

Elaborado por: José Luis Ochoa y Tatiana Carpio 

Revisado por: Eco. Teodoro Cubero 

Fecha elaboración: 07 de agosto del  2017 

Revisado fecha: 07 de agosto  del 2017 

 

AUDITORÍA INTEGRAL A LA CLÍNICA GUADALUPE EN EL PERIODO 2016 

  

Cliente: CLÍNICA GUADALUPE CLINIGUAD CIA. LTDA. AG-07 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016 

Cedula narrativa ejecución del presupuesto 

El presupuesto de la clínica no se cumplió de manera adecuada debido a que se le genero un 

gasto no planificado de $ 16.000, por el pago de una indemnización por despido intempestivo 

a una empleado por el cambio de sus funciones iniciales, esto afecto de manera significativa a 

la economía de la clínica donde la brecha de la utilidad neta alcanza un -890%, del valor 

planificado. 
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Este valor se debe al incremento del 13,67% y sus ingresos planificados disminuyeron un 

4,71% 

Elaborado por: José Luis Ochoa y Tatiana Carpio 

Revisado por: Eco. Teodoro Cubero 

Fecha elaboración: 08 de agosto del 2017 

Revisado fecha: 08 de agosto del 2017 

 

AUDITORÍA INTEGRAL A LA CLÍNICA GUADALUPE EN EL PERIODO 2016 

  

  

  

Cliente: CLÍNICA GUADALUPE CLINIGUAD CIA. LTDA. AG-08 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016 

Lista de Menús Preparados 
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Elaborado por: José Luis Ochoa y Tatiana Carpio 

Revisado por: Eco. Teodoro Cubero 

Fecha elaboración: 09 de agosto  del 2017 

Revisado fecha: 09 de agosto  del 2017 
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AUDITORÍA INTEGRAL A LA CLÍNICA GUADALUPE EN EL PERIODO 2016 

  

  

  

Cliente: CLÍNICA GUADALUPE CLINIGUAD CIA. LTDA. AG-09 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016 

Menú establecidos en las historias clínicas 

  

Elaborado por: José Luis Ochoa y Tatiana Carpio 

Revisado por: Eco. Teodoro Cubero 
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Fecha elaboración: 10 de agosto del  2017 

Revisado fecha: 10 de agosto del 2017  

 

AUDITORÍA INTEGRAL A LA CLÍNICA GUADALUPE EN EL PERIODO 2016 

  

Cliente: CLÍNICA GUADALUPE CLINIGUAD CIA. LTDA. AG-10 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016 

Análisis de menús 

MES 

MENÚS 

PLANIFICADOS 

MENÚS 

ENTREGADOS 

BRECHA % DE BRECHA 

ENERO 55 55 0 0,00% 

FEBRERO 47 43 -4 -9,30% 

MARZO 44 44 0 0,00% 

ABRIL 53 53 0 0,00% 

MAYO 30 30 0 0,00% 

JUNIO 26 23 -3 -13,04% 

JULIO 52 50 -2 -4,00% 

AGOSTO 41 35 -6 -17,14% 

SEPTIEMBRE 23 23 0 0,00% 

OCTUBRE 34 30 -4 -13,33% 

NOVIEMBRE 22 22 0 0,00% 
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DICIEMBRE 28 25 -3 -12,00% 

TOTAL 

GASTOS 455 433 -22 -5,08% 

Elaborado por: José Luis Ochoa y Tatiana Carpio 

Revisado por: Eco. Teodoro Cubero 

Fecha elaboración: 10 de agosto  del 2017 

Revisado fecha: 10 de agosto del 2017 

 

AUDITORÍA INTEGRAL A LA CLÍNICA GUADALUPE EN EL PERIODO 2016 

  

  

  

Cliente: CLÍNICA GUADALUPE CLINIGUAD CIA. LTDA. AG-11 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016 

Cédula narrativa indicador de eficiencia en la entrega de menús 

Las diferencias encontradas entre los menús planificados a entregar a los pacientes  según las  

historias clínicas representan una diferencia del 5,08%, que significativamente no afecta a la 

clínica, esta diferencia se debe a que los pacientes recibieron el alta médica y por ello no se 

realizó la entrega de los menús planificados y solicitados por el área médica. 

Elaborado por: José Luis Ochoa y Tatiana Carpio 

Revisado por: Eco. Teodoro Cubero 

Fecha elaboración: 14 de agosto del 2017 

Revisado fecha: 14 de agosto del 2017 
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AUDITORÍA INTEGRAL A LA CLÍNICA GUADALUPE EN EL PERIODO 2016 

  

 

  

Cliente: CLÍNICA GUADALUPE CLINIGUAD CIA. LTDA. AG-12 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016 

Listado del personal del Área Administrativa 

En el área administrativa debería estar conformada por 7 personas, distribuidas sus funciones 

de la siguiente manera, según lo establecido en el reglamento interno de funcionamiento: 

1 GERENTE 

1 CONTADOR 

1 SECRETARIA 

1 COCINERA 

1 LIMPIEZA 

1 MANTENIMIENTO 

1 LAVANDERÍA 

7 TOTAL 

Elaborado por: José Luis Ochoa y Tatiana Carpio 

Revisado por: Eco. Teodoro Cubero 

Fecha elaboración: 15 de agosto del 2017 

Revisado fecha: 15 de agosto del 2017 
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AUDITORÍA INTEGRAL A LA CLÍNICA GUADALUPE EN EL PERIODO 2016 

  

  

  

Cliente: CLÍNICA GUADALUPE CLINIGUAD CIA. LTDA. AG-13 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016 

Personal disponible en el Área administrativa 

NOMBRE CARGO NÚMERO DE EMPLEADOS 

 KLEBER BRITO GERENTE 1 

 MIRIAN LEON CONTADORA 1 

 JOHANA 

MALDONADO SECRETARIA 1 

 GLADYS YUNGA COCINERA 1 

 ROSA 

MONASTERIO LAVANDERÍA 1 

 PERSONAL DISPONIBLE 5 

 Elaborado por: José Luis Ochoa y Tatiana Carpio 

Revisado por: Eco. Teodoro Cubero 

Fecha elaboración: 15 de agosto del 2017 

Revisado fecha: 15 de agosto del 2017 
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AUDITORÍA INTEGRAL A LA CLÍNICA GUADALUPE EN EL PERIODO 2016 

  

  

  

Cliente: CLÍNICA GUADALUPE CLINIGUAD CIA. LTDA. AG-14 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016 

Aplicación del indicador  

PERSONAL DISPONIBLE 5 

71,43% 

PERSONAL REQUERIDO 7 

Elaborado por: José Luis Ochoa y Tatiana Carpio 

Revisado por: Eco. Teodoro Cubero 

Fecha elaboración: 16 de agosto del 2017 

Revisado fecha: 16 de agosto del 2017 

 

AUDITORÍA INTEGRAL A LA CLÍNICA GUADALUPE EN EL PERIODO 2016 

  

  

  

Cliente: CLÍNICA GUADALUPE CLINIGUAD CIA. LTDA. AG-15 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016 

Grado de cumplimiento  
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La clínica cuenta con el 71,43% del personal requerido en el área administrativa, generando 

que exista personal con doble función como el caso de la cocinera que también tiene las 

funciones de lavandera  y la persona encargada de la limpieza también colabora en el área de 

lavandería y planchado, y en el caso del mantenimiento no se tiene una persona a cargo de 

estas funciones; la empresa contrata personal de servicios civiles para cubrir estas necesidades. 

Elaborado por: José Luis Ochoa y Tatiana Carpio 

Revisado por: Eco. Teodoro Cubero 

Fecha elaboración: 17 de agosto del 2017 

Revisado fecha: 17 de agosto del 2017 

 

PROGRAMA DE AUDITORÍA  DE GESTIÓN 

Cliente:  CLÍNICA GUADALUPE CLINIGUAD CIA. LTDA 

510-2 Examen : INTEGRAL 

Componente Área Médica 

Periodo: Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2016 

1. OBJETIVOS DE AUDITORÍA 

● Valorar el grado de eficiencia y eficacia en la utilización de los recursos disponibles en el 

área médica y el logro de los objetivos establecidos por la empresa 

2. PROGRAMA DE AUDITORÍA 

PROCEDIMIENTOS DE  AUDITORÍA 

Procedimientos REF 
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PRUEBAS DE CONTROL Y CUMPLIMIENTO 

1 

Verifique la cantidad de especialidades médicas que brinda 

oferta la clínica. 

a) Solicite información al gerente sobre las especialidades 

médicas que ofertó la clínica en el año 2016. 

b) Verifique el listado de áreas médicas a cubrir en la clínica 

en el periodo 2016, establecidas en el plan estratégico. 

c) Realice un análisis comparativo entre las áreas médicas 

brindas en el periodo 2016 y las establecidas en el plan 

estratégico. 

d) Mediante una cedula narrativa analice el indicador  

AG-16 

AG-17 

AG-18 

AG-19 

2 

Verifique que las capacitaciones del personal médico cumplan 

con los perfiles del reglamento interno de funcionamiento.  

a) Solicite al gerente los documentos de las capacitaciones del 

personal médico. 

b) Evalué el grado de cumplimiento del personal médico 

frente al solicitado en el plan estratégico. 

AG-20 

AG-21 

3 

Verifique el cumplimiento del registro de las atenciones 

médicas en el sistema. 

a) Solicite al gerente el acceso al sistema virtual “CLÍNICA 

1”. 

b) Revise en el sistema el registro las atenciones médicas de 

AG-22 

AG-23 

AG-24 

AG-25 
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hospitalización. 

c) Compare una muestra de las historias clínicas físicas con 

las historias clínicas del sistema. 

d) Evalué el grado de cumplimiento del indicador. 

Elaborado por: José Luis Ochoa y Tatiana Carpio   

Revisado por:   Eco. Teodoro Cubero  

Fecha de Elaboración: 18 de agosto del 2017  

Fecha de Revisión 18 de agosto del 2017  

 

AUDITORÍA INTEGRAL A LA CLÍNICA GUADALUPE EN EL PERIODO 2016 

  

  

  

Cliente: CLÍNICA GUADALUPE CLINIGUAD CIA. LTDA. AG-16 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016 

Áreas Médicas en el 2016 

  

  

  

Se realizó una entrevista al gerente de la clínica, mismo que indica que en el año 2016, la 

clínica prestaba, sus servicios en las siguientes áreas médicas. 

1.- Pediatría.                                                               4.- Traumatología. 

2.- Medicina General.                                                 5.- Salud Ocupacional. 

3.- Ginecología y Obstetricia. 

Elaborado por: José Luis Ochoa y Tatiana Carpio 
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Revisado por: Eco. Teodoro Cubero 

Fecha elaboración: 18 de agosto del 2017 

Revisado fecha: 18 de agosto del 2017 

 

AUDITORÍA INTEGRAL A LA CLÍNICA GUADALUPE EN EL PERIODO 2016 

  

  

  

Cliente: CLÍNICA GUADALUPE CLINIGUAD CIA. LTDA. AG-17 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016 

Áreas Médicas Planificadas para el 2016 

  

  

  

En el plan estratégico de la clínica se estableció como áreas médicas a cubrir en el periodo 

2016, además de las 4 básicas que se encuentran en la clínica desde su inicio siendo estas. 

1.- Pediatría.                                                         3.- Ginecología y Obstetricia. 

2.- Medicina General.                                          4.- Traumatología. 

Se considera la implementación de las áreas médicas de: 

1.- Salud Ocupacional y                                      2.- Otorrinolaringología. 

Elaborado por: José Luis Ochoa y Tatiana Carpio 

Revisado por: Eco. Teodoro Cubero 

Fecha elaboración: 21 de agosto del 2017 

Revisado fecha: 21 de agosto del 2017 

 



 

 

- 241 - 

 

AUDITORÍA INTEGRAL A LA CLÍNICA GUADALUPE EN EL PERIODO 2016 

  

  

  

Cliente: CLÍNICA GUADALUPE CLINIGUAD CIA. LTDA. AG-18 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016 

Áreas Médicas Planificadas para el 2016 

  

  

  

Áreas Implementadas Áreas Planificadas 

1 Pediatría. 1 Pediatría. 

2 Medicina General. 2 Medicina General. 

3 Ginecología y Obstetricia. 3 Ginecología y Obstetricia. 

4 Traumatología. 4 Traumatología. 

5 Salud Ocupacional 5 Salud Ocupacional 

    6 Otorrinolaringología 

CUMPLIMIENTO DE LAS ÁREA REQUERIDAS 

ÁREAS IMPLEMENTADAS 5 

83,33% 

ÁREAS PLANIFICADAS 6 

Elaborado por: José Luis Ochoa y Tatiana Carpio 

Revisado por: Eco. Teodoro Cubero 

Fecha elaboración: 22 de agosto del 2017 

Revisado fecha: 22 de agosto del 2017 
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AUDITORÍA INTEGRAL A LA CLÍNICA GUADALUPE EN EL PERIODO 2016 

  

  

  

Cliente: CLÍNICA GUADALUPE CLINIGUAD CIA. LTDA. AG-19 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016 

Cedula Narrativa 

  

  

  

En la clínica se han implementado 5 de las 6 áreas médicas requeridas para cumplir con la 

planificación establecido en el plan estratégico es por ello que el grado de cumplimiento de la 

clínica alcanza el 83,33%. 

Además cabe indicar que el área de Otorrinolaringología, no se la pudo implementar por la 

falta de espacio físico, y la falta de recursos económicos. 

Elaborado por: José Luis Ochoa y Tatiana Carpio 

Revisado por: Eco. Teodoro Cubero 

Fecha elaboración: 25 de agosto del 2017 

Revisado fecha: 25 de agosto del 2017 

 

AUDITORÍA INTEGRAL A LA CLÍNICA GUADALUPE EN EL PERIODO 2016 

Cliente: CLÍNICA GUADALUPE CLINIGUAD CIA. LTDA. AG-20 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016 

Capacitaciones personal médico 
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Elaborado por: José Luis Ochoa y Tatiana Carpio 

Revisado por: Eco. Teodoro Cubero 

Fecha elaboración: 28 de agosto del 2017 

Revisado fecha: 28 de agosto del 2017 

 

AUDITORÍA INTEGRAL A LA CLÍNICA GUADALUPE EN EL PERIODO 2016 

Cliente: CLÍNICA GUADALUPE CLINIGUAD CIA. LTDA. AG-21 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016 

Cumplimiento del personal 

Médico 

# horas de  

capacitación 

Realizadas 

# horas de  

capacitación 

requeridas 

Grado de 

cumplimiento 

Dr. Kleber Brito 80 80 100,00% 

Dr. Miguel Barrera 80 80 100,00% 
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Dr. Edgar Brito 80 80 100,00% 

Dr. Max Vintimilla 80 80 100,00% 

Dr. Jaime Vintimilla 80 80 100,00% 

El personal médico de la clínica, cumple con el 100% de horas solicitadas en el plan 

estratégico para mantener una planta médica actualizada en sus conocimientos.  

Elaborado por: José Luis Ochoa y Tatiana Carpio 

Revisado por: Eco. Teodoro Cubero 

Fecha elaboración: 29 de agosto del 2017 

Revisado fecha: 29 de agosto del 2017 

 

AUDITORÍA INTEGRAL A LA CLÍNICA GUADALUPE EN EL PERIODO 2016 

  

  

  

Cliente: CLÍNICA GUADALUPE CLINIGUAD CIA. LTDA. AG-22 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016 

SISTEMA DE ATENCIÓN MÉDICA 
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Elaborado por: José Luis Ochoa y Tatiana Carpio 

Revisado por: Eco. Teodoro Cubero 

Fecha elaboración: 30 de agosto del 2017 

Revisado fecha: 30 de agosto del 2017 
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AUDITORÍA INTEGRAL A LA CLÍNICA GUADALUPE EN EL PERIODO 2016 

  

  

  

Cliente: CLÍNICA GUADALUPE CLINIGUAD CIA. LTDA. AG-23 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016 

Registro de Atenciones médicas 

 

Elaborado por: José Luis Ochoa y Tatiana Carpio 

Revisado por: Eco. Teodoro Cubero 

Fecha elaboración: 31 de agosto del 2017 

Revisado fecha: 31 de agosto del 2017 
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AUDITORÍA INTEGRAL A LA CLÍNICA GUADALUPE EN EL PERIODO 2016 

  

Cliente: CLÍNICA GUADALUPE CLINIGUAD CIA. LTDA. AG-24 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016 

Registro de Atenciones médicas 

  

MES 

MUESTRA DE 

HISTORIAS 

CLÍNICAS 

HISTORIAS 

CLÍNICAS 

REGISTRADAS 

BRECHA % BRECHA 

Enero 6 6 0 0% 

Febrero 5 5 0 0% 

Marzo 5 4 -1 -25% 

Abril 5 5 0 0% 

Mayo 3 2 -1 -50% 

Junio 3 2 -1 -50% 

Julio 5 5 0 0% 

Agosto 4 4 0 0% 

Septiembre 4 4 0 0% 

Octubre 5 4 -1 -25% 

Noviembre 2 2 0 0% 
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Diciembre 3 3 0 0% 

TOTAL 50 46 -4 8,7% 

Elaborado por: José Luis Ochoa y Tatiana Carpio 

Revisado por: Eco. Teodoro Cubero 

Fecha elaboración: 1 de septiembre del 2017 

Revisado fecha: 1 de septiembre del 2017 

 

AUDITORÍA INTEGRAL A LA CLÍNICA GUADALUPE EN EL PERIODO 2016 

  

  

  

Cliente: CLÍNICA GUADALUPE CLINIGUAD CIA. LTDA. AG-25 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016 

Grado de cumplimiento 

La plataforma evidencia anteriormente es utilizada como un medio que permita conocer a los 

médicos, el historial de atenciones médicas y las recetas suministradas a los pacientes. 

Se evidenció que existe una brecha del 8,70% entre las historias clínicas físicas y las historias 

clínicas registradas en el sistema incumplimiento el indicador de eficiencia, estas historias 

clínicas no fueron ingresadas, ya que los pacientes se hospitalizaron en un estado crítico de 

salud por lo que el personal médico no lo realizo. 

Elaborado por: José Luis Ochoa y Tatiana Carpio 

Revisado por: Eco. Teodoro Cubero 

Fecha elaboración: 23 de agosto del 2017 
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Revisado fecha: 23 de agosto del 2017 

 

PROGRAMA DE AUDITORÍA DE GESTIÓN 

Cliente:  CLÍNICA GUADALUPE CLINIGUAD CIA. LTDA 

510-3 

 

Examen : Integral 

Componente 

Área de servicios auxiliares diagnostico tratamiento y de 

apoyo médico 

Periodo: Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2016 

1. OBJETIVOS DE AUDITORÍA 

●Valorar el grado de eficiencia y eficacia en la utilización de los recursos disponibles en el 

área de servicios auxiliares, diagnóstico, tratamiento y de apoyo médico y el grado de 

eficiencia en el logro de los objetivos establecidos por la empresa 

2. PROGRAMA DE AUDITORÍA 

PROCEDIMIENTOS DE  AUDITORÍA 

Procedimientos REF 

    

1 

Verifique el grado de cumplimiento de las instalaciones de la clínica. 

a) Solicite documentación en la que se constate las adecuaciones 

efectuadas a las instalaciones de la clínica 

b) Inspeccione el lugar y verifique si cuente con lo necesario para su 

funcionamiento. 

AG-26 

AG-27 

AG-28 
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c) Evalué el indicador de eficiencia 

2 

Verifique la cantidad de productos caducados. 

a) Solicite información a la contadora sobre la cantidad de 

medicamentos caducados en el 2016. 

b) Evalué la relación sobre la cantidad de ítems caducados, frente al 

total de ítems que conforman el inventario.  

c) Evalué el indicador de eficiencia. 

AG-29 

AG-30 

AG-31 

Elaborado por: José Luis Ochoa y Tatiana Carpio  

Revisado por: Eco. Teodoro Cubero 

Fecha de Elaboración: 24 de agosto del 2017 

Fecha de Revisión 24 de agosto del 2017 

 

AUDITORÍA INTEGRAL A LA CLÍNICA GUADALUPE EN EL PERIODO 2016 

  

  

  

Cliente: CLÍNICA GUADALUPE CLINIGUAD CIA. LTDA. AG-26 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016 

Adecuaciones de la Clínica 
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Elaborado por: José Luis Ochoa y Tatiana Carpio 

Revisado por: Eco. Teodoro Cubero 

Fecha elaboración: 24 de agosto del 2017 

Revisado fecha: 24 de agosto del 2017 
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AUDITORÍA INTEGRAL A LA CLÍNICA GUADALUPE EN EL PERIODO 2016 

  

  

  

Cliente: CLÍNICA GUADALUPE CLINIGUAD CIA. LTDA. AG-27 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016 

Instalaciones de la clínica 

  

REQUISITOS CUMPLIDOS                   52 

REQUISITOS SOLICITADOS                 52 

100% 

La clínica cumplió con el 100% de los requisitos solicitados para el cumplimiento de sus 

actividades médicas de manera eficiente y oportuna. 

Elaborado por: José Luis Ochoa y Tatiana Carpio 

Revisado por: Eco. Teodoro Cubero 

Fecha elaboración: 24 de agosto del 2017 

Revisado fecha: 24 de agosto del 2017 

 

AUDITORÍA INTEGRAL A LA CLÍNICA GUADALUPE EN EL PERIODO 2016 

Cliente: CLÍNICA GUADALUPE CLINIGUAD CIA. LTDA. AG-28 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016 

Evaluación del indicador 
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 La infraestructura de la clínica cumple el 100% de los requisitos solicitados por le MSP en el 

periodo 2016, utilizando de manera eficiente los espacios de la clínica, es por ello que contó 

con los respectivos permisos de funcionamiento.   

     

 

Elaborado por: José Luis Ochoa y Tatiana Carpio 

Revisado por: Eco. Teodoro Cubero 

Fecha elaboración: 25 de agosto del 2017 

Revisado fecha: 25 de agosto del 2017 

 

AUDITORÍA INTEGRAL A LA CLÍNICA GUADALUPE EN EL PERIODO 2016 

  

  

  

Cliente: CLÍNICA GUADALUPE CLINIGUAD CIA. LTDA. AG-29 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016 

Medicamentos caducados 2016 



 

 

- 257 - 

 

En la visita ejecutada a la clínica se pudo observar y obtener información sobre el manejo de 

los medicamentos caducados, mismos que son revisados por la secretaria y la contadora y 

pasados a una vitrina para su devolución a los proveedores. 

 

 

Elaborado por: José Luis Ochoa y Tatiana Carpio 

Revisado por: Eco. Teodoro Cubero 

Fecha elaboración: 28 de agosto del 2017 

Revisado fecha: 28 de agosto del 2017 
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AUDITORÍA INTEGRAL A LA CLÍNICA GUADALUPE EN EL PERIODO 2016 

  

  

  

Cliente: CLÍNICA GUADALUPE CLINIGUAD CIA. LTDA. AG-30 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016 

Evaluación de indicadores de gestión 

Ítem caducados                                          28 

Total de ítem inventario                          439 

 

6,38% 

Elaborado por: José Luis Ochoa y Tatiana Carpio 

Revisado por: Eco. Teodoro Cubero 

Fecha elaboración: 29 de agosto del 2017 

Revisado fecha: 29 de agosto del 2017 

 

AUDITORÍA INTEGRAL A LA CLÍNICA GUADALUPE EN EL PERIODO 2016 

  

  

  

Cliente: CLÍNICA GUADALUPE CLINIGUAD CIA. LTDA. AG-31 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016 

Cedula narrativa indicador de gestión 



 

 

- 259 - 

 

 El proceso de compra de la clínica no es realizado mediante un análisis adecuado de los 

medicamentos necesarios, es por ello que el 6,38% de los ítems que conforman el inventario, 

se encuentran con un stock elevado, mismo que afecta la rotación de inventarios y afectan la 

economía de la clínica, cabe indicar que el plan estratégico de la clínica establece que el 

número de ítem con productos caducados debe ser máximo el 1% del inventario.  

Elaborado por: José Luis Ochoa y Tatiana Carpio 

Revisado por: Eco. Teodoro Cubero 

Fecha elaboración: 29 de agosto del 2017 

Revisado fecha: 29 de agosto del 2017 
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3.2.4. AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO  

PROGRAMA DE AUDITORÍA  DE CUMPLIMIENTO  

Cliente:  CLÍNICA GUADALUPE 

610 Examen : INTEGRAL 

Periodo: Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2016 

1.OBJETIVOS DE AUDITORÍA 

● Verificar el grado de cumplimiento de la normativa legal que rige a la clínica. 

2. PROGRAMA DE AUDITORÍA 

PROCEDIMIENTOS DE  AUDITORÍA 

Procedimientos REF 

1. 

Verificar el grado de cumplimiento de la normativa del IESS. 

a) Solicite a la contadora los registros correspondientes a las 

afiliaciones y registro de novedades. 

b) Solicite las planillas del IESS y verifique que las afiliaciones 

sean por los valores reales. 

CU-1 

CU-2 

2. 

Verificar el grado de cumplimiento de la normativa del SRI. 

a) Solicite a la contadora comprobantes de venta y verifique que 

cumplan con la normativa. 

b) Solicite las declaraciones y anexos y verifique que sean 

realizados en los plazos establecidos y los pagos puntuales. 

CU-3 

CU-4 

CU-5 
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c) Solicite el RUC de la clínica y verifique su actualización. 

3. 

Verificar el grado de cumplimiento de la normativa del 

Ministerio de Trabajo. 

a) Solicite a la contadora documentos que respalde la 

contratación del personal. 

b) Solicite a la contadora los formularios de legalización de los 

décimos. 

c) Solicite documentación correspondiente al pago de 

liquidaciones en el periodo 2016. 

d) Visualice si el personal de la clínica cuenta con uniforme 

como lo establece la normativa. 

CU-6 

CU-7 

CU-8 

CU-9 

4 

Verificar el grado de cumplimiento de la normativa del 

Ministerio de Salud. 

a) Verifique que la estructura de la clínica cumpla con las 

disposiciones del ministerio de salud pública. 

b) Verifique que la clínica cuente con los requisitos de entrega 

de sustancias psicotrópicas y estupefacientes. 

c) Solicite el permiso de funcionamiento de la clínica. 

d) Verifique que la clínica cumplan los requisitos de control 

sanitario.  

e) Visualice que la clínica cumpla con los requisitos necesarios 

CU-10 

CU-11 

CU-12 

CU-13 

CU-14 
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de licenciamiento para el tipo de institución. 

5 

Verificar el grado de cumplimiento de la normativa de la 

superintendencia de compañías. 

a) Solicite a la contadora los certificados de aportación de los 

socios. 

b) Verifique el valor de la reserva legal cumpla con lo 

establecido por la Superintendencia de Compañías. 

c) Solicite el acta de sesión donde se encuentre aprobadas los 

balances y el reparto de utilidades. 

d) Verifique que las convocatorias a las juntas cumplan las 

disposiciones de la superintendencia. 

e) Solicite al gerente los expedientes de las juntas generales 

ordinarias y extraordinarias. 

f) Solicite la escritura pública y constitución y verifique que se 

encuentre actualizada. 

CU-15 

CU-16 

CU-17 

CU-18 

CU-19 

CU-20 

6 

Verificar el grado de cumplimiento de la normativa de los demás 

entes de control. 

a) Solicite el permiso de los bomberos de la clínica. 

b) Solicite la patente de la clínica  

c) Verifique que la clínica se encuentre al día en sus 

obligaciones con el Municipio. 

CU-21 

CU-22 

CU-23 
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7 

Verificar el grado de cumplimiento de la normativa de Estatuto. 

a) Verifique que el presidente cumpla sus atribuciones 

establecidas en el Art. 24 de este cuerpo normativo. 

b) Verifique que el gerente cumpla sus atribuciones establecidas 

en el Art. 26 de este cuerpo normativo. 

c) Solicite las actas de sesión donde se nombra al comisario 

principal y suplente de la clínica. 

d) Verifique que el comisario cumpla sus atribuciones 

establecidas en el Art. 28 de este cuerpo normativo. 

CU-24 

CU-25 

CU-26 

CU-27 

8 

Verificar el grado de cumplimiento del reglamento interno de 

trabajo. 

a) Verifique que el reglamento interno de funcionamiento se 

encuentre expuesto. 

b) Solicite información sobre la forma de controlar el ingreso y 

salida del personal de la clínica.  

c) Solicite información sobre los procesos de sanción aplicados 

en la clínica por la aplicación del reglamento interno de trabajo. 

d) Verifique el pago adecuado a los empleados como se 

establece en sus contratos. 

CU-28 

CU-29 

CU-30 

CU-31 

9 Realice una matriz de hallazgos  CU-32 

3. ALCANCE 
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Todas las áreas de la clínica que deberían cumplir disposiciones de los entes de control. 

Elaborado por: José Luis Ochoa y Tatiana Carpio  

Revisado por:  Eco. Teodoro Cubero 

Fecha de Elaboración: 30 de agosto del 2017 

Fecha de Revisión 30 de agosto del 2017 

 

AUDITORÍA INTEGRAL A LA CLÍNICA GUADALUPE EN EL PERIODO 2016 

  

 

   

Cliente: CLÍNICA GUADALUPE CLINIGUAD CIA. LTDA. CU-1 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016. 

Afiliación empleados y novedades al IESS 
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Elaborado por: José Luis Ochoa y Tatiana Carpio 

Revisado por: Teodoro Cubero 

Fecha elaboración: 30 de agosto del 2017 

Revisado fecha: 30 de agosto del 2017 

 

AUDITORÍA INTEGRAL A LA CLÍNICA GUADALUPE EN EL PERIODO 2016 

  

 

   

Cliente: CLÍNICA GUADALUPE CLINIGUAD CIA. LTDA. CU-2 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016.   

Planillas IESS 

 

 

Elaborado por: José Luis Ochoa y Tatiana Carpio 

Revisado por: Eco. Teodoro Cubero 

Fecha elaboración: 31 de agosto del 2017  

Revisado fecha: 31 de agosto del 2017  
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AUDITORÍA INTEGRAL A LA CLÍNICA GUADALUPE EN EL PERIODO 2016 

  

 

   

Cliente: CLÍNICA GUADALUPE CLINIGUAD CIA. LTDA. CU-3 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016. 

Comprobantes de Venta 
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Elaborado por: José Luis Ochoa y Tatiana Carpio 

Revisado por: Eco. Teodoro Cubero 

Fecha elaboración:  1 de septiembre del 2017 

Revisado fecha:  1 de septiembre del 2017  

 

AUDITORÍA INTEGRAL A LA CLÍNICA GUADALUPE EN EL PERIODO 2016 

  

 

   

Cliente: CLÍNICA GUADALUPE CLINIGUAD CIA. LTDA. CU-4 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016.   

Declaración y Anexos 
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Elaborado por: José Luis Ochoa y Tatiana Carpio 

Revisado por: Eco. Teodoro Cubero 

Fecha elaboración: 4 de septiembre del 2017  

Revisado fecha: 4 de septiembre del 2017   

 

AUDITORÍA INTEGRAL A LA CLÍNICA GUADALUPE EN EL PERIODO 2016 

  

 

   

Cliente: CLÍNICA GUADALUPE CLINIGUAD CIA. LTDA. CU-5 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016.   

Ruc  
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Elaborado por: José Luis Ochoa y Tatiana Carpio 

Revisado por: Eco. Teodoro Cubero 

Fecha elaboración: 5 de septiembre del 2017  

Revisado fecha:  5 de septiembre del 2017 
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AUDITORÍA INTEGRAL A LA CLÍNICA GUADALUPE EN EL PERIODO 2016 

  

 

   

Cliente: CLÍNICA GUADALUPE CLINIGUAD CIA. LTDA. CU-6 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016. 

Se solicitó a la contadora información correspondiente a la contratación del personal, donde 

supo indicar que se realizan contratos tácitos o verbales, con el personal sin que exista un 

contrato físico que respalde el proceso de contratación y las clausulas establecidas entre las 

partes. 

Esta modalidad de trabajo, dificulta determinar si el pago de las horas extras del personal de 

enfermería, es el correcto. 

 

Elaborado por: José Luis Ochoa y Tatiana Carpio 

Revisado por: Eco. Teodoro Cubero 

Fecha elaboración: 6 de septiembre del 2017 

Revisado fecha: 6 de septiembre del 2017 

 

AUDITORÍA INTEGRAL A LA CLÍNICA GUADALUPE EN EL PERIODO 2016 

  

 

   

Cliente: 

CLÍNICA GUADALUPE 

CLINIGUAD CIA. LTDA. 

CU-7 
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Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016. 

Legalización de décimos 
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Elaborado por: José Luis Ochoa y Tatiana Carpio 

Revisado por: Eco. Teodoro Cubero 

Fecha elaboración: 7 de septiembre del 2017  

Revisado fecha: 7 de septiembre del 2017   



 

 

- 275 - 

 

AUDITORÍA INTEGRAL A LA CLÍNICA GUADALUPE EN EL PERIODO 2016 

  

 

   

Cliente: CLÍNICA GUADALUPE CLINIGUAD CIA. LTDA. CU-8 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016. 

Liquidación de haberes 
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Elaborado por: José Luis Ochoa y Tatiana Carpio 

Revisado por: Eco. Teodoro Cubero 

Fecha elaboración: 8 de septiembre del 2017 

Revisado fecha: 8 de septiembre del 2017 

 

AUDITORÍA INTEGRAL A LA CLÍNICA GUADALUPE EN EL PERIODO 2016 

  

 

   

Cliente: CLÍNICA GUADALUPE CLINIGUAD CIA. LTDA. CU-9 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016.   

Uniforme 

En la visita realizada a la clínica, se pudo observar que tanto el personal administrativo, 

médico y de servicios auxiliares cuentan con uniformes aptos para el trabajo a realizar en 

cada una de las áreas, dando cumplimiento de esta manera a las disposiciones del ministerio 

de trabajo. 

Elaborado por: José Luis Ochoa y Tatiana Carpio 

Revisado por: Eco. Teodoro Cubero 

Fecha elaboración: 11 de septiembre del 2017 

Revisado fecha: 11 de septiembre del 2017 
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AUDITORÍA INTEGRAL A LA CLÍNICA GUADALUPE EN EL PERIODO 2016 

  

 

   

Cliente: CLÍNICA GUADALUPE CLINIGUAD CIA. LTDA. CU-10 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016. 

Infraestructura de la clínica 
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Elaborado por: José Luis Ochoa y Tatiana Carpio 

Revisado por: Eco. Teodoro Cubero 

Fecha elaboración: 12 de septiembre del 2017 

Revisado fecha: 12 de septiembre del 2017 

 

AUDITORÍA INTEGRAL A LA CLÍNICA GUADALUPE EN EL PERIODO 2016 

Cliente: CLÍNICA GUADALUPE CLINIGUAD CIA. LTDA. CU-11 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016. 

Sustancias psicotrópicas y estupefacientes 

 

Elaborado por: José Luis Ochoa y Tatiana Carpio 
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Revisado por: Eco. Teodoro Cubero 

Fecha elaboración: 13 de septiembre del 2017 

Revisado fecha: 13 de septiembre del 2017 

 

AUDITORÍA INTEGRAL A LA CLÍNICA GUADALUPE EN EL PERIODO 2016 

Cliente: CLÍNICA GUADALUPE CLINIGUAD CIA. LTDA. CU-12 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016.   

Permiso de funcionamiento 

 

 

Elaborado por: José Luis Ochoa y Tatiana Carpio 

Revisado por: Eco. Teodoro Cubero 

Fecha elaboración: 14 de septiembre del 2017 

Revisado fecha: 14 de septiembre del 2017 
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AUDITORÍA INTEGRAL A LA CLÍNICA GUADALUPE EN EL PERIODO 2016 

  

 

   

Cliente: CLÍNICA GUADALUPE CLINIGUAD CIA. LTDA. CU-13 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016. 

Medidas de sanidad 
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Elaborado por: José Luis Ochoa y Tatiana Carpio 

Revisado por: Eco. Teodoro Cubero 

Fecha elaboración:  15 de septiembre del 2017 

Revisado fecha: 15 de septiembre del 2017  

 

AUDITORÍA INTEGRAL A LA CLÍNICA GUADALUPE EN EL PERIODO 2016 

  

 

   

Cliente: CLÍNICA GUADALUPE CLINIGUAD CIA. LTDA. CU-14 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016. 

Requisitos de licenciamiento 

La clínica es considerada como una unidad de servicio médico de clase C, en la que los 

pacientes pueden ser hospitalizados por servicios de diagnóstico y tratamiento clínico y 

quirúrgico, siempre y cuando que el procedimiento al que fueron sometidos sean de 

mediana complejidad, mismo que cuenta con 10 camas siendo el mínimo para esta clase de 

servicio médico de 15 y un máximo de 49. 

 

Elaborado por: José Luis Ochoa y Tatiana Carpio 

Revisado por: Eco. Teodoro Cubero 

Fecha elaboración: 18 de septiembre del 2017 

Revisado fecha: 18 de septiembre del 2017 
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AUDITORÍA INTEGRAL A LA CLÍNICA GUADALUPE EN EL PERIODO 2016 

 

 

   

Cliente: CLÍNICA GUADALUPE CLINIGUAD CIA. LTDA. CU-15 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016. 

Aporte de Socios 

 

Elaborado por: José Luis Ochoa y Tatiana Carpio 

Revisado por: Eco. Teodoro Cubero 

Fecha elaboración: 19 de septiembre del 2017 

Revisado fecha: 19 de septiembre del 2017 
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AUDITORÍA INTEGRAL A LA CLÍNICA GUADALUPE EN EL PERIODO 2016 

  

 

   

Cliente: CLÍNICA GUADALUPE CLINIGUAD CIA. LTDA. CU-16 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016. 

Reserva Legal 

El Art. 109 de la ley de compañías establece que las compañías limitadas deben reservar el 

5% de sus utilidades anuales hasta alcanzar un mínimo del 25% del capital social; en los 

estados financieros se refleja que la reserva legal alcanza un 70,91% en la relación entre 

esta y el capital social, cumpliendo las disposiciones legales establecidas por dicho ente 

regulador. 

Elaborado por: José Luis Ochoa y Tatiana Carpio 

Revisado por: Eco. Teodoro Cubero 

Fecha elaboración: 20 de septiembre del 2017 

Revisado fecha: 20 de septiembre del 2017 

 

AUDITORÍA INTEGRAL A LA CLÍNICA GUADALUPE EN EL PERIODO 2016 

  

 

   

Cliente: CLÍNICA GUADALUPE CLINIGUAD CIA. LTDA. CU-17 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016.   

Actas de Sesión aprobación de balances 
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La junta de accionistas realizada en el día 04 de abril del 2017, en las instalaciones de la 

clínica, se pudo determinar que en el punto 3, del orden del día se trató el tema del 

conocimiento y aprobación de los estados financieros, correspondientes al periodo 2016. 

 

Además, cabe indicar que en punto 3, la Sra. Miriam Jacqueline León, dio lectura a los 

estados financieros, los cuales reflejan un ingreso de $ 183233,33 y un valor de gastos 

incluyendo la utilidad de los empleados un monto de $ 182609,99 obteniendo una utilidad 

en el periodo 2016 de $ 623,34 estos balances fueron aprobados por todos los socios.    

Elaborado por: José Luis Ochoa y Tatiana Carpio 

Revisado por: Eco. Teodoro Cubero 

Fecha elaboración: 21 de septiembre del 2017 

Revisado fecha: 21 de septiembre del 2017 

 

AUDITORÍA INTEGRAL A LA CLÍNICA GUADALUPE EN EL PERIODO 2016 

  

 

   

Cliente: CLÍNICA GUADALUPE CLINIGUAD CIA. LTDA. CU-18 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016. 

Convocatoria a Junta 

La ley de compañías en su Art. 119 establece los parámetros para la convocatoria de junta 

general de accionistas sea esta ordinaria o extraordinaria, siendo uno de los requisitos que 

se lo realice por la prensa en un periódico de mayor circulación con ocho días de 
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anticipación; se procedió a revisar los expedientes de las juntas de accionistas donde se 

determinó la inexistencia de este proceso al momento de convocar a junta de accionistas. 

Elaborado por: José Luis Ochoa y Tatiana Carpio 

Revisado por: Eco. Teodoro Cubero 

Fecha elaboración: 22 de septiembre del 2017 

Revisado fecha: 22 de septiembre del 2017 

 

AUDITORÍA INTEGRAL A LA CLÍNICA GUADALUPE EN EL PERIODO 2016 

  

 

   

Cliente: CLÍNICA GUADALUPE CLINIGUAD CIA. LTDA. CU-19 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016. 

Expedientes de Junta 

El Art. 122 de la ley de compañías establece que posterior a la realización de una junta de 

accionistas se debe mantener un expediente, con una copia del acta y de los documentos 

que justifiquen que las sesiones han sido hechas en  la  forma  señalada  en  la  ley  y  en  

los  estatutos, los documentos conocidos por la junta, misma documentación debe ser 

foliada. 

Los expedientes que maneja la clínica cuenta solo con las actas de sesión mismas que no 

son numeradas y tampoco se cuenta con los respaldos de los puntos tratados en las 

diferentes sesiones. 
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Elaborado por: José Luis Ochoa y Tatiana Carpio 

Revisado por: Eco. Teodoro Cubero 

Fecha elaboración: 25 de septiembre del 2017 

Revisado fecha: 25 de septiembre del 2017 

 

 

 

AUDITORÍA INTEGRAL A LA CLÍNICA GUADALUPE EN EL PERIODO 2016 

  Cliente: CLÍNICA GUADALUPE CLINIGUAD CIA. LTDA. CU-20 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016.   

Escritura pública 

La  escritura pública de la clínica, determina que esta institución fue constituida el 3 de 

marzo de 1995, conformada por 31 artículos, mismos que se establece la constitución y 

estatutos, el capital y distribución, el porcentaje de participación de los socios, el objeto de 

la compañía, el desarrollo de las juntas y las votaciones dentro de ella, el proceso de 

designación del gerente, presidente, comisario y las funciones a desempeñar cada uno de 

ellos, las resoluciones y convocatorias a junta de accionistas. 

Elaborado por: José Luis Ochoa y Tatiana Carpio 

Revisado por: Eco. Teodoro Cubero 

Fecha elaboración: 26 de septiembre del 2017 

Revisado fecha: 26 de septiembre del 2017 
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AUDITORÍA INTEGRAL A LA CLÍNICA GUADALUPE EN EL PERIODO 2016 

  

 

   

Cliente: CLÍNICA GUADALUPE CLINIGUAD CIA. LTDA. CU-21 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016. 

Permiso de Bomberos 

  

 

Elaborado por: José Luis Ochoa y Tatiana Carpio 

Revisado por: Eco. Teodoro Cubero 

Fecha elaboración: 27 de septiembre del 2017  

Revisado fecha:  27 de septiembre del 2017 

 

AUDITORÍA INTEGRAL A LA CLÍNICA GUADALUPE EN EL PERIODO 2016 

  

 

   

Cliente: CLÍNICA GUADALUPE CLINIGUAD CIA. LTDA. CU-22 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016. 

Patente 
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Evidenciamos que la clínica en el periodo 2016, cumplió con el pago el impuesto a la 

patente municipal por un monto total de $19,94 

 

Elaborado por: José Luis Ochoa y Tatiana Carpio 

Revisado por: Teodoro Cubero 

Fecha elaboración: 28 de septiembre del 2017  

Revisado fecha:  28 de septiembre del 2017 

 

AUDITORÍA INTEGRAL A LA CLÍNICA GUADALUPE EN EL PERIODO 2016 

  

 

   

Cliente: CLÍNICA GUADALUPE CLINIGUAD CIA. LTDA. CU-23 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016. 

  

Deudas Municipio 

Al revisar la página web del municipio de Cuenca, donde se encuentra domiciliada las 

instalaciones de la clínica Guadalupe, se pudo determinar que no adeuda ningún valor a 

esta institución. 

 

Elaborado por: José Luis Ochoa y Tatiana Carpio 

Revisado por: Eco. Teodoro Cubero 
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Fecha elaboración: 29 de septiembre del 2017 

Revisado fecha: 29 de septiembre del 2017 

 

AUDITORÍA INTEGRAL A LA CLÍNICA GUADALUPE EN EL PERIODO 2016 

  

 

   

Cliente: CLÍNICA GUADALUPE CLINIGUAD CIA. LTDA. CU-24 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016. 

Funciones presidente 

 

En el estatuto de la clínica en el artículo 24, determina que el presidente, son las siguientes: 

a)  Supervigilar la marcha de la compañía y supervisar el trabajo de los empleados. 

b) Formular los reglamentos que fueren del caso 

c) Convocar y presidir las sesiones de junta general. 

d) Llevar a conocimiento de la junta los asuntos que les fuere del caso. 

e) Legalizar con su firma los certificados de aportación y actas de juntas generales 

f) Cumplir y hacer cumplir los estatutos y las resoluciones de junta general. 

g) Subrogar al gerente en caso de ausencia 

  

Elaborado por: José Luis Ochoa y Tatiana Carpio 

Revisado por: Eco. Teodoro Cubero 

Fecha elaboración: 2 de octubre del 2017 
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Revisado fecha: 2 de octubre del 2017 

 

AUDITORÍA INTEGRAL A LA CLÍNICA GUADALUPE EN EL PERIODO 2016 

  

 

   

Cliente: CLÍNICA GUADALUPE CLINIGUAD CIA. LTDA. CU-25 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016. 

Funciones gerente 

El artículo 25 del estatuto de la compañía, establece como funciones del gerente, mismo 

que será nombrado para 2 años en sus funciones y permanecerá en el cargo hasta existir su 

reemplazo, será el representante legal, judicial y extrajudicial de la compañía 

Elaborado por: José Luis Ochoa y Tatiana Carpio 

Revisado por: Teodoro Cubero 

Fecha elaboración: 3 de octubre del 2017 

Revisado fecha: 3 de octubre del 2017 

 

AUDITORÍA INTEGRAL A LA CLÍNICA GUADALUPE EN EL PERIODO 2016 

  

 

   

Cliente: CLÍNICA GUADALUPE CLINIGUAD CIA. LTDA. CU-26 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016. 

Designación comisario 
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La junta de accionistas en sesión del 19 de enero del 2016, en el primer punto del orden del 

día, establece la designación de comisario principal y suplente, luego de la liberación de 

los socios y al revisar los candidatos se determina como comisario a la Ing. Claudia 

Maribel Pulla Buele y como suplente al Dr. Edgar David Brito Peñaloza fijándose una 

remuneración de $ 300.00, resolución aprobada por los socios por unanimidad.  

Elaborado por: José Luis Ochoa y Tatiana Carpio 

Revisado por: Eco. Teodoro Cubero 

Fecha elaboración: 4 de octubre del 2017 

Revisado fecha: 4 de octubre del 2017 

 

AUDITORÍA INTEGRAL A LA CLÍNICA GUADALUPE EN EL PERIODO 2016 

  

 

   

Cliente: CLÍNICA GUADALUPE CLINIGUAD CIA. LTDA. CU-27 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016. 

Funciones comisario 

El artículo 28 del estatuto de la clínica, establece las atribuciones que tiene el comisario 

son las establecidas en la ley de compañías y sobre todo revisar que los libros contables de 

la compañía, inventarios y balances que son presentados a la junta de accionistas, mismas 

funciones que fueron cumplidas a cabalidad. 

Elaborado por: José Luis Ochoa y Tatiana Carpio 

Revisado por: Eco. Teodoro Cubero 
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Fecha elaboración: 5 de octubre del 2017 

Revisado fecha: 5 de octubre del 2017 

 

AUDITORÍA INTEGRAL A LA CLÍNICA GUADALUPE EN EL PERIODO 2016 

Cliente: CLÍNICA GUADALUPE CLINIGUAD CIA. LTDA. CU-28 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016. 

Exposición de reglamento 

En el ingreso de la clínica se encuentra una cartela de papelografo donde se encuentra 

expuestos el reglamento, misión, visión, valores y demás información que debe ser dada a 

conocer a los usuarios internos y externos. 

 

Elaborado por: José Luis Ochoa y Tatiana Carpio 

Revisado por: Eco. Teodoro Cubero 

Fecha elaboración: 6 de octubre del 2017 

Revisado fecha: 6 de octubre del 2017 
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AUDITORÍA INTEGRAL A LA CLÍNICA GUADALUPE EN EL PERIODO 2016 

Cliente: CLÍNICA GUADALUPE CLINIGUAD CIA. LTDA. CU-29 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016. 

Control de ingreso y salida de personal 

En el ingreso de la clínica, se cuenta con un reloj biométrico, en donde los empleados 

deben reportar las 4 marcaciones diarias, siendo estas la de ingreso y salida de la jornada 

laboral y el ingreso y salida a la hora de almuerzo. 

Elaborado por: José Luis Ochoa y Tatiana Carpio 

Revisado por: Eco. Teodoro Cubero 

Fecha elaboración: 10 de octubre del 2017 

Revisado fecha: 10 de octubre del 2017 

 

AUDITORÍA INTEGRAL A LA CLÍNICA GUADALUPE EN EL PERIODO 2016 

Cliente: CLÍNICA GUADALUPE CLINIGUAD CIA. LTDA. CU-30 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016. 

Sanciones  

En el periodo evaluado no se aplicó ningún tipo de sanción de las que se encuentran 

establecidos en el reglamento interno de trabajo, además cabe indicar en la visita realizada 

se encuentra claramente señalizada las sanciones que puede ser aplicadas al personal por su 

incumplimiento, como es el caso del mal manejo de la medicina en el área de farmacia. 
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Elaborado por: José Luis Ochoa y Tatiana Carpio 

Revisado por: Eco. Teodoro Cubero 

Fecha elaboración: 11 de octubre del 2017 

Revisado fecha: 11 de octubre del 2017 

 

AUDITORÍA INTEGRAL A LA CLÍNICA GUADALUPE EN EL PERIODO 2016 

  

 

   

Cliente: CLÍNICA GUADALUPE CLINIGUAD CIA. LTDA. CU-31 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016. 

Pago adecuado 
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Los roles de pago son realizados por los valores acordados con el personal en lo referente 

al sueldo, cabe indicar que al pago de horas extras no se encuentra correctamente 

reglamentado y al no existir contratos  donde se establezcan los horarios de trabajo no se 

puede determinar si se cumple con el pago correcto de estos valores. 

Elaborado por: José Luis Ochoa y Tatiana Carpio 

Revisado por: Eco. Teodoro Cubero 

Fecha elaboración: 12 de octubre del 2017 

Revisado fecha: 12 de octubre del 2017 
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AUDITORÍA INTEGRAL A LA CLÍNICA GUADALUPE EN EL PERIODO 2016 

Cliente: CLÍNICA GUADALUPE CLINIGUAD CIA. LTDA. 

 

CU-32 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016 

 

  

Realice  una matriz de los hallazgos encontrados 

 

  

ÁREA 

ENTE DE 

CONTROL  

DISPOSICIÓN CUERPO LEGAL 

FUENTE DE 

VERIFICACIÓN 

INCUMPLIMIENTO 

T
ri

b
u
ta

ri
o
 

 

 

Servicio de 

rentas 

internas  

 

Código tributario 

art. 96, literal d y 

literal e  

d) Presentar las declaraciones que 

correspondan; y, tabla, misma que 

deberá ser realizada de acuerdo al 

noveno dígito del RUC, a excepción 

de junio y julio:  

e) Cumplir con los deberes 

específicos que la respectiva ley 

Declaraciones y 

anexos  

9 declaraciones del formulario 

104, 6 declaraciones del 

formulario 103 fueron enviadas 

extemporáneamente al igual que 

11 anexos transaccionales 

simplificados y el anexo de 

Relación de Dependencia.                                        
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tributaria establezca. 

T
ri

b
u
ta

ri
o
 

 

Servicio de 

rentas 

internas  

 

Reglamento Ley 

Orgánica de 

Régimen 

Tributario 

Interno art. 198  

".. Los mismos plazos, sanciones y 

recargos se aplicarán en los casos de 

declaración y pago tardío de 

retenciones, sin perjuicio de otras 

sanciones previstas en el Código 

Tributario y en la Ley de  

Régimen Tributario Interno …" 

Declaraciones y 

anexos  

Pago tardío de haberes 

generándose el pago de multas e 

intereses 

C
o
rp

o
ra

ti
v
o

 

Superintend

encia de 

compañía  

Ley de 

Compañías Art. 

118 literal d)  

Resolver acerca de la forma de 

reparto de utilidades; 

Estados 

financieros 

El gerente no presento un 

informe indicando la forma de 

reparto y/o acumulación de las 

utilidades 
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L
ab

o
ra

l 

Ministerio 

de trabajo  

Art. 192 Código 

de Trabajo. 

“Efectos del cambio de ocupación.- Si 

por orden del empleador un trabajador 

fuere 

cambiado de ocupación actual sin su 

consentimiento, se tendrá esta orden 

como despido intempestivo…..”, 

Liquidación de 

Haberes 

Pago de indemnización por 

cambio de funciones 

In
st

it
u
ci

o
n
al

 

Estatuto  Art.22 Estatuto 

Las actas de junta general se llevaran 

a máquina e incorporaran al libro de 

acta las mismas que serán 

debidamente firmas y numeradas 

Actas de Sesión 

Las Actas son firmadas pero no 

mantienen numeración 
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C
o
rp

o
ra

ti
v
o

 

Superintend

encia de 

compañías  

Ley de 

Compañías Art. 

119 

Las juntas generales son ordinarias y 

extraordinarias y se reunirán en el 

domicilio principal de la compañía, 

previa convocatoria del administrador 

o del gerente. Las ordinarias se 

reunirán por lo menos una vez al año, 

dentro de los tres meses posteriores a 

la finalización del ejercicio 

económico de la compañía, las 

extraordinarias, en cualquier época en 

que fueren convocadas. 

Actas de Sesión 

El administrador de la clínica 

no cumplió con los 

procedimientos para la 

convocatoria a Junta de 

Accionistas 
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C
o
rp

o
ra

ti
v
o

 

Superintend

encia de 

compañías 

Ley de 

Compañías Art. 

122. 

El acta de las deliberaciones y 

acuerdos de las juntas generales 

llevará las firmas del presidente y del 

secretario de la junta. 

Se formará un expediente de cada 

junta. El expediente contendrá la 

copia del acta y de los documentos 

que justifiquen que las convocatorias 

han sido hechas en la forma señalada 

en la ley y en los estatutos. Se 

incorporarán también a dicho 

expediente todos aquellos 

documentos que hubieren sido 

conocidos por la junta. 

Expedientes de la 

Clínica 

La clínica no cuenta con los 

expedientes como establece la 

ley de compañías 
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CAPÍTULO IV 

4. INFORMES DE AUDITORÍA 

RESULTADOS DEL EXAMEN DE AUDITORÍA INTEGRAL CLÍNICA GUADALUPE 

EN EL PERIODO 2016 

 

COMPONENTE: CONTROL INTERNO  

• Reglamento interno de trabajo 

• Reglamento interno de funcionamiento 

• Plan estratégico 

• Actas de Sesión 

• Recomendaciones de los entes de control 

COMPONENTE: FINANCIERO 

• Caja y Bancos 

• Inventarios 

• Terrenos y edificios 

• Cuentas y documentos por pagar 

• Ventas 

• Costo de Ventas 

• Sueldos y Salarios 

• Beneficios Sociales 

COMPONENTE: GESTIÓN 
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• Área administrativa 

• Área médica 

• Área de servicios auxiliares diagnostico tratamiento y de apoyo médico  

COMPONENTE: CUMPLIMIENTO 

• Legislación del IESS 

• Normativa del SRI 

• Regulaciones del MSP 

• Ley de Compañías 

• Normativa adicional del sector y la actividad 

• Normativa interna 

AUDITORÍA DE CONTROL INTERNO. 

 

Inexistencia de un código de ética  

Verificamos que la entidad no cuenta con un código de ética, esto no le permite a la empresa 

establecer los requisitos necesarios para brindar derechos y responsabilidades a todos los 

involucrados en los procesos de la clínica siendo estos internos o externos. 

 

Al respecto, el marco de referencia COSO I.- ambiente de control. - “Principio 1. El Órgano de 

Gobierno, en su caso, el Titular y la Administración deben mostrar una actitud de respaldo y 

compromiso con la integridad, los valores éticos, las normas de conducta y la prevención de 

irregularidades administrativas y la corrupción.” 
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Esta situación se ha ocasionado debido al desconocimiento de procedimientos de control interno, 

que permitan mejorar el ambiente institucional. 

 

Lo cual trae como consecuencia que los empleados realicen sus actividades a base de sus 

principios y valores y no basándose en una estructura institucional. 

 

Conclusión  

Al no contar con un código de ética en la institución, por el desconocimiento de los 

administradores de la clínica mismos que se encuentran establecidos en el COSO I, el personal 

realice las actividades de una manera no adecuada.  

Recomendación No. 1 

A la junta de accionistas 

Dispondrá la elaboración de un código de ética estableciendo los derechos y responsabilidades de 

las áreas a aplicar, mismo que debe ser presentado a la junta de accionistas para su revisión y 

aprobación.  

 

Desconocimiento del personal del reglamento interno de funcionamiento. 

Determinamos que el personal no conoce las disposiciones establecidas en el reglamento interno 

de funcionamiento, debido a que a las entrevistas realizadas al personal se identificó este 

desconocimiento. 
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En referencia a lo establecido en el marco de referencia COSO I.- información y comunicación- 

Principio 14. La Administración, es responsable que cada unidad administrativa comunique 

internamente, por los canales apropiados y de conformidad con las disposiciones aplicables, la 

información de calidad necesaria para contribuir a la consecución de los objetivos institucionales 

y la gestión financiera. 

 

Este desconocimiento se generó por que los administradores implementaron, exhibieron, pero el 

mecanismo no dio el resultado deseado. 

 

El desconocimiento del reglamento interno de funcionamiento facilito para que el personal 

realice acciones indebidas, siendo una de ellas la mala segregación de funciones sobre todo en el 

área financiera, que perjudican el funcionamiento y economía de la clínica. 

 

Conclusión  

El personal de la clínica no conoce adecuadamente el reglamento interno de funcionamiento, 

debido a que los administradores implementaron mecanismos ineficientes considerando lo 

establecido en el COSO I, permitiendo que se realicen acciones indebidas.  

Recomendación No. 2 

Al gerente,  

Elaborará un cronograma de socialización de la normativa interna que regula  a la clínica y 

evaluará el grado de conocimiento del personal de la misma;  de esta manera identificar las 

brechas, funciones incompatibles. 
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Monitoreo de los objetivos y las estrategias de la clínica  

Evidenciamos la inexistencia planes de monitoreo o de acción, mismos que son necesarios para 

la toma de decisiones debido a que se solicitó esta información para poder realizar un análisis y 

determinar los avances para el mejoramiento de la clínica. 

 

En referencia a lo establecido en el marco de referencia COSO I.- monitoreo- “Principio 16. La 

Administración, debe establecer actividades para la adecuada supervisión del control interno y la 

evaluación de sus resultados, en todas las unidades administrativas de la institución. Conforme a 

las mejores prácticas en la materia, en dichas actividades de supervisión contribuye generalmente 

el área de auditoría interna, la que reporta sus resultados directamente al Titular o, en su caso, el 

Órgano de Gobierno.” 

 

El desconocimiento de los mecanismos de control dentro de una entidad, dieron cabida a que la 

clínica no cuente con un monitoreo de sus objetivos y estrategias. 

 

La inexistencia de un plan de monitoreo dificulta a los administradores la toma de decisiones en 

las estrategias y objetivos organizacionales, anteriormente establecidos. 

 

Conclusión. 

La clínica no cuenta con planes de monitoreo, mismos que no se ha implementado, por el 

desconocimiento de los administradores de los mecanismos de control interno por lo que se les 
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dificulta la toma de decisiones.  

Recomendación No. 3 

Al gerente, 

Implementar planes de monitoreo y evaluar los indicadores de gestión para que de esta manera 

puedan conocer los avances de la clínica en su proceso de mejora, identificando las áreas críticas 

y la aplicación de controles a estas. 

 

Administración de riegos 

Determinamos que la administración no cuenta con un análisis y evaluación de riesgos 

dificultándose conocer los efectos naturales, económicos y sociales que pueden afectar y de esta 

manera implementar los mecanismos de control.  

 

En referencia a lo establecido en el marco de referencia COSO I.- actividades de control- 

Principio 10. “La Administración, debe diseñar, actualizar y garantizar la suficiencia e idoneidad 

de las actividades de control establecidas para lograr los objetivos institucionales y responder a 

los riesgos. En este sentido, la Administración es responsable que existan controles apropiados 

para hacer frente a los riesgos que se encuentran presentes en cada uno de los procesos que 

realizan, incluyendo los riesgos de corrupción. “ 

 

Los administradores se limitan a desarrollar mecanismos adecuados para administrar los riegos. 

 

La inexistencia de una administración de riesgos, dificulta conocer las amenazas que pueden 
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afectar a la clínica y que puedan causar hasta su liquidación, desconociendo las acciones que 

pueda tomar ante los mismos. 

 

Conclusión 

La clínica no cuenta con la administración de riesgos siendo esta una responsabilidad de los 

administradores de supervisar el funcionamiento  de la misma y al desconocer mecanismos de 

manejo de riesgos, generan alta probabilidad para la existencia de  riesgos que afecten la 

continuidad de la clínica. 

Recomendación No. 4 

Al gerente,  

Elaborar planes de mitigación de los riegos que pueden afectar a los recursos de la clínica, para 

que la junta de accionistas tome las acciones pertinentes y presentar a la junta de accionistas para 

su aprobación. 

  

Auditorías en los diferentes procesos anteriores. 

Determinamos que en la clínica no se realizó procesos de auditoría de ningún tipo, que permita 

conocer el estado en que se encontraban cada una de las áreas, y de esta manera elaborar los 

correctivos necesarios para el mejoramiento de la misma. 

 

En relación a lo establecido en el marco de referencia COSO I.- monitoreo- “Principio 16. La 

Administración, debe establecer actividades para la adecuada supervisión del control interno y la 

evaluación de sus resultados, en todas las unidades administrativas de la institución. Conforme a 
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las mejores prácticas en la materia, en dichas actividades de supervisión contribuye generalmente 

el área de auditoría interna, la que reporta sus resultados directamente. 

 

La clínica en su presupuesto no planifico un rubro para la elaboración de auditoría de cualquier 

tipo, además de considerarlas innecesarios para el proceso de desarrollo dentro de la clínica. 

 

La junta de accionistas y administradores desconocen las áreas críticas y las falencias que 

mantiene la clínica por lo que se dificulta el mejoramiento continuo. 

 

Conclusión 

La no planificación de auditorías en la clínica por temas presupuestarios y considerarlas 

innecesarios, siendo esta responsabilidad de los titulares y administradores para la conocer las 

instancias de la clínica.  

Recomendación No. 5 

Al gerente, 

Presentar a la junta de accionistas, un plan de auditorías internas y/o externas para conocer los 

procesos las áreas críticas y generar acciones correctas y presentarla a la junta de accionistas para 

su revisión y aprobarlo. 

 

Controles débiles en el pago de obligaciones al Servicio de Rentas Internas y al Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Social. 

Evidenciamos que la clínica en el pago de sus obligaciones al SRI y al IESS no los realizaba en 
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los plazos establecidos por la norma, es por ello que la clínica tuvo que pagar multas en las 

declaraciones mensuales de IVA, retenciones mensuales de renta, y valores adicionales al IESS, 

por carga errónea de valores adicionales ganados por el personal.  

 

El principio 10 del COSO I establece “La Administración, debe diseñar, actualizar y garantizar la 

suficiencia e idoneidad de las actividades de control establecidas para lograr los objetivos 

institucionales y responder a los riesgos. En este sentido, la Administración es responsable que 

existan controles apropiados para hacer frente a los riesgos que se encuentran presentes en cada 

uno de los procesos que realizan, incluyendo los riesgos de corrupción.” 

 

Las funciones designadas al personal administrativo dan facilidades para que los pagos de las 

obligaciones de los entes de control, no sea el adecuado.  

 

El pago de multas e interés afectan a la situación financiera de la clínica. 

 

Conclusión 

Los pagos a los entes de control no son realizados con controles adecuados por la falta de 

segregación de funciones sin considerar lo establecido en el COSO, y de esta manera se afecta la 

situación económica de la clínica. 

Recomendación No. 6 

Al gerente, 

Establecer controles en las planillas de pago de las obligaciones generadas con los entes de 
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control y evitar pagos de multas e interés. 

 

Controles en el manejo de activos fijos 

Determinamos que los activos fijos no son controlados por el área administrativa, y se desconoce 

los responsables del manejo de los mismos, en especial de los activos de valor importante para la 

estructura de la clínica, es por ello que no se conoce el estado de los equipos para su 

mantenimiento y determinar su deterioro normal por su uso. 

 

El COSO I en el Principio 12 establece que “La Administración, debe implementar las 

actividades de control a través de políticas, procedimientos y otros medios de similar naturaleza. 

En este sentido, la Administración es responsable que en sus unidades administrativas se 

encuentren documentadas y formalmente establecidas sus actividades de control, las cuales 

deben ser apropiadas, suficientes e idóneas para enfrentar los riesgos a los que están expuestos 

sus procesos.” 

 

La clínica en su normativa interna al no mantenerla actualizada, generan vacíos en las 

responsabilidades que tienen los empleados en el uso de los activos fijos de la institución. 

 

El desconocimiento del estado, ubicación y responsable de los equipos de la clínica ocasiona que 

el uso que se da a los mismos no sea el adecuado generando gastos de mantenimiento y en 

algunos casos de reposición. 
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Conclusión. 

La clínica no genera procesos de control de los activos fijos por lo que los empleados pueden 

realizar usos inadecuados de los equipos, mismos que no podrán ser detectados por la 

administración debido a la inexistencia de responsables, generando gastos por mantenimiento y 

reposición, sin considerar que la administración debe implementar mecanismos para enfrentar los 

riesgos. 

Recomendación No. 7 

Al gerente,  

Establecer mecanismos que permitan conocer detalladamente las características, estado, 

ubicación y responsable de los diferentes activos de la clínica, generando acciones para la 

reposición o mantenimiento de los mismos. 

 

Manejo inadecuado de los respaldos de la información 

Evidenciamos que el manejo de la información física y electrónica de la clínica, no es archivada 

en un espacio físico no acorde para el acceso oportuno y fácilmente identificable, de igual 

manera la información electrónica no se encuentra almacenada en una base  de datos que 

salvaguarde la información. 

 

El principio 11 del COSO I determina que “la Administración, debe diseñar los sistemas de 

información institucional y las actividades de control relacionadas con dicho sistema, a fin de 

alcanzar los objetivos y responder a los riesgos.” 
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El costo de implementar un sistema y una plataforma que permita el respaldo adecuado de la 

información digital y al no tener un espacio apropiado para el almacenamiento de la información 

física no permite el respaldo correcto de la misma. 

 

El incorrecto manejo del respaldo de la información genera dificultades a los administradores 

para la toma de decisiones y la alta probabilidad de sanciones de los entes de control.  

 

Conclusión 

La información de la clínica no es manejada de manera correcta por la falta de un sistema o 

plataforma, además que el espacio físico destinado para el archivo histórico no permite 

identificar claramente la información, por lo que dificulta a los administradores a la toma de 

decisiones y existiendo la probabilidad de sanciones, cabe indicar que la administración, debe 

diseñar un sistema para el manejo correcto de la información. 

Recomendación No. 8 

A la junta de accionistas,  

Implementar un sistema de codificación del archivo físico para que de esta maneja obtenerla de 

manera oportuna y establecer un sistema de red adecuado para el almacenamiento de la 

información digital.    

 

Inexistencia de capacitaciones al personal administrativo y auxiliar. 

Evidenciamos que las carpetas del personal no se encuentran capacitaciones realizado en el 

periodo evaluado, ya que al revisar la documentación del personal no se encontraron este tipo de 
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documentos, como en el caso del personal de enfermería que debería tener programas de 

capacitación para mejor la atención a los pacientes.   

 

En marco integrado del COSO I en su principio 4, “El Titular y la Administración, son 

responsables de promover los medios necesarios para contratar, capacitar y retener profesionales 

competentes.” 

 

La clínica no estableció un programa de capacitaciones al personal, ni genero medios para que el 

personal actualice sus conocimientos. 

 

La falta de capacitación del personal permitió que la empresa incumpla disposiciones de los entes 

de control.  

 

Conclusión 

El personal en el periodo 2016 no realizo procesos de capacitación ni actualización, debido a la 

implementación de programas en la clínica, sin considerar el principio del COSO, donde indica 

que la empresa debe promover personal capacitado, y de esta manera evitar incumplimiento de la 

normativa que le rige. 

Recomendación No. 9 

Al gerente,  

Implementar, un plan de capacitaciones hacia el personal administrativo y auxiliar de la clínica, 

de esta manera el personal conocerá las disposiciones emitidas por cada ente de control y poder 
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contar con un servicio óptimo para los pacientes que acuden a la casa médica.  

 

Control inadecuado de medicamentos caducados 

Verificamos que el control de los medicamentos caducados es débil, debido a que no se conoce 

con anticipación los productos por caducar, como es el caso del medicamento paracetamol, 

tramoval y zaldiar que mensualmente se realizan cambios a los proveedores por encontrarse 

caducados.  

 

El principio 12 del COSO I establece “La Administración, debe implementar las actividades de 

control a través de políticas, procedimientos y otros medios de similar naturaleza. En este 

sentido, la Administración es responsable que en sus unidades administrativas se encuentren 

documentadas y formalmente establecidas sus actividades de control, las cuales deben ser 

apropiadas, suficientes e idóneas para enfrentar los riesgos a los que están expuestos sus 

procesos.” 

 

El sistema implementado en la clínica para el manejo de inventario, genera reportes de manera 

limitado, impidiendo conocer la caducidad de los medicamentos. 

 

El desconocer la caducidad de los medicados, genera que los procesos de compras no sean los 

correctos adquiriendo stock innecesario.  
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Conclusión 

El sistema de la clínica, no permite conocer de manera adecuada la caducidad de los 

medicamentos, por lo que la administración debe implementar mecanismos para desarrollar y 

lograr los objetivos, es por ello que el stock de la clínica es innecesario. 

Recomendación No. 10 

Al gerente,  

Mantener actualizado el sistema de control de medicamentos, que permita al momento de su 

carga la colocación de la fecha de caducidad del producto y de esta manera conocer de manera 

oportuna la fecha de caducidad de cada una de los productos.  

 

Comunicación entre las diferentes áreas, gerencia y la junta de accionistas 

Evidenciamos que la comunicación entre las áreas de la clínica y la administración, no se da de 

manera oportuna, como en el caso del departamento financiero que no da a conocer 

oportunamente a los administradores las necesidades económicas y las obligaciones que debe 

cumplir la clínica. 

 

En referencia a lo establecido en el marco integrado del COSO I “Principio 14. La 

Administración, es responsable que cada unidad administrativa comunique internamente, por los 

canales apropiados y de conformidad con las disposiciones aplicables, la información de calidad 

necesaria para contribuir a la consecución de los objetivos institucionales y la gestión financiera. 

 

El personal de la clínica da a conocer la información de cada una de las áreas de acuerdo a su 
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criterio, ya que no se encuentran establecidos mecanismos de comunicación formal que faciliten 

el proceso y la formalidad que amerita. 

 

La falta de comunicación genera que las decisiones tomadas por la administración y por los 

empleados no siempre sean las correctas, generando uso ineficiente de los recursos, como el mal 

desempeño de sus funciones en cada área. 

 

Conclusión 

La comunicación dentro de la clínica se lo realiza de acuerdo al criterio de cada empleado, 

debido a que no se han establecido mecanismos, como lo establece el COSO, en sus principios; 

estas inconsistencias en la comunicación afectan a la toma de decisiones. 

Recomendación No. 11 

A la junta de accionista,  

Generar un cronograma de reuniones con el gerente y los empleados de la clínica, para conocer el 

estado en el que se encuentra cada una de las áreas y cumplir con las disposiciones pertinentes, 

esto permitirá mejorar el ambiente laboral. 

 

Evaluación a los controles establecidos. 

Evidenciamos que no se han realizado evaluaciones a los controles internos, para medir el grado 

de eficiencia de los mismos, como en el caso de las compras de alimentos para la preparación de 

menús en el área de cocina para evitar el gasto excesivo en este rubro... 
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El COSO I en su principio 16 establece que “La Administración, debe establecer actividades para 

la adecuada supervisión del control interno y la evaluación de sus resultados, en todas las 

unidades administrativas de la institución. Conforme a las mejores prácticas en la materia, en 

dichas actividades de supervisión contribuye generalmente el área de auditoría interna, la que 

reporta sus resultados directamente al Titular o, en su caso, el Órgano de Gobierno.” 

 

Los administradores desconocen de la importancia de medir la eficiencia de los controles 

establecidos. 

 

Sin una correcta medición de los controles establecidos, los administradores no pueden 

identificar las áreas críticas y las falencias de la clínica y de esta manera generar planes de 

acción. 

   

Conclusión: 

La falta de medición de los controles, no permiten conocer las brechas dentro de la clínica y sus 

áreas críticas, esto se da por el desconocimiento de los administradores del monitoreo de los 

controles, esto es recomendado por el COSO I en su principio 16. 

Recomendación No. 12 

Al gerente,  

Implementar procesos de medición periódicos a los controles establecidos en la normativa 

interna de la clínica para determinar la eficiencia de los mismos y posteriormente implementar 

otros o eliminar controles innecesarios. 
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AUDITORÍA FINANCIERA. 

DICTAMEN SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

A la junta de accionistas de la clínica Guadalupe CLINIGUAD CIA. LTDA. 

 

Opinión con salvedades 

Hemos auditado los estados financieros de la clínica Guadalupe CLINIGUAD CIA. LTDA., que 

comprenden al estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2016, y el estado de 

resultados del periodo económico 2016.  

 

Dichos estados financieros fueron presentados bajo la responsabilidad de los administradores, 

como auditores expresamos nuestra opinión sobre dichos estados financieros en base a la 

auditoría realizada bajo los criterios establecidos en los principios de contabilidad generalmente 

aceptados y las normas internacionales de información financiera, considerando que la 

información recopilada es suficiente para expresar nuestra opinión, expresamos que los saldos 

contables presenta razonabilidad con salvedades por las determinaciones identificaciones.   

Fundamentación de la opinión con salvedades 

Al 31 de diciembre del 2016, la empresa no revalorizo los valores correspondientes a la cuenta de 

terreno, edificio y depreciación de activos, misma que deben estar expresadas a “Valor de 

mercado.” 

 

La empresa al 31 de diciembre presento un saldo en sus cuentas de sueldos y salarios 

(administración y ventas), un monto de $ 60.044,42 de los cuales se reportó al IESS un valor de $ 
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59.572,84 determinándose una diferencia de 471,58 

 

La empresa el 31 de diciembre del 2016, no contó con los respaldos suficientes para determinar 

si el saldo de la cuenta de reserva legal y utilidad acumulada son los razonables. 

Atentamente 

 

José Luis Ochoa Barzallo                                          Tatiana Katherine Carpio Falconi 

 

Informe de Auditoría Financiera. 

 

Plan de Cuentas incorrecto. 

Determinamos que el plan de cuentas utilizado por la clínica dificulta la presentación de la 

información financiera de la clínica, como en el caso de algunas cuentas de gasto que tienen 

nombres de empresas como  EMAC, permisos MSP, entre otros.  

 

La normativa NIC 1, en su párrafo 1 “El objetivo de esta Norma es establecer las bases para la 

presentación de los estados financieros con propósito de información general, para asegurar la 

comparabilidad de los mismos, tanto con los estados financieros de la propia entidad 

correspondientes a ejercicios anteriores, como con los de otras entidades. Esta Norma establece 

requerimientos generales para la presentación de los estados financieros, directrices para 

determinar su estructura y requisitos mínimos sobre su contenido.” 
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El plan de cuenta se encuentra personalizado de manera errónea debido a que la clínica, no se 

basó en la normativa NIFF. 

 

A los usuarios de la se les dificulta la toma de decisiones, el análisis y la identificación de los 

rubros. 

 

Conclusión. 

El plan de cuentas de la clínica, no permite realizar un análisis correcto y sobre todo dificulta la 

comparación con las demás entidades del sector esto se da por la no aplicación de la normativa 

NIFF. 

Recomendación No. 13 

A la contadora,  

Aplicar las disposiciones de las normas NIFF y NIC, para la presentación adecuada de la 

información financiera, que permita ser entendida interna y externamente, y que de esta manera 

se tomen decisiones adecuadas dentro de la clínica. 

 

Incumplimiento en el depósito diario del dinero. 

Verificamos que el manejo de dinero no se realiza de manera correcta, ya que los depósitos no 

son realizados diariamente, siendo realizados a criterio de la contadora cuando los fondos 

recaudados representan un valor significativo. 

 

En el reglamento de funcionamiento de la clínica establece en el Capítulo III funciones de las 
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diferentes áreas “Contabilidad-..…. responsable del manejo y control adecuado del dinero, bajo 

la supervisión del gerente.”  

 

El depósito del dinero lo realiza la contadora cuando existe un monto significativo, cabe recalcar 

que no existe un parámetro que permita conocer cuál es el monto significativo. 

 

Al no realizar depósitos diarios, los administradores no podrán obtener información oportuna 

sobre el manejo de dinero que se está efectuando en la clínica. 

 

Conclusión 

La clínica realiza sus depósitos sin basarse en ningún parámetro lo que dificulta conocer 

movimientos financieros realizados en la clínica diariamente a los administradores. 

Recomendación No. 14 

A la contadora, 

Implementar un parámetro conjuntamente con la gerencia del monto mínimo y máximo de caja, 

para que al momento de la revisión de los arqueos de caja se establezca los valores a depositar en 

la cuenta bancaria, de esta manera se mitiga el riesgo de delitos financieros. 

 

Funciones incompatibles en el área financiera 

Evidenciamos que en el área contable se realizan actividades incompatibles, ya que la misma 

persona que realiza dichas actividades de ejecución, es la misma que controla, como es el caso 

del manejo del dinero en efectivo, la revisión de las conciliaciones bancarias, revisión y el pago 
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de la nómina. 

 

El reglamento interno en el capítulo 3 funciones de las diferentes áreas “área financiera el manejo 

del dinero se encuentra bajo la responsabilidad del gerente y las actividades de ejecución de la 

contadora.” 

 

La incompatibilidad presentada en dicha aérea se da debido a la inexistencia de control de parte 

de su superior. 

 

Existe un alto grado de posibilidades de delitos financieros, por la inadecuada aplicación de los 

controles en dicha área.  

Conclusión 

En el área financiera existen incompatibilidades que afectan de manera representativa a la clínica, 

es necesario determinar funciones correctas y evitar daños financieros que conllevan a delitos 

financieros, como se encuentra establecido en el reglamento de funcionamiento. 

Recomendación No.15 

Al gerente,  

Definir las funciones del personal del área administrativa, para que los empleados que realicen 

actividades de ejecución no realicen actividades de control, para evitar la probabilidad de delitos 

organizacionales.  
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Manejo incorrecto del inventario 

Determinamos que los controles establecidos para el manejo correcto del inventario no son los 

adecuados, ya que durante todo el año no se realizan revisiones, siendo el único control la 

constatación física al final de año, identificándose una diferencia de $ 207,08 entre los valores 

reportados como saldo del sistema y el valor de la constatación física. 

 

El sistema de manejo de inventario es con controles permanentes y por ende se deben realizar 

ajustes de manera mensual de los valores de inventario para presentar los valores de manera 

razonable como estable la NIC 2 párrafo 25 “El coste de las existencias, distintas de las tratadas 

en el párrafo 23, se asignará utilizando los métodos de primera entrada primera salida (FIFO) o 

coste medio ponderado. La entidad utilizará la misma fórmula de coste para todas las existencias 

que tengan una naturaleza y uso similares dentro de la misma. Para las existencias con una 

naturaleza o uso diferente, puede estar justificada la utilización de fórmulas de coste también 

diferentes.”  

El área financiera desconoce la importancia de presentar los valores de la cuenta inventarios de 

manera precisa y oportuna es por ello que no realiza los ajustes adecuados. 

Los procesos relacionados al inventario se lo realizan de manera empírica, esto hace que al no 

existir un manejo adecuado, no se conozca el stock de los mismos y las compras de 

medicamentos no tengan el análisis correcto. 

 

Conclusión 

El área financiera no realiza los ajustes pertinentes en los saldos de la cuenta inventarios, eso se 
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da porque no existe un manejo adecuado, mismo que es generado por el desconocimiento de la 

importancia de mantener la información contable de forma clara, razonable y oportuna, como lo 

estable la normativa NIC. 

Recomendación No.16 

A la contadora,  

Revisar de manera permanente los saldos de los inventarios y realizar los ajustes contables 

pertinentes, para que de esta manera la empresa conozca de manera oportuna la rentabilidad de la 

clínica y le permita tomar decisiones correctas. 

Recomendación No.17 

Al gerente,  

Establecer un modelo de compras de medicamentos y material quirúrgico, para mantener el stock 

adecuado dentro del rango mínimo y máximo; adicional establecer responsabilidades por los 

faltantes encontrados. 

   

Revalorización del terreno y edificio  

Determinamos que el valor de los activos terreno y edificio no son presentados razonablemente, 

debido a que se encuentran valorados debajo del valor de mercado ya que según la clave catastral 

el valor de los activos debería ser como referencia de $39.269,71 el terreno y $61090,05 del 

edificio. 

 

La NIC 16 párrafo 23 nos indica que “El costo de un elemento de propiedades, planta y equipo 

será el precio equivalente en efectivo en la fecha de reconocimiento..” 
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Los administradores de la clínica inobservaron, la resolución No. SC.INPA.UA.G-10.005 de 

2010.11.05, emitida por la superintendencia de compañías que obliga a la clínica emitir estados 

financieros bajo NIFF, desde el ejercicio fiscal 2012. 

Los estados financieros no se expresan de manera de manera transparente y al incumplir las 

resoluciones de los entes de control la clínica, puede ser sancionada. 

 

Conclusión  

La clínica no aplico la resolución sobre la aplicación de la normativa NIIF, por lo que no 

revalorizo sus activos en el periodo y es por ello que el valor de los activos no tiene relación con 

el valor de referencia de la clave catastral, este incumplimiento de la norma genera posibilidad de 

pago de sanciones por el ente de control por la no aplicación de la misma. 

Recomendación No.18 

Al gerente,  

Requerir los servicios de un perito que revalorice el valor del terreno y del edificio a valor 

razonable como establece la normativa NIC 16.   

Recomendación No.19 

A la contadora,   

Actualizar el valor de los activos de la clínica y dar a conocer al gerente de los procesos de 

aplicación de la NIIF y NIC.  

 

Inexistencia de procedimientos y políticas en el pago a proveedores 

Evidenciamos que los procesos de pagos a los proveedores se los realiza por la disponibilidad de 
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fondos y sin un análisis adecuado del vencimiento de la factura, como de los proveedores, el 

quirófano, leterango, oncomax, difare, que sus pagos son realizados de manera secundaria. 

 

El reglamento interno de funcionamiento estable el Capítulo III funciones de las diferentes áreas 

“Contabilidad- responsable de realizar el análisis adecuado para el pago de los proveedores.” 

 

El sistema que utiliza la empresa no permite obtener un reporte adecuado de los valores 

adeudados a los proveedores, ya que solo se realiza plantillas en Excel. 

 

El pago inadecuado a los proveedores genera inconvenientes y problema de negociación que 

dificultan el apalancamiento de la clínica. 

 

Conclusión 

El reglamento interno de funcionamiento de la clínica establece que el departamento contable 

tiene que realizar un análisis correcto para el pago a proveedores, pero el sistema implementado 

en la empresa dificulta el proceso de pago, es por ello que solo se realizan plantillas en Excel, 

generando inconvenientes con los proveedores afectando el apalancamiento de la clínica. 

Recomendación No. 20 

A la contadora,  

Utilizar las herramientas informáticas implementados en la clínica para mejorar el manejo de la 

cartera por pagar a los proveedores de acuerdo a un análisis adecuado. 
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Registros inadecuados de la reserva facultativa y de la utilidad acumulada 

Determinamos que la clínica no cuenta con los respaldos adecuados de los valores registrados en 

las cuentas contables de reserva facultativa y utilidad acumulada, debiendo tener las resoluciones 

de la junta de accionistas que respalde los valores de estas cuentas.  

 

En el estatuto de la clínica en su artículo décimo cuarto establece “la junta general de socios, 

resolverá sobre la distribución de las utilidades liquidas, de las cuales se segregara el diez por 

ciento anual para la formación e incremento de los fondos de reserva legal de la compañía, 

segregación e se hará hasta cuando esta alcance el veinte y cinco por ciento del capital social.- la 

junta determinara la cantidad que habrá de repartirse entre los socios proporcionalmente así como 

la fecha de pago, la junta podrá resolver acerca de la creación de fondos especiales o reservas 

facultativas de la utilidad”. 

 

Los expedientes de la junta no son manejados de manera correcta por lo que no permite 

determinar si los rubros de utilidades acumuladas y reservas facultativa. 

 

La administración desconoce el objeto para el cual se decidió acumular estos valores y se genera 

un uso inadecuado del recurso económico de la clínica. 

 

Conclusión 

Los valores registrados en la cuenta de reserva facultativa y acumulación de utilidades no tiene 

los respaldos adecuados, siendo estos los establecidos en el art. 14 del estatuto de la clínica; por 
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lo que se considera que estos valores no son razonables y afectan a la utilización de recursos de 

la clínica.  

Recomendación No. 21 

A la contadora,  

Mantener los respaldos adecuados de los valores correspondientes a la acumulación y la reserva 

de los valores relacionados a la utilidad obtenida, y conocer el fin de estos valores. 

Calculo erróneo del costo de venta. 

Determinamos que la fórmula aplicada por la empresa para el cálculo del costo de venta, es 

limitada, ya que al ser una empresa de servicios debe incluir dentro de esta cuenta los valores 

relacionados a la mano de obra y costos indirectos relacionados al servicio brindado. 

 

El párrafo 19 de la NIC 2, nos indica “el procedimiento a realizar en el costo de inventarios en 

prestación de servicios En el caso que un prestador de servicios tenga existencias, las valorará 

por los costes que suponga su producción. Estos costes se componen fundamentalmente de mano 

de obra y otros costes del personal directamente involucrado en la prestación del servicio, 

incluyendo personal de supervisión y otros costes indirectos distribuibles.” 

El departamento contable contabiliza de forma errónea, los valores relacionados al costo de 

ventas de la clínica. 

 

La información financiera presentada por la clínica, no permite conocer la correcta recta 

rentabilidad en sus diferentes actividades.  
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Conclusión 

El valor reflejado en la cuenta costo de venta no se presenta con fiabilidad, debido a que la 

fórmula aplicada por el área financiera es muy limitada y expresa de forma errónea el saldo de 

esta cuenta costo de ventas, es por ello que no permite a la administración conocer la rentabilidad 

en cada una de las actividades de la clínica.  

Recomendación No. 22 

A la contadora,  

Contabilizar de forma adecuada el valor mensual de las prestaciones médicas brindadas en la 

clínica y adicionar ese valor al costo de venta de los medicamentos, para expresar de forma 

razonable el valor de costo de la prestación de servicios médicos y de la venta de medicamentos. 

 

Solicitudes de acumulación de décimos 

Evidenciamos que la clínica no cuenta con los expedientes del personal donde se encuentren 

archivados las solicitudes de acumulación de décima tercera y décima cuarta remuneración de los 

empleados. 

 

El Art. 4 del acuerdo ministerial 2015-0087, establece que “Para efectos de la solicitud de 

acumulación de la decimotercera y/o decimocuarta remuneración, los trabajadores deberán 

presentarla por escrito a sus respectivos empleadores, durante los quince primeros días del mes 

de enero…” 
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Los expedientes y las carpetas del personal no se encuentran con todos sus documentos, ni 

actualizada. 

 

La clínica incumple las disposiciones establecidas por el ministerio de trabajo por lo que puede 

generarse sanciones. 

 

Conclusión 

La clínica no cuenta con los expedientes adecuados del personal, es por ello que no se evidenció 

las solicitudes de acumulación de décimos, requisito que fue establecido por el ministerio de 

trabajo; este incumplimiento puede generar multas y sanciones a la clínica. 

 

Recomendación No. 23 

A la contadora,  

Realizar el pago de décimos terceros y cuarto como establece el acuerdo ministerial 2015-0087. 

 

Contabilización incorrecta de los beneficios sociales 

En la clínica contablemente se registran los valores de décimos en el mes en el que se efectúa el 

gasto, es decir el décimo cuarto es contabilizado en el mes de agosto y el décimo tercero en el 

mes de diciembre, sin realizar las provisiones mensuales. 

 

La NIC 19 en su párrafo 11 determina que “Cuando un empleado haya prestado sus servicios a 

una entidad durante el periodo contable, esta reconocerá el importe (sin descontar) de los 
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beneficios a corto plazo que ha de pagar por tales servicios:  

a) como un pasivo (gasto acumulado o devengado), después de deducir cualquier importe ya 

satisfecho.” 

 

Los procedimientos implementados por la contadora en el área financiera, son utilizados de una 

forma que impiden conocer de manera oportuna y precisa la información financiera. 

 

La información que maneja la clínica, no refleja con fidelidad el valor del gasto incurrido en 

beneficios sociales.  

 

Conclusión 

La información financiera que maneja la clínica no refleja los valores correctos de gastos en 

beneficios sociales, debido a que las políticas implementadas en el área contable no son las 

adecuadas, es por el ello, que el área financiera contabiliza en el mes que ocurre el gasto sin 

provisionar o registrar como establece la NIC 19. 

Recomendación No. 24 

A la contadora,  

Provisionar mensualmente los valores correspondientes a la décima tercera y cuarta 

remuneración para que de esta manera se puedan conocer el valor correcto de la utilidad en cada 

mes. 
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Presentación incorrecta del anexo transaccional. 

Determinamos que los anexos transaccionales enviados al Servicio de Rentas Internas (SRI) en 

los periodos de febrero y mayo del 2016, se presentaron con valores duplicados en el registro de 

ingresos. 

 

La RESOLUCIÓN NAC-DGERCGC12-00001 del SRI de fecha 13 de enero del 2012 establece 

en su Artículo 5.- “La presentación tardía, la falta de presentación y la presentación con errores 

de la información, será sancionada conforme a las normas legales vigentes.” 

 

La contadora no realiza una conciliación entre los valores reflejados en los mayores contables de 

ventas, formularios y talón resumen del Anexo Transaccional Simplificado (ATS), medio de 

control que mitigaría estos inconvenientes.  

 

La clínica al no realizar las rectificaciones necesarias incurría en incumplimiento de las normas 

que le rigen generándose sanciones. 

 

Conclusión 

Los anexos transaccionales de los meses de febrero y mayo presentan errores, por la falta de 

medios de control eficientes en el área financiera en la elaboración de este reporte, por lo que la 

clínica puede ser sancionada como establece la normativa del SRI. 

Recomendación No. 25 

A la contadora,  
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Realizar las rectificaciones a los ATS con errores e implementar mecanismos de control para 

mitigar estos errores. 

  

Incorrecta clasificación de los gastos en personal Administrativo y de Ventas. 

Verificamos que la clasificación realizada en las cuentas de gastos relacionadas al personal no es 

la adecuada, ya que el personal de ventas, hace referencia al personal que presta los servicios 

médicos y enfermería siendo en realidad este rubro parte del costo.  

 

El párrafo  88 de la NIC 1 determina que “la entidad presentará un desglose de los gastos, 

utilizando para ello una clasificación basada en la naturaleza de los mismos o en la función que 

cumplan dentro de la entidad, dependiendo de cuál proporcione una información que sea fiable y 

más relevante.”  

 

Los procedimientos contables establecidos en la clínica, no permiten que se refleja la 

información contable de forma real. 

 

Al existir errores en la contabilización y clasificación de las cuentas no permite realizar un 

análisis adecuado de la información financiera. 

 

Conclusión 

Los procedimientos establecidos en el departamento contable, no tiene  relación a lo establecido 

en la norma NIC,  ya que la clasificación de las cuentas de gastos de personal al no ser la 
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adecuada, dificulta el análisis de la información financiera de la clínica. 

Recomendación No. 26 

A la contadora,  

Clasificar correctamente los gastos del personal identificando los valores que corresponden al 

costo, esto permitirá presentar la información financiera de forma adecuada para la toma de 

decisiones acertada. 

 

Diferencia entre planillas del IESS y del mayor contable. 

Comprobamos que los valores reflejados en los mayores contables no tienen coherencia con los 

valores reflejados en las planillas del IESS, determinándose una diferencia de $ 13189,84 

correspondiente a los valores de sueldos y salarios, de 3 socios que se encuentra afiliados, pero 

no existe en realidad este gasto, además se evidenció que los valores de horas extras del personal 

de enfermería se encuentran registrado en las planillas de forma errónea por un valor de $ 471,58 

 

En la ley de seguridad social en su Art. 12 establece que “Para la determinación de la materia 

gravada, el IESS se regirá por los siguientes principios: 

a. Principio de Congruencia. -Todos los componentes del ingreso percibido por el afiliado 

que formen parte del cálculo y entrega de las prestaciones del Seguro General Obligatorio 

constituyen materia gravada para efectos del cálculo y recaudación de las aportaciones y 

contribuciones.” 

 

Los mecanismos de control, implementados en el área financiera son débiles, permitiendo que se 
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cometan errores en el área contable 

 

La clínica al realizar un registro incorrecto de la afiliación del personal afecto su economía por el 

pago indebido de estos valores y presentada información financiera inadecuada. 

 

Conclusión 

Los controles del área financiera son débiles, generando inconsistencias entre los valores 

presentados al IESS y los reportados en los mayores contables, incumplimiento la ley de 

seguridad social, que le puede provocar sanciones a la clínica y sobre todo le dificulta conocer 

con realidad la información financiera. 

Recomendación No. 27 

A la contadora,  

Eliminar la afiliación de los 3 socios de la clínica, ya que se evidencia que no existen los 

respaldos suficientes que justifiquen la afiliación; revisar los valores de horas extras del personal 

de la clínica, antes de realizar las planillas de ajuste por estos valores, donde debe existir el 

registro contable correcto que respalde estos valores. 

 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

Ejecución presupuestaria  
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Determinamos que en el periodo evaluado la clínica obtuvo un monto de ingresos por un valor de 

$ 125.017,20 los gastos alcanzaron un monto de $ 122.476,08 dando como resultado una utilidad 

operacional de $ 2.541,12 

El presupuesto de la clínica se encontraba planificado con un monto de ingresos con un valor de 

$ 130.900,00 los gastos por un valor de $ 105.734,73 por lo que genera una utilidad operacional 

de $ 25.165,27. 

El incurrir en gastos no planificados, sobre todo el pago de una indemnización por un monto de $ 

16.000,00 por despido intempestivo, afecto al cumplimiento del presupuesto planificado. 

La brecha de la utilidad operativa de la clínica alcanza un valor de $ 22.624,15, porcentualmente 

significa que la disminución alcanza un 890,32% 

Conclusión 

El pago de una indemnización por un monto de $ 16.000,00 incremento los gastos de la clínica 

afectando al cumplimiento del objetivo planteado y generando una rentabilidad muy baja. 

Recomendación No.28 

Al gerente,  

Evitar el pago de sanciones que afecten significativamente a la estructura económica de la 

clínica.  

 

Personal en el área administrativa. 
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Evidenciamos que la clínica cuenta con 5 personas en el área administrativa distribuida de la 

siguiente manera, 1 gerente, 1 contadora, 1 secretaria, 1 cocinera, 1 lavandería, la clínica alcanza 

un cumplimiento del 71,43% en este indicador. 

El reglamento interno de funcionamiento establece en el Capítulo 5 recursos determina que la 

misma debe contar con 7 personas en el área administrativa, dividida de la siguiente manera, 1 

gerente, 1 contador, 1 secretaria, 1 persona de mantenimiento, 1 cocinera, 1 persona de 

lavandería, 1 persona de limpieza.  

La inadecuada aplicación del reglamento de funciones de la clínica, dificultan contar con el 

personal suficiente en la clínica. 

El incumplimiento de los objetivos institucionales son resultados que el personal este a cargo de 

varias funciones. 

 

Conclusión 

La clínica no cuenta con el personal suficiente en el área administrativa, esto se da por la 

aplicación incorrecta del reglamento de funcionamiento donde establece como debe estar 

estructura la clínica, afectando al cumplimiento de los objetivos institucionales. 

Recomendación No. 29 

Al gerente, 

Realizar la contratación 2 dos personas, uno para que cubra las necesidades de lavandería y otra 

para el  mantenimiento preventivo y correctivo de la maquinaria. 
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Áreas de atención médica 

Determinamos que la clínica brinda servicios de atención médica en 5 especialidades, siendo 

estas, pediatría, medicina general, ginecología y obstetricia, traumatología y salud ocupacional, 

cumplimiento con un 83,33% con la planificación de disponer de 6 especialidades en la clínica. 

 

El plan estratégico de la clínica estableció como metas para el periodo evaluado brindar servicios 

médicos en 6 áreas, siendo las antes mencionadas más la de otorrinolaringología.  

 

El espacio físico de la clínica no brinda las facilidades, para la adecuación de los departamentos 

médicos, es por ello que los servicios médicos son en áreas específicas. 

La clínica dificulta su crecimiento institucional y económico al no tener una amplia gama de 

servicios de atención médico, por lo que los pacientes prefieren buscar otras alternativas de 

atención médica. 

 

Conclusión 

La clínica no amplió su área de atención médica, como lo tenía estructurado en su plan 

estratégico, debido a que la infraestructura de la clínica no brinda las adecuaciones, esto afecta al 

servicio de atención médica. 

Recomendación No. 30 

A la junta de accionistas, 

Destinar los recursos económicos suficientes para las adecuaciones de los espacios para la 

ampliación de las áreas médicas en la clínica. 
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Medicamentos caducados 

Determinamos que la clínica de su listado de productos médicos 28 de ellos tiene una parte del 

stock con productos caducados es decir que el 6,38 de los ítems mantienen productos caducados.  

 

El plan estratégico de la clínica estableció como metas para el periodo evaluado reducir al 1% el 

número de ítem (439) involucrados con productos caducados.  

El no tener un personal idóneo en el área de botica genera el uso ineficiente del recurso 

económico en la compra de medicamentos. 

La compra de medicamentos en cantidades excesivas genera un uso del recurso económico de 

manera eficiente, afectando la liquides de la clínica.  

 

Conclusión 

La clínica no cuenta con un personal idóneo en el área de enfermería por lo que sus procesos de 

compra no son los correctos generando que el 6,38% de los ítems del inventario se encuentren 

involucrados con stock caducado afectando la liquides de la empresa.  

Recomendación No. 31 

Al gerente, 

Realizar un análisis adecuado del stock de los medicamentos estableciendo mínimos y máximos 

para el adecuado proceso de compra.  
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AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO 

 

Actualización de autoridades de la clínica. 

Evidenciamos que la clínica en el periodo 2016, no realizo la actualización de los nombramientos 

de presidente y gerente, ya que estos en el periodo evaluado dicha designación concluyo y no 

fueron reelectos. 

 

En la ley de compañías en el Art.13 establece que ¨ En el contrato social se estipulará el plazo 

para la duración del cargo de administrador que, con excepción de lo que se refiere a las 

compañías en nombre colectivo y en comandita simple, no podrá exceder de cinco años, sin 

perjuicio que el administrador pueda ser indefinidamente reelegido o removido por las causas 

regales. En caso que el administrador fuere reelegido, estará obligado a inscribir el nuevo 

nombramiento y la razón de su aceptación.  

 

La junta de accionistas inobservó las disposiciones legales establecidos en la normativa externa e 

interna. 

 

La clínica deberá acatar las sanciones establecida en el Art. 14 de la ley de compañías, misma 

que establece una multa.  
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Conclusión 

La clínica realiza reelección de representante legal, pero no actualiza en la superintendencia de 

compañías incumpliendo lo establecido en su normativa, por lo que deberá pagar la multa 

correspondiente. 

Recomendación No. 32 

Al gerente, 

Mantener actualizado el nombramiento de las autoridades de la clínica y proceder a legalizarlo en 

la página de la superintendencia de compañías. 

 

Presentar la información financiera en los plazos establecidos. 

Evidenciamos que la clínica en el periodo 2016, presento la información financiera a la 

superintendencia de compañías de forma tardía, como es el caso del estado de flujos de efectivo 

fue presentado a la superintendencia el 20 de julio del 2017. 

 

El Art. 20 de la ley de compañías establece que ¨Las compañías constituidas en el Ecuador, 

sujetas a la vigilancia y control de la Superintendencia de Compañías, enviarán a ésta, en el 

primer cuatrimestre de cada año: a) Copias autorizadas del balance general anual, del estado de la 

cuenta de pérdidas y ganancias, así como de las memorias e informes de los administradores y de 

los organismos de fiscalización establecidos por la Ley¨.  

 

La contadora presenta dichos documentos y hace aprobarlos a junta general, sin acatar los plazos 

establecidos por la superintendencia de compañías. 
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La situación económica de la clínica se ve afectada debido a que tiene que hacer erogaciones de 

dinero, por las sanciones establecidas. 

 

Conclusión 

La clínica presenta la información financiera de la clínica, pero incumple los plazos establecidos 

por la ley, afectando su situación económica por el pago de multas.  

Recomendación No. 33 

A la contadora, 

Cumplir con las disposiciones establecidas por la Superintendencia de Compañías en el Art. 20, 

presentando dichos documentos en los plazos establecidos. 

 

Presentación tardía de balances y distribución de beneficios por parte de los 

administradores. 

Evidenciamos y verificamos que según actas los administradores de la clínica presentan su 

balance anual y la cuenta de pérdidas y ganancias, así como la propuesta de distribución de 

beneficios el 4 de abril del 2017. 

  

El Art. 124 de la ley de compañías establece que ¨Los administradores o gerentes estarán 

obligados a presentar el balance anual y la cuenta de pérdidas y ganancias, así como la propuesta 

de distribución de beneficios, en el plazo de sesenta días a contarse de la terminación del 

respectivo ejercicio económico, deberán también cuidar que se lleve debidamente la contabilidad 
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y correspondencia de la compañía y cumplir y hacer cumplir la Ley, el contrato social y las 

resoluciones de la junta general.  

 

Los administradores inobservaron los plazos establecidos por la superintendencia de compañías 

para la presentación de los estados financieros a la junta de accionistas para su aprobación, 

además cabe recalcar que en las actas de sesión se evidencia que se trató en junta la propuesta de 

reparto de utilidades sin existir los respaldos.  

 

Los administradores al no presentar la información a tiempo, dificultaron el análisis de la 

información financiera de la clínica y la toma de decisiones oportuna. 

 

Conclusión 

Los administradores presentaron fuera de las fechas establecidas los balances y propuesta de 

reparto de utilidades, incumplimiento la ley de compañías y dificultando la toma de decisiones. 

 

Recomendación No. 34 

Al gerente,  

Cumplir y hacer cumplir los plazos de entrega y presentación de documentos en los plazos 

establecidos por el ente regulador, cuidando que se lleve debidamente la contabilidad y 

correspondencia de la compañía. 
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Reserva legal inadecuada 

Verificamos en el proceso de la auditoría el monto de reserva legal, supere el 25% del capital 

social; la reserva legal alcanza un monto de $ 709,06 representando un 70,91% del valor de 

capital social.  

 

En el artículo décimo cuarto del estatuto de la clínica establece “La junta general de socios, 

resolverá sobre la distribución de las utilidades liquidas de las cuales se segregara el diez por 

ciento anual para la formación e incremento de los fondos de reserva legal de la compañía, 

segregación que se hará hasta cuando seta alcance el veinte y cinco por ciento del capital social.” 

 

La contadora inobservó las disposiciones establecidas en la normativa legal que rige a clínica. 

 

Al reservar un valor excesivo al aprobado, genera que la rentabilidad por acción entrega a cada 

socio no se la requerida por ello, generando insatisfacción de los mismos. 

   

Conclusión 

El valor de la reserva legal, presentado en el estado financiero supera el 25% máximo que 

debería reserva como lo establece el estatuto de la clínica, esta inobservancia genera que la 

utilidad recibida por los socios no sea las esperadas por ellos. 

Recomendación No. 35 

A la contadora,  

Revisar la normativa interna de la clínica, para su correcta aplicación en los estados financieros.  
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Inexistencia de cronograma de vacaciones  

Verificamos que la clínica no tiene establecido o elaborado un cronograma de vacaciones de los 

empleados, es por ello que los empleados no toman días de vacación en el área médica y en el 

área administrativa lo toma cuando ellos lo requieren.  

 

El artículo 20 del reglamento interno de trabajo establece “LA CLÍNICA GUADALUPE CIA 

LTDA CLINIGUAD, formulara anualmente las vacaciones del personal de acuerdo a la fecha de 

ingreso y que laboren más de un año, formulando los cuadros respectivos de acuerdo a los 

intereses de las partes con tres meses de anticipación como lo señale el art. 73 del código del 

trabajo. En ciertos casos con autorización de sus superiores el empleado podrá cambiar la fecha 

de sus vacaciones señaladas.” 

 

Al no existir un consenso entre las partes involucradas, se ha dificultado a los administradores la 

elaboración de un cronograma. 

 

El personal al no tener la autorización del administrador de la clínica, opta por cobrar estos 

valores motivo por el cual, los rubros de personal son elevados. 

Conclusión 

La clínica no elabora un cronograma de vacaciones debido al no llegar a un consenso entre las 

partes, incumplimiento el reglamento interno de trabajo de la clínica, afectado a la economía de 

la clínica por el pago de las vacaciones al personal. 
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Recomendación No. 36 

A la contadora,  

Elaborar el cronograma de vacaciones anualmente y dar a conocer al personal con 3 meses de 

anticipación.  

 

Presentación de declaraciones y anexos en fechas tardías 

Evidenciamos que los anexos y declaraciones que tiene que entregar la clínica al SRI, fueron 

entregados fuera de los plazos establecidos por la ley, es por ello que la clínica pago multas en 

las declaraciones del formulario 104 y 103 en los diferentes meses.  

 

El artículo 96 del código tributario en su literal d) establece d) “Presentar las declaraciones que 

correspondan” y el literal e) “Cumplir con los deberes específicos que la respectiva ley tributaria 

establezca”, la resolución NAC-DGERCGC12-00001 en su art. 4 establece “La información 

deberá enviarse a través de internet hasta el último día del mes subsiguiente al que corresponde 

(28,29,30,31). De no ser así, también podrá entregarse en las direcciones regionales y demás 

oficinas dispuestas para el efecto, según el siguiente calendario, en consideración del noveno 

número del RUC. 
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Noveno DÍGITO del 

Ruc 

Fecha máxima de Entrega                                       

(mes subsiguiente al que 

corresponde la información) 

1 10 

2 12 

3 14 

4 16 

5 18 

6 20 

7 22 

8 24 

9 26 

0 28 

  

La contadora de la clínica inobservó las disposiciones legales, establecidas por el SRI, 

generándose inconvenientes en la presentación de la información tributaria. 

 

La presentación tardía de la información tributaria es sancionada de acuerdo al instructivo de 

sanciones pecuniarias en su numeral 5.2.1.1, con una multa de $ 60,00 por cada anexo no 

presentado y las multas e intereses correspondientes por cada declaración presentada de forma 

tardía. 
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Conclusión 

La contadora inobservó la normativa del SRI, enviado las declaraciones y anexos transaccionales 

de forma tardía, por lo que la clínica pago multas e intereses y deberá cancelar multas posteriores 

por determinación del SRI. 

Recomendación No. 37 

A la contadora,  

Realizar las declaraciones y anexos en las fechas establecidas por el (SRI), misma que debe ser 

realizada de acuerdo al noveno DÍGITO del RUC, evitando así gastos adicionales innecesarios 

como lo son las multas e intereses y reportar al SRI los ATS enviados extemporáneos y el pago 

de la multa respectiva  

 

Indemnización generada por cambio de ocupación 

Determinamos que la clínica no realiza los procesos correctos para el cambio de funciones del 

personal de la clínica, en el caso de una ex funcionaria que realizada actividad de secretaria y se 

generó cambio en la afiliación como venta de medicamentos.  

 

El artículo 192 del código de trabajo establece “Efectos del cambio de ocupación. - Si por orden 

del empleador un trabajador fuere cambiado de ocupación actual sin su consentimiento, se tendrá 

esta orden como despido intempestivo, aun cuando el cambio no implique merma de 

remuneración o categoría, siempre que lo reclamare el trabajador dentro de los sesenta días 

siguientes a la orden del empleador. 
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Los administradores de la clínica inobservaron los procesos establecidos en el código de trabajo 

para el cambio de funciones de un empleado, además de no haber llegado a un acuerdo entre las 

partes. 

 

La clínica pago una indemnización por $ 16.000,00 a la ex empleada afectando a la situación 

económica de la clínica. 

 

Conclusión 

La clínica pago una indemnización de 16000,00 por cambiar de funciones a una empleada, 

incumplimiento la normativa de trabajo y a los procesos establecidos.  

Recomendación No. 38 

Al gerente,  

Seguir los procesos dispuesto en el código de trabajo para evitar el pago de sanciones que afecten 

de forma significativamente a la economía de la clínica. 

 

Inexistencia de reparto de utilidades 

Determinamos que la clínica no cuenta con un procedimiento de reparto de utilidades ya que 

según actas de sesión se presentó una propuesta, misma que no se encuentra en el expediente de 

la sesión. 

 

El literal d) del artículo 118 de ley de compañías establece “resolver acerca de la forma de 

reparto de utilidades.” 
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El expediente de la junta de accionistas no cuenta con la propuesta del gerente para conocer la 

forma de reparto planteado. 

 

Los socios no ven reflejado la rentabilidad de sus acciones inventadas en la clínica, generando 

mal estar por la falta de recuperación de la inversión 

 

Conclusión 

Los socios no ven reflejada la rentabilidad de las acciones; la propuesta presentada por el gerente 

no se encuentra presente en el expediente de la sección de socios donde se aprobó el reparto 

como lo establece la ley de compañías. 

Recomendación No. 39 

Al gerente, 

Resolver acerca de la forma del reparto de utilidades como lo determina la ley, presentar a la 

junta de accionistas con actas de constancia de aprobación. 

 

Inexistencia de convocatoria a juntas generales 

Evidenciamos que la clínica no cuenta con las convocatorias a juntas generales ordinarias o 

extraordinarias, siendo estas notificadas de forma verbal por petición de uno de los socios o 

administrador de la clínica.  
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En la ley de compañías el Art. 119 establece que “…. las juntas generales serán convocadas por 

la prensa en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía, 

con ocho días de anticipación, por lo menos, al fijado para la reunión, o por los medios previstos 

en el contrato…” 

 

Los administradores de la clínica inobservaron la normativa establecida la ley de compañías para 

el proceso de convocatoria a junta de accionistas. 

 

La sesión de junta de accionistas puede ser declarado nulas por no cumplir con los procesos de 

convocatoria de juntas.  

 

Conclusión 

Las juntas de accionistas pueden ser declaradas nulas, debido a que no cumple con los procesos 

adecuados de convocatoria, establecidos en el art. 119 de la ley de compañías, esto se genera por 

inobservancia de los socios. 

Recomendación No. 40 

Al gerente,  

Convocar, a los socios a junta de sección de acuerdo a los lineamientos de la ley de compañías.  
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Expedientes incompletos  

Verificamos que el archivo que mantiene la clínica de las reuniones de junta de accionistas solo 

cuenta con las actas con las firmas de los socios participantes de las mismas, sin existir los 

respaldos de los puntos tratados y aprobados en las juntas.  

 

El artículo 122 de la ley de compañías establece “El acta de las deliberaciones y acuerdos de las 

juntas generales llevará las firmas del presidente y del secretario de la junta. Se formará un 

expediente de cada junta. El expediente contendrá la copia del acta y de los documentos que 

justifiquen que las convocatorias han sido hechas en la forma señalada en la ley y en los 

estatutos. Se incorporarán también a dicho expediente todos aquellos documentos que hubieren 

sido conocidos por la junta. Las actas podrán extenderse a máquina, en hojas debidamente 

foliadas, o ser asentadas en un libro destinado para el efecto.”  

 

Los administradores inobservaron lo establecido en la ley de compañías sobre el manejo de las 

actas y el expediente de las sesiones. 

 

El manejo inadecuado del archivo, no permite dar a conocer a los usuarios internos o externos, 

los anexos de las aprobaciones en las diferentes juntas. 

 

Conclusión 
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La clínica no mantiene un archivo con los expedientes de las juntas de accionistas por 

inobservancia del art. 122 por parte de los administradores, dificultado dar a conocer a los 

usuarios de esta información. 

  

Recomendación No. 41 

Al gerente y junta de accionistas,  

Realizar expedientes de las juntas de accionistas como determina la ley de compañías. 

CONCLUSIONES 

1) El desarrollo de la auditoría integral, permite analizar todos los aspectos importantes de una 

organización, esto conlleva evaluar el grado de eficiencia de los controles implementados, 

un estudio a las cuentas contables para determinar la razonabilidad en su estructura 

económica y financiera, la eficiencia y eficacia en la utilización de los recursos disponibles y 

por último el análisis del grado de cumplimiento de la normativa interna y externa que la 

rige. 

2) La aplicación de la auditoría integral dentro de una organización permite determinar las 

áreas críticas y de esta manera implementar planes de mejora, y a su vez un sistema de 

monitoreo de los hallazgos identificados, para que de esta manera permitir el crecimiento 

organizacional. 

3) La auditoría integral realizada a la clínica Guadalupe CLINIGUAD Cia. Ltda., se pudo 

evidenciar, la gran cantidad de falencias sobre todo en el área financiera y administración, 

donde se emitieron recomendaciones de importancia para que de esta se implementen 

mecanismos para el crecimiento de la empresa. 



 

 

- 354 - 

 

4) La auditoría integral constituye una herramienta de importancia relevante, por lo que dentro 

de las aulas universitarias se debe profundizar en la enseñanza de destrezas y herramientas 

de auditoría, para mejorar la calidad de los procesos de auditoría realizados por los nuevos 

profesionales. 

5) Un problema dentro de la ejecución de la auditoría integral, es la identificación si los 

programas de auditoría corresponden a un enfoque de control interno, financiero, gestión o 

de cumplimiento. 

RECOMENDACIONES 

1) A los administradores de la clínica Guadalupe CLINIGUAD Cia. Ltda. aplicar procesos de 

auditoría de las diferentes índoles de manera periódica, para monitorear las falencias y 

fortalezas en los aspectos de control, financiero, gestión y de cumplimiento.   

2) A la junta de accionistas de la clínica Guadalupe CLINIGUAD Cia. Ltda, aprobar la 

utilización de recurso económico, para aplicar las recomendaciones emitidos en los informes 

de auditoría. 

3) Se recomienda que, para la ejecución de próximas auditorías integrales, incluir dentro del 

equipo de auditoría a un personal médico, para poder evaluar de mejor manera los procesos 

de atención, hospitalización y los procesos basados en la ética profesional. 

4) Se recomienda a los administradores de la clínica revisar los reglamentos internos, para 

realizar las actualizaciones necesarias, en fin, de establecer objetivos e indicadores de 

gestión más ambiciosos. 

5) Se recomienda reestructurar el área contable, debido a que se identificó una gran cantidad de 

inconsistencias en la información financiera presentada.   
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